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e Ministerio de la Guerra.-Excmo. Sr.: S. M. la Reina Gobe1 nadora, con fecha. 20 del actual, se ha servido dirigirme el Real decreto siguiente: 
Desvelada incesantemente en demostrar del modo inás positivo y solem11e el grato aprecio qt1e me merece la lealtad j,11contrast~tble }' el valor 11unca dcst11entido que el Ejército 

acredita con hechos cada día más nobles y gloriosos en defensa de la justa causa del 1'rono legitimo y de la Patria; y des :ando que las recompen~as sean ¡iroporcionadas á Jos ser· 
vicios; que la consideración pública realce el valor de aquéllas y qtte se evidencie mi decidida volunta<l de dulcificar Jos sacrificios que exige de los milita1 es el cumplimiento de sus 
altos y transcendentales dtberes, á nombre de mi excelsa hija la Reina Doña Isabel II, he ve11ido en decretar lo siguie11te: 

Artículo primero. Se organizará en Madrid un Establecimiento de Inválidos, en beneficio de los n1ilitares de todas armas que se hayan int1tilizado por heridas recibidas en ser-
vicio del Estado. · 

Art. 2.0 El Secretario de Estado y del Despacho de Ja Guerra, me propondrá inmediatamente el l>lan de dicho Establecimiento con sus ~eglan1entos y demás que· fuese nece
sario para plantearlo sin demora, combinándolo todo con el estado presente <le la Nación en sus relaciones polític;:s y eco11ómicas. 

Art. 3. 0 El expresado Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra, me proí)Ondrá desde lurgo par<1 mi real aprobación, un edificio que, á lo suntuoso y capaz, reuna la 
comodidad y amena situación, propia del grandioso objeto á que se destina. 

Está rubricado de Ja Real mano.-De Real orden lo traslado á V. E. para st1 i11teligencia y efectos co11siguientes e11 el Ministerio de su cargo.--Dios guarde á V. l~. muchos 
ados. Madrid 22 de Octubre de 1835. Almodóvar.-·Señor Secretario interino del Despacho de Marina. 

• LEY 

Su Majestad la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme el Real decreto siguiente: . 
Doña !se.bel 11, por la Gracia de Dios y por la Constitución de la Monarquía española, Reina de las Españas, y durante st1 menor edad la Reina viuda Doña María Cristina de 

Borbón, como Gobernadora del Reino; á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado, y Nos sancionado lo siguiente: 
Las Ccirtes, en uso de sus facultades, dese;.indo dar al ejército de mar y tierra y wilicias de todas clases, un testimonio de la gratittid nacional, por los servicios clistinguido~ 

que han contraído y están contrayendo, en defensa de la Libertad civil y del Trono de nuestra august;1 Reina l)oña Isabel II, han decretado le sigttiente: 
Artículo primero. La Nación recibe bajo st1 inmediata protección, á todos Jos militares inutilizados {n su defensa, sean naturale!:> de la!:> provincias de la Monarquía española ó 

extranjeros admitidos á su servicio. Asimismo recibe á Jos Milicianos nacionales, ó á cualqt1ier otro rspañGI que se halle en igual caso. 
Art. 2. 0 Se establecerá en Madrid, conforme al Real decreto de 20 de Octubre de mil ochocientos treinta y cinco, un cuartel para recibirá los mutilados y totalrrente inutili· 

zados en carr paña, con la denominación de Cuartel de Inválidos, y para llevarlo á efecto con tod.i Ja posible brevedad, adoptará el Gobierno las disposiciones convenientes. 
· · Art. 3.0 Los individuos declarados inválidos con arreglo al artículo a11tcrior, obtendrán las pensiores que el Reglame~to de retiros señale, y podrán gozarla en el l'.uartel de 
Ir1:váli??5 ó en el domicilio que cada uno elija, pagándose en el último cast) por el alcalde del pueblo, con toda puntualidad y de los p~in1eros fondos que se recauden por con· 
tr1buc1on. · 

,A.rt. 4.0 Los oficiales inutilizados en cclmpana, únicos que se admitir.án en.el Cuartel de Inválidos, serán de la clase de subtenientes á la de capitán inclusive; pero su número 
• 



• 

nunca excederá del que corresponda a1 de tropa coníorme á Reglamento. Sin embargo, el Gobier110 podrá admitir en e1 Cuartel dos jetes, también inválidos, para la mejor organi
zación, servicio y dirección del establecimiento. 

Art. 5.0 El Gobierno declarará inválidos á propuesta de los Generales en jefe de los ejércitos, Capitanes generales de las provincias y departamentos de Marina, Inspectores 
y directores generales de las armas, á los milit~res y milicianos mutilados y totalmente inutilizados en campaiía. 

Art 6.0 También adoptará el Gobierno todas las medidas que juzgue oportunas para la planta y organización del Cuartel de Inválidos, y á fin de que después de establecido 
se formen los reglamentos con que han de regirse y gobernarse. 

Art. 7.0 Los gastos necesarios para el establecimiento del Cuartel de l11vilido.o y su dotació11, formarán en el presente af\o y en los sucesivos, uno de los capítulos del presu-
puesto de Guerra. . 

Art. 8.º Se autoriza al Gobierno de S. M. para que, en el plazo más breve posible, destine un edificio en esta capital, de los que pertenezcan á la Nación, á fin de establecer 
el Cuartel de Inválidos. 

Art. 9.º En el templo que se destine para Capilla del Cuartel de Inválidos, se colocarán las banderas, estandartes y demás trofeos militares que estaban depositados en el 
convento de Atocha y de los demás extinguidos. 

Lo cual presentan las Cortes á S. l\l. para que tenga á bien dar su sanción. 
Palacio de las mismas á tres de Noviembre de mil ochocientos treinta y siete.-:Joaquín Ma1-ía López, Presidente. Ramón Pardo, Diputado Secretario -A1áonio García 

Blanco, Diputado Secretario -Palacio seis de Noviembre de mil ochocientos treinta y siete. - Publíquese como Ley. MARiA Ct{JSTINA. -Co1no Ministro de Gracia y Justicia, J>a
b/o Mata Vigil. 

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como militares y elesiá~ticas, de cualquier clac;;e y dignidad, que 
guarden y haga11 guardar, cu111plir y ejecut;1r el presente Decreto en todas sus partes. ·1·e11dréislo entendido para SLI cu111¡>li111ie11to, )' clis¡Jond éi;; se i1n¡Jrin1a, ¡>ublique y circule. 

Esta rubricado de la Real mano.-Lo que de Real orden traslado á usted para su conocimie11to y tines conve11ientes. Dios guarde á usted muchos atiJs. - Madrid seis de No-
viembre de mil ochocientos treinta y siete.- Ra1nonet. · . . . . ~ 

REAL ORDEN DE DE J'UNIO DE 1838 

Hay un sello del Ministe1 io de la Guerra.-Excmo. Sr. -He dado cuenta á S. M. la Rei11a Gobernadora, de la comunicación de V. E. fecha 4 de Mayo próximo pa~ado en que 
da parte del reconoci111iento, que acompaiíado del Jefe de Ingenieros comisionado al efecto por el Ingeniero general, ha practicado V: E. de los edificios que hay en esta corte, 
l ertenecientes á la Nación, co11 el objeto de elegir el más apropósito para el establecimiento de Cuartel de Inválidos, indicando al mismo tiempo, que de no contarse con el Pa· 
lacio de Buenavist:i, ni con el convento de las Salesas viejas, sólo pueden ser útiles, e11tre todos los demás, los qlle fueron conventos de Atocha y S;1n Jerónimo, establei:iendo en 
el ¡)ri.1nero de éstos 'as habitaciones de la tropa, y, en el segundo, los pabellones de Oficiales, oficinas y dependencias; y uniendo st1s gr;1ndes huertas, divididas sólo por unos mil 
cie.1 pies, por medio de Ltn puente. 

Enterada S. lVI. de cuanto expone V. E., así como del coste que gradúa podrá tener la habilitación provisional de los dos último'> en1ficios, h1llando acertada y oportuna la idea 
indicacla por V. E. acerca de que el establecimiento del Cuartel de Inválidos debe verificarse progresiva y paulatinamente. por n<) pern1itir las esc;1seces del Erario el que se haga 
con la [Jrontitud y en los térmi11<1s que S. M. de;;earía, se ha servido resolver, que desde luego se conceda á dicho estableci 11ie11to el eLlifiLio que f,1é conver:to de Atocha, con su 
l1L1erta, consignando para su hab1litació11 los sesenta mil reales que pidió V. E. por cuenta de los dos millones de reales, pediclc1s en el ¡>resupuesto de este afio, para el estableci-
1níe1:to de Inválidos, bajo CU}'º co11cel)to dirijo con esta fecha la comunicación convenient•:! al señor Secretario del despacho ele H;1cienda, para que, por el Ministerio de su cargo, 
pueda S. M. determinar la entrega del referido edificio y huerta; previniendo, al rni.;1nt) tiempo, al Ingeniero general y al Inte11Jente general militar, dispo11gan que su recibo se ve- · 
rifique en );L forma establecida en las l{eales órdenes vige11tes con respecto á los edi!l.cios que se destinen al servicio <le g·uerra, y que so11 y se consider<1n ecl1ticios 1nilitares, á 
cuy;:i categoría correspo11de, por consiguiente, el Cuartel de Inválidos; debiendo, poi lo tanto, correr las obras de su habil1t:ició11 y t11das las d<'más que ocurra11 }' st1s reparacio11es 
por el Cuerpo de lr1genieros con arreglo á Orde11anza, así como la formación del presupuesto de todas ellas, á CU)'O efecto se da tambié11 Ja orden conveniente al lnge11iero gene
ral para que haga formalizar, de acuerdo con V. E., el correspondiente á la habilitación de Atocha, librándose á su ord~11, con dicho l1bjet11, los indicaclos sesenta mil reales vellón, 
todos sin perjuicio de atender en adelante á la propuesta de V. E. para obtener y habilitar el de San Jeróni1no, y la con1u11icaciór1 ¡1ar;i u11ir e . .;te edificio co11 el referido de Atocl1<1, 
del cual debe entre tanto sac.1r3e todo el partido posible, procediendo, en las 0bras que en él se consideren necesarias con toilo cuii la lo y econnmia. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos cousiguientes.-Dios guarde á V. t<:. muchos años.-.'.\<IaJri<l S <le Junio de 1838. -Lat1't'.-Seiíor Director dc:I 
Ct1a1tel de Inválidos.- En 19 de Noviembre de 1838 se verificó solemneme11te lo inauguración del Cuartel de Atocha. · 

Por Real decreto de 16 de I<'ebrero de 1863, se dispuso la incorporación al Cuerpo de los individuos pertenecie11tes á los depó3itos de Inválidos de 1\-ladrid, Toro, Sevilla, Lugo 
y Játiva. · , 

• A fines de Septiembre de 1887 desalojó este Cuerpo el Cuartel de Atocl1a, en razón á encontrarse en e~tado ruinoso, instalándose provisionalmente en la calle de la Cruzada, 
número 3, donde continúa, ínterin se construye nuevo edificio. · · . . 

, ' .. _ . . . ' . ' . - ' ' . ' • ,._.,,. - ' .. 
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. 1:1 reglatr.cbto rorql.Ic se rige este tuer¡:o ft:é aprobado ¡;or Real decreto de 25 de junio de 1890 (t. l. 11Ú1ll. 212), y Cll}'bS attículos referentes al lngtrsó y permanencia en el 
. . . -

mismo son los s1gu1entes: . 
i.º La Nación acoge bajo st: ¡:rotrccién y r.rnparo á los indivjdt1os del Fjército )' Armaca, desde soldado á Coronel i11clusi\·e y sus a~imilados en los Cuerpos auxiliares que 

~e inutilic.en en su defensa, }' á cualquier otro eEpañol ó extranjero c¡ue por circun,.ta11cias especiales se encuent1 en en igual caso, con arreglo á lo que dispone el P..eal decreto de 20 

de Octubre de 1835 y las le}·es de 6 de !\oviembre de 1837 y 29 de Octubre de 1856 
2 .0 Tendrán derecho á ingresar en el Cuerpo de.Inválidos, previo el oportuno expediente, los int1tilizados en acción de guerra por el rierro ó fuego del enemigo, y los que lo 

ha)·an sido por resultas de actos del servicio, siempre que ~e justifiquen plename11te los accidentes que aleguen como causa de st1 inutilidad, y que ésta sea consecuencia forzosa de 
aquellos, y cuyas lesiones en ambos casos se hallen comprendidas e11 el cuadro de inutilidades vigentes ( 1). . 

3. ~ Los aspirantes promoverán sus instancias en el plazo de dos años, contados desde el día e11 que ocurrió el accidente que produjo la inutilidad, cuyo período no será prorro 

gado en caso algd· un~. ] · d. 'd d t 1 C d I 'J'd ' · t · · d' bl l 1· 1 1 d 1 h · 1 ' 'fi 
4 .o Para po er 1ngrcEar os in 1v1 uos e ropa en e tterpo e nva 1 os, sera c1rcuns anc1a rn 1spensa e que a sa 1r con e a ta e osp1ta, conste en esta, por cert1 ca•:ión 

facultativa, el grado de inutilidacl que imposibilite _al individuo para el servicio de las armas, CU}'ª circunstancia se consignará en la filiación de los inter(:sados, sie11do responsables 
los Directores de los Hospitales de la falta de cun1plimicnto de lo dispuesto en la prin1era parte de este artículo. 
. 5. 0 El aspirante, sea cual fuere su graduación, hará 1.1. solicitud á S. M. el Rey por cor1ducto del Capitán general del distrito ó departamento donde resida. Dicha Autoridad 
ordenará la apertura de un expediente, al cual se unirán los documentos expresados en el artículo anterior; para acreditar que la inutilidad procede de las causas indicadas en el 
artículo 2. 0 , y cuando lo estime justificad_o, previo el dictamen de su Auditor, lo remitirá al Comandante general de Inválido:, y expedirá pasaporte al interesado para qt1e se pre. 
sente á este Jefe superior. 

6.º Para facilitar el ingreso á las clases de tropa, cuidarán st1s Jefes que al ser declarados inútiles para el servicio por las causas mencionadas en el art. 2.0 , se promuevan sin 
dilacion los expedientes comprobatorios del derecho, á cuyo efecto cursarán las insta11cias al Capitán general del distrito ó departamento, y cuando recib<>.n los correspondientes 
pasaportes para la marcha de los indivifluos á Madrid, socorrerá11 á estos como plazas tfectivas que son de sus l.uerpqs, no procediendo á darles de baja en definitiva hasta la re· 
solución del expedie11te, según está preceptuado por la I\ ea! orden de 1 7 de r,Jarzo de 187 4. · 
· 7.º El Comanpante general, á la presentación del aspira11te, ordenará su reco11oci111ie11to por la Con1isión facultativa perma11ente, que se compondrá del Director del Hospital 

111ilitar de esta Corte, del Médico del Cuerpo y de otro que designe el Subinspector de Sanidad militar cel distrito, quienes calificarán de nuevo Ja lesión del pretendiente, expre
sando el capítulo y artículo del CLtadro de inutilidades que les es aplicable, y si no se halla con1prendido en él, certificarán precisa y detalladamente si le producen ó 110 inutilidad 
para el servicio de las ar1nas. El Comandante general remitirá después el expediente al Consejo Supren10 de Guerra y Marina para que proponga al Ministro de la Guerra la reso
lución que corresponda en justicia. Si resultase desact1erdo en Jos pareceres f;icultativos de la Co1nisió11 per111anente, lo manifestará el Comandante general de Inválidos al lnspec;tor 
general de ~anidad militar para que se proctda á otro reconocimiento del interesado, en el modo y forma convenientes, antes de remitir el expediente al citado Cuerpo consultivo 
para que evacLte su informe con presencia de todos los antecedentes. Cuando Jos aspirantes incoen sus expedientes en las islas de Cuba, Puerto l~ico ó Filipinas, el reconocimiento 
facultativo expresado que ordenará el Capitán general respectivo, se efectuará en la plaza de la Haba11a, San Juan de Puerto Rico ó lVIanila, y se verificará por el Director del Hos· 
pital Militar, por u11 Médico mayor del mismo establecimie11to y por el Médico encargado de la asistencia de la Sección de Inválidos, procediéndose en todo lo demás como se 
preceptúa anteriormente, y remitiendo dicha At1toridad al Comandante general de Inválidos los certificados en unión del expediente. 

8.0 Si el aspirante hubiese sufrido la a:nputacióri de ma110, antebrazo, brazo, pie, pier11a ó muslo, por causa precisa de herida ó consecuencia de ella, recibida en función de gue
rra, bastará para la formación del expediente u11ir á la solicitud de ingreso la filiació:1 ú hoja de servicios del interesado, con nota bien circunstanciada del hecho de armas y la co· 
rrespondiente declaración ele inutilidad. Abreviado así el expediente, se remitirá al Con1andante general de Inválidos, q11ien, s:n sujeci.:Sn á los trá1nites reglamentarios, lo ct1rsará 
con la propuesta procedente aí Ministerio de la Guerra para que recaiga la Real orde11 de i11greso. · 

· 9.º Los aspirantes será11 declarados inválidos en virtud de Real orden, é í11t~rin recae la soberana apr0b1ción, los consulté1dos de todas clases que lo soliciten y de cuyos expe· 
dientes resulte, á juicio del Comandante general del Cuerpo ó del Capitán ge11eral del dist1 ito, opció11 al i11greso, quedarán incorporados al establecimiento con destino á una set· 
ción especial denominada de I11útiles agregados, y mientras permanezcan en esta situación expectante recibirán el sueldo de activo los Jefes y Oficiales, y el haber, pan y utensilio 
correspondiente á sus res1'ectivas clases del Arma de l11fantería, los individuos de tropa, los cuales, en habitación separada, obtendrá11 el trato y asistencia adec:.iados á su clase, 
abonándose mensualmente sus 11aberes por la Administración militar, mediante reclamación en extractos de revista, acompañacla de copia de la orde11 de agregación, expedida por 
el Comandante general dfl Cucrro ó Capitanes general(s de distrito. La agregación de·Jefes y Ofici;c]es á Ja Sección de i11t'.1tiles 8e efectuará de Real orden. 

IO. Una vez aprobad;1 la propuesta de i11greso, los interesados serán dados de alta en el Cuerpo desde la fecha de la Real orden de cor:cesión, pasando en caso contrario á la 
situación que se les de~ig11e. 

21. El Cuerpo de Inválidos seguirá considerándose activo, con toclas las prerrcf ativas y pr(c mi11encias de tal, )·a que en el alto honor que á sus ganadas glorias corresponde 
ha de estimársele siempre con10 con las armas en le. 111a110. Los Jefes y Oficiales que t 11 la actualidad existen en el expresado Cuerpo y !os que en lo sucesivo ingresaren, se coloca· 
rán en el escalafón particular del mismo, por orden de jerarquías y según el ina)·or nún.ero de años ¿e efectividad e11 los en1pleos de que estuvieren en posesión, obteniendo los ascen
sos con arreglo al escalafón citado. 

(1) Este artículo fué modificado por R. O. de 3 de Agosto de 1892 (C. L. 1iú111. 258), en el sentido de que sólo tendrán derecho á ingresar en el Cuerpo los inutilizados en función de guerra ó á consecuencia de 
ella y los que lo sean en acto del ser\•icio de armas equivalente. . · 



• 

22. Los Jetes y Oficiales del Cuerpo de Inválidos ascenderán, previa propuesta del Corr..andante general, al empleo inmediato superior, desde el de Alférez Alumno: hasta el de 
Coronel, por rigurosa antigüedad sin defectos ; entendiéndose que cada vacante producirá el ascenso del n1ás antiguo en todas las clases inferiores, siempre que cuente dos años de 
efectividad en su empleo. . . 

La Oficialidad de este Cuerpo disfrutará del sueldo, consideraciones y Montepío correspondientes á sus empleos. 
El ascenso de cabo á sargento se verificará exactamente corno se preceptúa para los Jefes y Oficiales. 
Los soldados optarán á los premios de constancia en la n1isma forma y c0ndicio11es que lo verifican los de otros Cuerpos del Ejército que los 1.011servan, pero 110 obte11dri11 asce11so 

alguno. 
50. Los Jefes y Oficiales del Cuerpo de Inválidos, cualquiera que sea su proceclencia, gozarán los sueldos completos de I11fantería que están asignados á sus respectivas clases ó 

st1s asimilados en las filas del Ejército. • 
5 1. Por cada plaza en todas las clases de tropa presentes, y como presentes en re\'ista, abonará el Estado una peseta 62 y medio céntimos diarios, de los cuales una y 12 y medio 

céntimos en concepto de haber y pan, qt1e se empleará11 en con1ida y sobras en la proporción que el Coma11dante general estime conveni.ente, y los 50 céntimos restantes con aplica
ción al fondo general, destinados exclusivamente á costear el \'estuario, ute11silio, lavado de ropa y demás gastos generales del Ct1artel, con excepción del alumbrado, que deberá 
ser de cuenta de la Administración militar. 

52. Se abonarán, además, como ventajas, y en consideración á sus clases respectivas y á su3 servicios, ocho pesetas 75 céntimos mensuales á lo> sargentos y ct1atro pesetas á los 
cabos. 1'ambién se abonarán tres pesetas por igual concepto para un corneta que ejerza este servicio. · 

Los sargentos prin1eros que existan en el Ctterpo co11 anterioridad al Real decreto de 9 ele Octubre de 1889, conti11uará11 disfrutando la ventaja <le 10 pesetas me11suales. 
53. Los sargentos del Cuerpo disfrt1tarán los pren1ios de permanencia que se asigna11 á los del Ejército, co11siderándolos comprendidos para su abo110 e11 el período qt1e por 

us años de servicio les correspo11da. . 
59: Los inválidos enfermos pa:arán al Hospital militar para curarse de sus dc))encias, y serán asistidos como los distinguidos y colocados e11 la misma sala, á cuyo efecto se les 

desco11tarán 88 céntimos de peseta por cada estancia que causaren, e11tregándose al individuo los 24 y medio cé11timos restantes de su haber p~rsonal. Los que necesiten tomar 
baños nlinerales ó medicamentos que reqt1ieran recursos extraordinarios del Erario público, gozarán de ct1anto esté prescrit0 en beneficio de las clases de tropa de las diversas Ar-
mas ó Institt1tos, y respecto á los Oficiales se observará lo n1ismo q:.ic se practica e11 los de1nás Cuerpos del Ejército (1). · 

75. Los Jefes y l>ficiales usarán uniforme a11álogo al de l"a tropa, llevanclo e11 el cuello de grana de las levitas el disti11ti\'O ge11érico de las Art11as é Institt1tos de que procedan: 
el ancla los procedentes de Marina; los de Artillería la bomba; los Ingenieros el castillo; los de Estado Mayor los bordados, pero sin el uso de la faja; los de Caballería las lanzas; 
los de infantería los 11úmeros ó cornetas ; los de la Guardia civil y Carabineros sus 1 espectivas i11iciales, y los de Administración y Sanidad militar los bordados correspondientes. 

86. Atendida la situación especial y circunstancias en las ct1ales se encuentran los I11válidos, el Con1a11dante general podrá co11ceder lic¿11cias ilimitadas á lo;; Jefes y Oficiales 
é individuos de tropa á qt1ienes 5U salud obligase á resiclir en cleterminadas localidades dentro del territorio cspaf1ol. Las licencias te111porales para el extranjero y Ultramar se 
impetrarán de S. 1\1. en la fort11a prevenida, y á los qt1>: disfrute11 t111a ú otr.'.l se les L\C~cditar.i el st1clclo ó haber rcglainentario co:no á !os clemás de su clase, previa just1ficació:1 
mensual. 

• 

• 

• 

• 

- - ----------

( I) Regla111ento para la revista d~ Comisario vigente. . 
Art. 103 Como jttsta com11ensaci6n al sufri1niento que el honor militar y el cumplimiento del del>er impuso á los benemérito; individuos de la clase de tropa que pertenecen al Cuerpo de Inválidos, las estancias 

que causen en los hospitales militares y civiles serán sin cargo. 

, 
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LEY.ES Y REALES ORDENES REFERENTES A RETIROS E INVALIDOS 
• 

• 

Ley de 8 de Julio de l 860 

Retiros y pe11siones. 

• 

• 

• 

Artículo 1. 0 A los C'ficiales, Jefes y Generales que por !1eridas recibidas en campaña qt1cda<c11 totaln1ente i11útiles para 
co11tinuar en el servicio, se les concederá el sueldo entero Je! empleo en qt1e quedasen in11t'lizados. A los Sargentos prime· 
ros y scgt1ndos I oo reales nle11suales, y 90 á las demás clases de tropa. 

r'\rt. 2 ° Los Jefes, Oficiales é individuos de tropa que pierdan totalmente Ja vista ó un 1niembro en acción de guerra ó 
en operación de campaña, disfrutarán como retiro Jos sueldos que respectivamente se desig11an á cada clase en Ja adjunta 
tarifa, señalada con el núrn. I. . 

Los Brigadieres, Maris:alcs de Campo y Tenientes generales que se hallasen en iguales circunstancias, gozarán los suel
dos que en la misma se prefijan. 

Los Capitanes generales de Ejército en identidad de caso, recibirán una recompensa nacional proporcionada á su elevada 
dignidad. 

Art. 5.0 Las viudas de los militares de tedas clases muertos en función de guerra ó del cólera, ó de los que en el termino 
de dos años falleciesen á consecuencia de heridas recibidas en ella, disfrt1tarán, en concepto de viudedad, las pensiones que 
se expresan en la tarifa seflalada con el núm. 2. Los hijos ó hijas tendrán igualmente derecho á las mismas pensiones en el 
caso de orfandad ó en el de que st1s madres pa~asen á segundas nupcias, mientras las hijas no tomasen estado y los varones 
no ht1biesen salido de la menor edad ú obtenido destino co11 sueldo del Estado. De esta misma pensión disfrutarán las ma
dres qt1e ht1biesen perdido á sus hijos y fuesen viudas, y los padres, si fuesen pobres, 

• 

Garifa , 
1 Garifa 

, 
2 numero numero 

EIW ' IEIW 
Reales ve- Reales ve- . 

EJVrPLEOS EJVrPLEOS 116n ' l' , 
Cts • . on 

11 Pesetas Cts Pesetas 
- - . ' • 

'feniente General con 1nando en Jefe. •••••••• 100.000 25.000 » Teniente general con mando en Jefe,, •• , •••• 20 ººº 5.000 )) 

Teniente General sin él . .................... 75.000 18750 )) Teniente General sin él .................. • 18.000 4.500 ,. 
Mariscal de ca1npo .. .•.............•. , ...... 5<>. ººº 12 500 )) Mariscal de can1po .•• •••••. • ••••••.•••••••• 14.600 3.650 » 

Brigadier . .......................•..•..... 36.000 9,oou >> Brigadier .. ...•.•..•...•••..••.•......•.•• 10.950 2,737 50 
Coronel .. . · ......•....•••..............••.. 32.000 8,ooo » Coronel ... .••...•.•..•.•.•..•......••.••• 9,4bo 2.365 » 
Teniente Coronel . ..••.•................... 25.000 6 2'0 » Teniente Coronel ...•............•.....•.. 7.300 1 825 ,. 

• • 

Comandante .•••.. ••••••••••••• • ••••••••• 22.000 5.500 )) -Comandante .. •.••..•..•.......•••.•.•..•. 6.570 1.642 50 
Capitán .. ............•.••..•.............. · 15.000 3.750 » Capitán .. •...............•.•.•..••.••.... 5.110 1.277 50 
·r . 8.ooo Teni~nte ..• 3.285 821 25 entente~ .. ........................ ~ ..•... 2.000 » ••••••••••••••••••••••••••••• 
Subteniente ..................... • • • • • • • • • • • 6.600 1 .650 » St1l1tenientc .• •••••••••••••••••••••••••••• 2.555 638 75 
Sargento primero. 3.650 Sargento • 2.190 54¡ 5& • • • • • • • • • • • • • • ••• • • • • • • • 912 50 primero . .....•..•... • • • • • • •••• 
Sargento segundo, .....•...• • • • • • • • • • • • • • 2.555 638 75 Sargento segundo, , . • • • • • • • • • ' .......... 1.490 372 5•• 
Cabo .•.•.............• . 2.007 501 75 e abo . .•..••.••..••.....•••..•..• 1.095 27' 75 • • • • • • • • . . .. . . .. • ••••••• ,) 

Soldado ... ............................. 1, 825 456 25 Stlldado ..••.•.•.•.....••.•....••...•..... 730 18.l 50 •• 



J. ... 

Real orden circular de 28 da Enero da l 8é4 
Difpone, que la pérdida de uso de un miembro, 

equiv>.lle á la pérdida absoluta de él, )', por tanto, 
están comprendidos en el art. 2.0 de la ley de 8 de 
Julio de 1860, los que se encuentren e11 este caso, 
debidamente conJprobado con arr2glo á los trámites 
que establece. · ·· 

.. 
• . . 

' ' - . ' ' 

' . ' .- '. 1 

.. . ' ,. ' : ' 
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Real orden de 9 de Junio t'.e 1868 
Que los i11utilizados en acción de guerr:1 ó e11 fun. 

ción del servicio.no sea11 baja t-n sus Cuerpos ó sean 
. agregados_ á otros, co11 el fin de que no queden red11-
c~dos á la i11digenci:1, n::ientras termine11 sus expL· · 
dientes de retiro. 

~ - -

. 

~"cmo. Sr.: El sefior Ministro de la duerra dice Coh esta fecha al blrector Ceneral de fnlantería lo que slgué! 
«He dado cuenta á la Reina (q D. g.) del expediente instruido en este Ministerio, cJn tnotivo de la instancia promovida 

por el Capitán de Infantería D. Cenón Puig Samper, pidiendo el retiro como comprendido en el art. 2. 0 de la Ley de 8 de 
Julio de 1860, por haber quedado completamente inutilizado de una pierna á consecuencia de la herida recibida en la bata
lla de Vad-Ras, y S. M. considerando que la perdida del uso de un rr.iembro, equivale á la perdida absoluta de él y confor

;me con Jo manifestado por V. E., y el Director General de Sanidad Militar y con lo expuesto por el l'ribun:il de Guerra y 
··Marina y Consejo 'de Esta-Jo en pleno, se ha dig11ado conceder á D. Ce11ón Puig Samper el su<tldo de l 5 ooo re:iles anuales 

1narcados en la tarifa núm. l.º co1no co111prendido en el art. 2.0 de la Ley de 8 de Julio de 1860, hacie11do exte11si,.,·a esta 
declaración á todos los que se hallen en su caso; pero con el objeto de que de esta disposición ben~fica no se haga un abu
so ptrjudicial á los intereses del Estado, se ha dignado disponer que para la formació11 de los expedie11tes, en los casos que 
ocurran, se cbserven las reglas siguientes: 

1. ª El qui! se considere con derecho á disfrutar el sueldo señalado en la tarita 11úm. l. 0 de la citada Ley por efecto de la 
inteligencia que se dá á su art. 2. 0

, pedirá al Capitán general del distrito en donde residiese, que disponga el reco11ocimien 
to por tres médicos del Cuerpo de Sanidad Militar, los que extenderán la certificación expresando cuanto crean conducente, 
explicando cual es el estado del herido con las observaciones que le sugiera su conciencia y determinando de un modo pre
ciso si está ó no privado por con1pleto del uso del miembro lastimado; el Capitan General cursará la solicitud ac0mpaña . 
da de aquel documento dando su informe y su opinió11 por lo que le conste. 

2. a El expediente, empezado asf, se remitirá por este lVIinisterio al Director de Sanidad Militar, el q11e á su vez pedirá · 
nuevo reconocimiento por distintos facultativos, s.i el primero no le satisface, exigiendo la responsabilidad á los que certifi
caron, si hubiese lugar á ello,)' luego de oir á la Junta Superior facultativa, lo pasara al Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina, para que este Cuerpo diga su parecer pudiendo también, como es consiguiente, antes de darlo, adquirir cuantos ante
cedentes juzgue oporttinos, á fin de devolver el expediente perfectamente instruido á esta Secretaria para la solución 
de S.M. 

3.ª l,os heridos desde el 19 de Noviembre de 18;,9 hasta que se abandonó la plaza de Tetuan, harán sus solicitudes 
en el término de dos rneses despt1és de publicada en la Gaceta esta I~eal Orden y para los que pudiesen en adela11te creer
se comprendidos en los beneficios de esta declaración, considerando que á vece:> la eficacia de los remedios puestos en prác
tica, vuelven á dejar útil el miembro qt1e se creía perdido, no promoverá las instancias sino pasados dos años y antes de 
cumplir los tres de recibida la herida. 

De orde11 de S. M., comunic~da por el expresado señor Ministro, lo traslado á V. E. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de Enero de 1864.-El Subsecretario, Gabriel Saenz de B1t1'u2ga. 

• 

Excmo. Sr.: Enterada la Reina ( q. D. g.) de la comunicación de V. E , fecha 6 de Febrero último, e11 la que al dar cono· 
cimiento á este Ministerio de haber remitido al Tribunal Supremo de Guerra y Marina la propuesta de retiro á favor del 
Cabo primero del primer Regimiento de Artillería á pié, Jo3é Calaf y Miret, manifestaba V. E. Ja conveniencia de dictar una 
medida general para la baja de los individuos de tropa propuestos para el retiro, ha tenido á bie11 S. M. resolver, de confor
midad con lo expuesto por el citado Supremo 'fribunal, se haga extensivo á los que se inutilicen en acció11 de guerra y en 
función de servicio, lo dispuesto para los inutilizados en la Campaña de Africa, en las Reales órdenes de 19 de Mayo de 1859 
y 30 de Septien1bre de 1860, circulada en 5 de Octubre siguiente, no siendo baja en sus cuerpos ó agregándoseles á otros, 
con el fin de que no queden reducidos á la indigencia mientras se terminen sus expedientes de retiro, debiendo contint1ar 
observándose respecto á los individuos que son consultados para el retiro, por haber cumplido el tiempo de servicio, que al 
efecto se necesita, lo mandado en Real orden de 16 de Agosto de 1865, y n1uy particularmente dar ct1enta á este Mi11isterio 
de los expedientes de retiro que se remitan al Tribunal Supremo, indica11do el haber de retiro para que son propuestos los 
interesados, punto donde desean disfrutarlo y la fecha en que deberán ser baja en los Cuerpos, que ha de ser por fin del mes 
en que se formalice la propuesta, á fin de designarles el retiro provisional correspondie11te. 

-- ----- ----~---·~·--

, 

• 



Real or~en de 15 de Enero dA 187~ 

Morlo de suplir las diligencias judiciales que exi
gen en los ex~1fdientes de vi11dedad ¡.iara acreditar el 
número y nombre de los hijos que qt1edan al falleci
mier to de los caust111tes ct1a11do ér;tos 111ueren ab in-
iestato. · 

Orden d9 17 l!e Marzo de 1874 
Recortl11ntlo el c11mpli1nie11to de la Real orde11 ele 

9 rle Junio rlf 1868, para que los indivicluos 110 sea11 
buja e11 st1s cuerpos ínteri11 1111 Ee lt's decl11re el tlere
cho a i11greso en l11valiclos ó al retiro q11e l~s co. 
rrespo11da. 

Real orden de 6 de Julio de 1875 
Eobre i11utilizaclos e11 cnn1paña,. ber1éficios a qlle 

tie11en clerecho y inodo de ttctivar lo:;; expedientes 
para ~11 ingresr1 111 I11vt\lidos. 

• 

-

, i3 

beseando S. M. conciliar la observahcla de las disposiciones dictadas con los intereses de las pensionistas, que por lo 
regular quedan sumidas en la mayor indigencia; de acuerdo con la opinión del Consejo Supremo de la Guerra, se ha servido 
resolver, que existiendo e11 los C11erpos del Ejército de la Península y Ultramar los Comandantes Fiscales, éstos, en sustitu
ción de lo qL1e se practicaba por ]03 Juzgados civiles, i11struirá11 un expediente i11formativo, con el solo objeto de consignar 
en él el nú111ero de l1ijos y nombres de estos qtte haya11 quedado al ocurrir la muerte del causante, cuyo doct1mento, des
pués de oídos tres testigos y estarr pada la diligencia de entrega á la parte interesada, se ha de acompañar el expediente ele 
pensión que la motiva; ente11diéndose ha de proceder mandato expreso para ello del Capitán general ele! distrito correspon
diente á la provincia ó 10calidad en que conste avencidado el que promueve el rec11rso á la i11mediata defL1nción del causante. 

- ------------ ---· -. -- - ------- -----------

• 

El l'reside11te del foder Ejecutivo de la Rept'1blica, solícito siempre por niejorar ia condició11 de los be11e111éritos indivi
dttos del Ejército, que cr1 aras ele la patria pierde11 su salud y derran1an su sangre e11 los ca111pos de batalla, y hacer rrás 
llevadera st1 situación, se ha servido resolver se recuerde á V. E. el cun1plimiento exacto de la Real orde11 de 9 de Junio de 
1868, que dispone qt1e los indivicluos á que se refiere 110 sea11 baja en sus Cuerpos í11terin no se les declare por la superiori
dad el derecho á ingreso e11 I11válidos, ó al retiro que deben percibir. 

-------------------

Ha llamado la atención de S. M. el excesivo nú1nero de individuos que, ostenta11do el t1niforn1c del Ejército y poniendo 
ele 111a11itiesto defectos físicos ir.ás ó me11os exagerados, imploran la caridad pública, con desdoro de ese n1ismo unifor111e que 
visten, y cu 1 si trataran de prego11ar la ingratitud na:iona1 ante aqt1ellas personas no muy co11ocedoras de las prácticas mi· 
litares y de las justificadas recompensas que se co11ceden á cuantos queclan inutilizados en el servicio de las arn1as. Deseoso 
S. 1\1. el Rey (q. D. g.) de evitar e11 lo sucesivo escenas de esta naturaleza, y queriendo al propio tiempo demostrar st1s jus
tas aspiracio11es en totlos los as11ntos relativos al buen 11ombre del 'Ejército, se ha servido resolver, ínterin se adopta11 otras 
medidas más eficaces acerca de dichos extren1os, lo siguiente: 

l .0 Los expedientes de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa probando la inutilidad adquirida en función de guerra ó 
por consecuencia de las fatigas del servicio, serán preferidos y se activaran tod:i lo posible en las ofici11as militares, para 
apreciar defir1itiva1nente, y co11 la rapidez que el caso exige, si tienen derecl10 á ingresar en el C:.ierpo de Inválidos; bien 
e11tendido que este derecl10 ha de fu11darse de un n1odo absoluto en lo que previene el art. I.º del Reglatnento -·vigente del 
111isrr10 Cuerpo, sin darle interpretaciones aje11as á su hu111a11itario y levantado objeto. . 

2. 0 Las At1toridades militares y los Jefes de los Cuerpos atenderán co11 mucl10 esmero, pero co11 exquisita vigilancia, á 
los i11dividuos de tropa c¡t1e, por consecuencia de inutilidad adquirida en el servicio de las armas, convalecencia de herida ó 
enfermedad se separen de las filas, enterá11doles bien de los derechos que adquiere11, segú11 los casos. 

3.º Los Jefes de los Cuerpos cuidarán de que los inútiles de los suyos respectivos gocen de los beneficios á que les da 
derecho la Real orden de 9 de Ju11io de 1868, que dispone se les aplique lo mandado para los inutilizados en la campaña de 
Africa en Reales órdenes de 19 de Mayo y 30 de Septiembre de 1860, recordadas en 26 de Noviembre de 1869 Y 17 de 
Marzo de 1874. 

4. 0 A los individuos de la clase de tropa á quienes se co11ceda licencia temporal como convalecientes, se les abonará el 
viaje por ferrocarril y cuenta del Estado, así como los bagajes que necesiten, .cuyo último gasto y haber y pa11 correspon-
1Jie11tes serán reclan1aclos }' abo11ados por el Cuerpo á que pertenezcan. 

5. 0 A todo individuo decla•ado inútil se le abonará un mes de haber y pan por razón de marcha para trasladar.oe al 
pueblo de su naturaleza, viajando e11 ferrocarril por cuenta del Estado, entregándosele, cuando no, el in1porte de los b;iga
jes necesarios. Si tiene dert cho á retiro se le expedirá su pase, en expectación de él, n1ientras se instruye el oportuno expe
diente, no dándose de baja en su Cuerpo hasta que se fije su situación definitiva para qt1e siga cobrando co11 cargo á él et~ 
los meses sucesivos el haber y pan correspondientes, además del socorro que se le entregó para la marcl1a, que sietnprc sera 
extraordinario. Si no tiene derecho á retiro, se le expedirá la licencia absoluta, anotándole en tino y otro caso, en el pase ó 
licencia, los socorros y auxilios de marcha que reciba del Cuerpo. 

6. :> A los individuos de tropa que, por pérdida total de la vista ó un miembro en acción de guerra ó en operaciones de 
campaña, se hallen comprendidos en el art 2. 0 de la ley de 8 de Julio de 1860, se les harán los abonos hasta el día que sea11 
baja en el Ejército é irigresen en et Cuartel de Invá!idcis, 
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Real orden circular de 18 de Junio de 187 6 

Alistamiento. - Ultr:imar. --Co11dicio11es bajo las 
Cl13l<'s se procederá, al de individuos y clases pnra 
los batallones destinados a la is~a de Cuba, y dere
cl1os q11e se co11cede11 a los ql1e i::e i11l1tilice11.
(C. L. núm. 500.) 

-

• 

7.0 Mientras per111a11ezcan los que están pendientes de retiro é ingreso en Inválidos ·en tal situación; cuidarán las Auto
ridades militares y en su defecto las civiles, de que justifiquen todos los meses, y de socorrerlos con el haber y pan corres
pondientes, con cargo á su Cuerpo. 1\ este cargo su u11irá el justificante de reviEta y copia del pasapwte, consignando en el 
original que ha pasado aquélla y qt1e está socorrido hasta fin de mes el individuo. 

8. 0 Estos cargos serán abo11ados sin demora por los Cuerpos, lo que con el justificante y copia del pasaporte reclama
rán en extracto su i111porte para reintegro de la Caja. 

9.'1 Cuando alguna autoridad civil haya facilitado socorro por el concepto que expresa el art. 7. 0
, y tenga dificultad para 

que se lo reintegre el Cuerpo, presentará el cargo ó cargos á la At1toridad militar de la provincia, y enterada ésta de que 
llenan les reqt1isitos expresados, abonará su importe. · 

Si no tiene medio de hacerlo, dispondrá que lo satisfaga la Caja de un Cuerpo de los de la guarnición, procurando que 
sea de la misma ar1na, si es posible, y con cargo al del causante. 

10. Los individuos consultados para in,~reso en el Cuerpo de Inválidos, serán con arreg-lo al art. 4.0 del Reglamento de 
este Cuerpo, á solicitud propia )'juicio ele! Capitá11 General respectivo, agregados á este Establecimiento, con destino á la 
secció11 de Inútiles Agregados, y mientras permanezcan en ella recibirán diariamente por socorro el haber, pan y utensilio 
que determina el referido art. 4.º 

11. La At1toridad militar del punto donde residan los individuos de tropa declarados iqútiles, cuidará de ha(·er constar, 
al recibirse la orden de retiro ó ingreso en Inválidos de cualquiera de ellos, el día que entran en el goce de este derecho y 
dejan de pertenecer al Ejército. 

12. Las Auto:-idades militares detendrán á cuantos inutilizados e11cuentren sus agentes in1plorando la caridad pública, 
ton1ando las disposiciones q11e procedan, según que el hecho reconozca por origen descui lo por parte de los encargados de 
socorrerlos, '>i realmente tienen derecl10 á ello, ó una suposición del detenido para convertirla en provecho suyo. 

13. En el primer caso, el Capitá11 general del distrito suspenderá en su empleo al Jefe ú Oficial que resulte responsable 
en cuanto tenga pruebas del hecho, d'.lndo in111ediata cuenta á este Ministerio. En el segu11do se pondrá al deteniclo á dis
posición de Ja autoridad civil para los efectos que proceda. 

Del reco11ocido celo de V. E. espero el mejor resultado para consiguir que desaparezca rápidamente el mal que motiva 
esta circular, en lo cual está interesado el honor del uniforn:e y crédito del Ejército. 

I~x•:mo. Sr.: Para nt1trir los batallones que según las Reales órdenes de 29 de l\1ayo último y de esta fecl1a, 11an de orga
nizarse con desti110 á la Isla de Cuba 11asta el completo de la fuerza de 1 .ooo hombres que á cada u110 se le señala, se obser
varán las di3posiciones siguientes: 

A1 tículo 1 .º Se procederá al alistamiento de todos los soldados y cornetas qt1e voluntariamente lo deseen, bajo las 
siguientes condiciones y ventajas. 1 .ª Se compro111eterán á servir en la Isla de Cuba el tiempo que dure la can1paña y seis 
meses más después de terminada, recibiendo al concluir este plazo sus lice11cias absolutas, sea cualquiera el tiempo que 
lleve11 de servicio. 2.ª Se entregará á cada individt10, e11 el acto de quedar admitido y filiado, la cantidad de ·1.000 

reales de gratificación; optando, ad<.más, á otra cantidad igual por cada a110 ó fracción que sirvan en aquella Ar1tilla, la cual 
se les abonará al terminar cada uno, ó bie11, si lo prefieren, al ser licenciados. 3.ª Al regresará la Península por haber cum
plido los seis meses después de la tern1inación de la guerra, obtendrán los que se encuentren en este caso, la cruz roja del 
Mérito Militar, con la pensión vitalicia de 30 reales al mes, sin perjuicio de disfrutar á la vez las pe'lsiones de las demás 
cruces que puedan alcanzar por mérito de guerra, siendo por consiguiente consideradas todas las de esta clase vitalicias, 
sobre cuya positiva ventaja deberá llamarse la atención del soldado, pues que al regresará su casa licenciado absoluto y sin 
derecho á retiro, se !e proporcionará por este medio que pueda disfrutar de dos, tres, c11atro y aun más reales diarios, 
según el número de cruces rojas que alcance por mérito de guerra. 4.ª Desde el día en que queden filiados, hasta su embar
que para Cuba, se les dará el haber ordinario de la Península. 5.• Los que se i11utilicen en aquella • .l\.ntilla, de resultas de 
11eridas recibidas en campaña, tendrán derecho al ingreso en el Cuartel de ln\rálidos, previo expediente, ó al retiro que le 
corresponda con arreglo á la ley de 8 de Julio de 1860; y á los que sean licenciados, también por inútil~s, á consecuencia 
de enfermedades comunes, se les dará el retiro señalado á los que se inutilizan <~n acto ó función del servicio, ó el especial 
que se acuerde, previo informe del Consejo Supremo de la Guerra; acerca de cuya ventaja se llamará, asimismo, la atención 
del soldado al explorar su voluntad para este alistamiento. Los que obtengan el retiro como i11útiles, e11 uno ú otro concepto, 
sin h'aber alcanzado pensión de cruz equiva!ente á 30 reales, se les otorgará como á los licenciados por cumplidos. 6.ª Los 
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i11Jivíduos que rcgrese11 á la Penín,,ula en expectación de retiro, como inútiles, no serán baja en sus ct1erpos 11asta que se 
les haya concedido en definitiva; disfrutando en el ínterin el haber de este ejércitc, que se les abonará y girará por la Caja 
General de Ultramar á los pueblos en que fij(n su residencia, previa presentación de los justificantes de revista. 7 ª Las mu
jeres, madres, viudas y padres pobres de los que fallezcan en acción de guerra, ó de rest1ltas de heridas recibidas en ella, 
tendrán derecho á las pensiones que señala la referida ley de 8 de Julio de 1860, y los herederos de los que mueran por 
consecuencia de enfermedades comunes, recibirán, co11 los alcances que dejen los causantes, las cantidades que no hayan 
percibido )r tengan devengados por cue11ta de la gratificación de 1 .ooo reales que se les sefialan por cada afio ó fracción 
qt1e sirvan; cuya gratificación y alcances percibirán también, además de las pensiones, las familias de los que fallezcan en 
acción de guerra ó de resultas de heridas recibidas en ella. 8.ª Todos los que se alisten podrán dejará sus familias una 
asignación· di~ria proporcionada al hzber que se disfruta en Ultramar, la cual cobrará11, mensualmente, por la Caja Gene
ral. De todas estas ventajas disfrutarán, sin perjuicio del ascenso que se les otorga por la Real orden circular de 29 de 
Mayo último, las clases de tropa que ton1en parte en este alistamiento y con el fin de que sean conocidos todos los benefi
cios enunciados en este artículo, se dará lectura dos veces por semana de esta circular á las compañías, á la hora de la lista 
de la tarde, á presencia de los oficiales de servicio. 

Art. 2. 0 El alistamiento podrá hacerse entre los cuerpos de Infantería que sirven activamente, incluso el Fijo de Ceuta; 
en los individuos que se 11allen con licencia ilimitada, y en los que pertenezcan á la reserva. 

Art. 3.º Para facilitar el alistamiento, los jefes de estos batallones destacará11 comisiones á los puntos de la provincia de 
su respectiva demarcación, y á las limítrofes que juzguen conveniente para el mejor resultado. 

Art. 4. 0 Por cada voluntario útil que sea prese11tado por alg-ún individuo de batallón, cualquiera que sea la situación y 
procedencia de aquél, se abonará, si el que lo presenta es sargento, 2 5 pesetas, si es cabo, I 5, y si es soldado I o; cuyas 
cantidades serán descontadas de la gratificación de enganche sefialada á dichos voluntarios. 

Art. 5.º Así que se halle reunida en los pt1ntos señalados la cuarta pc:rte del cuadro ce Jefes, Oficiales y clases de tro
pa de cada batallón, se procederá sin demor~ á las operaciones del alistamie11to, empleando todas las clases los medios que 
su celo les sugiera para obtener los mejores resultados en el más bre\·e plazo posible. 

Art. 6. 0 Para premiar el personal de los Cuadros que más se distinga en el desempefio de este importante servicio, se 
observarán las siguientes reglas: - I ... -L0s primeros y segundos jefes de los batallones que en la revista de Septiembre 
próximo, ó antes, si es preciso, los presenten con la fuerza total, tendrán derecho al empleo inmediato al cumplir tres afios 
de permanencia en la Isla de Ct1ba, sin que esto les obligue á servir más tiempo en ella; si antes de cumplir dicho plazo 
obtuvieran el empleo inmedi~to por mérito de guerra, lo conservarán aunque regresen á la Península.-2.ª--Los que para 
la fecha indicada presenten st1s batallones con dos t~rcios de la fuerza reglamentaria, conservarán el grado que ahora se les 
concede, aunque sólo permanezcan un afio en Cuba; y los que los presenten con la tercera parte, los conservarán á los dos 
años. 3.ª -Igual recompensa se concederá á los Capitanes que pre:;enten su<> compafiías, en el indicado tiempo, con el 
total de su fuerza, los dos tercios, ó la tercera parte, resrectivamente, y á los subalternos que en la misma proporción pre
senten sus secciones ó escuadras; los ayudantes y abanderados serán tenidos tambien en cuenta, según el celo que ~esplega
ren en este alistarr.ie11to. -- 4.ª-El Director general de Infantería clasificará los méritos, en este particular, de cada tntesesa
do, según los dato3 que reciba y ate11diendo á los diferentes elementos que la situación local de cada batalló11 ha de propor
cionar para su má5 fácil organización; en el concepto, de que para el cómputo de esta fuerza, sólo se tomará en cuenta la 
recluta 11echa directame11tE:, y no la qt1e se facilite por los depósitos de bandera y banderines; entendiéndose, sin emb:tr!!o, 
que las clases todas de los batallones está11 autorizadas para admitir por sí los voluntarios, paisanos ó licenciados del Ejér
cito que se les presenten p1ra este alistamiento, con sujeción á lo que se dispone sobre estos individuos. 

Art. 7.' Si para el mejor resultado de este alista1niento se creyese conveniente variar la situación de los Cuadros, los 
respectivos Capitanes generales lo harán presente á este Ministerio. 

Art. 8. 0 Se abre 11na recluta extraordinaria en todos los depósitos de bandera y banderines para los paisanos q~~ de
seen alistarse, exigiéndolr:s única1nente acrediten su domicilio, bue11a conducta y estar ó no libres de la responsab1l1dad 
de quintas, para q11e esta última circun:;tancia se haga constar ante las Diputaciones provinciales, puesto que el no haber 
entrado todavía en suerte, no será inconveniente para su admisión, si reuniesen los demás requisitos, que son la edad, es
tatura señalada y declaración de útil para el servicio. Lo3 que fueren cagados necesitarán también el consentimiento de sus 

• • muieres. 
Art. 9. 0 Los sargentos, cabos y soldado, licenciados que deseen tan1bién tomar parte en este alistamiento, serán igual. 

mente admitidos por dichos centros de recluta, siempre que- estuvieren útiles. no excedan de la edad de 40 afios Y no ten
gan nota desfavorable en sus licencias absolutas. A los sargentos y cabos que no exceda de seis meses el tiempo que lle-
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·, Real ordan de 17 de Mayo de 1878 
. Abono de diferencia de sueldo á los Jefes y Ofi~ia

les q11e se enct1entrén co1npre11didos e11 esta Rt-al 
or(len, y modo de activar sus expedie11tes de i11greso 
en el Cue1·po. · · · · 

• 

, 

\Ten de licenciados, se les abonará toda la anti6üedad en sus empleos, y si pasa.se de este plazo, se les acreditará la qúe 
tuviesen, con deducción del tiempo que haya11 estado licenciados. Tanto los licenciados como los paisanos voluntarios que 
sean admitidos disfrutarán de tod is las ventajas y beneficios señalados en las disposiciones del art. r. 0 , pero no se les e11-
tregará la gratificación de r .ooo reales, si no presentasen fiador que responda por ellos en caso de desertarse. 

Art. ro Les jefes y oficiales de los depósitos de bandera y banderines que más recluta 11agan, directa111ente, desde 
el r.º del mes próximo á igual día de Octubre inmediato, serán recomendados por Jefes de la Caja General de Ultramar á 
este Ministerio, para obtener el premio á que se hayan hecho acreedores. Los sargentos, cabos y soldados de los mismos 
depósitos y banderines optarán á las gratificaciones señaladas en el art. 4.0 por cada v0lu11tario, paisano ó licenciado que 
presenten ó ¡,ea admitido, en lugar de las reglanrentarias que actualmente disfrutan. 

Art. r r. Para que las em1)resas a11torizadas para poner substit11tos puedan tarnbién contribuir á la más rápida organi
zación de estos batallones, presentando el mayor número de 11on1bres, se las dispensará del pago de haberes, gratificacio
nes, vestuario y transporte de todos los que presenten con los requisitos hasta ahora prevenidos, desde las indicadas fechas 
de r 0 del mes próximo á ig11al día de Octubre; volviendo después á regir las respectivas órrlenes de concesió11, hasta la 
ter1ninación de las prórrogas que disfr11te11. Dichos substitutos serán socorridos, desde s11 admisión hasta su embarq11e, con 
el l1aber ordin<trio del soldado en la Peníns11la, y percibirán tambié11 la gratiticación de r ooo reales,· que se les dará de 
una vez, sienrpre que las enrpresas que los presenten respondan por ellos y abonen todos los gastos, incluso la gratifica
ció11, de los que deserten antes del embarque, sin cuya garantía no serán adnritidos más que en las condiciones en que en 
la actualidad se verifica. Una vez embarcados disfrutarán de los mismos haberes que el ejército de Cuba, pero no tendrá11 
derecho á las demás ventajas del art. 1 •0 , puesto que recibirán de las empresas, con las que se contraten, las cantida,les 
convenidas por la substitución; debiendo servir en dicho ejército el tiempo prefijado en las respectivas órde11es de concesión. 

Art. I 2. Todos los individuos, de cualquiera procedencia que sea, reclutados y admitidos en los depósitos y banderi
nes, serán destinados por el Director general ele Infantería á los batallo11es que designe; á cuyo hn el Jefe de la Caja Ge
neral de Ultramar le facilitará, cada c11atro días, un estado numérico de la fuerza existente en cada u110 de aquéllos, q11e
dando, por corisiguiente, en s11spenso los embarques de f11erza hasta que lo verifiquen los batallones de que se trat'-!. 

Art. 13. l{eunidos que sean lr>s batallones, y cuando se dispo11ga su marcha á los puntos de embarque, serán trans
portados por ferrocarril )' cuenta del Estado, llevando la tropa tan sólo las prendas de masita, y recibiendo en el punto de 
embarque únicamente ur1a manta de abrigo. Los paisanos y licenciados que se alisten recibirán las mismas prendas, 
que serán facilitadas por los almacenes de los cuerpos que desig11e el Director general de Infantería, con cargo á la Caja 
General de Ultramar. 

Art. 14 y último. El Director general de Infantería y los respectivos Capitanes generales, dictarán, por su parte, cuan· 
tas disposiciones sean necesarias para obtener el mejor resultado en el alistamiento; prestando, asimismo, todos los auxilios 
que puedan requerir para su mejor gestión los Jefes y oficiales de los Depósitos de bandera y embarque para Ultramar. 

De Real c,rden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. -Dios guarde á V. E. m1Jcl1os años.-Ma· 
drid 13 de Junio de I 876. Ceballos. 

Habiendo ocurrido que algu11os Jefes y Oficiales, al obtener el ingreso en In validos ó el retiro por inutilidad en campaña 
]1a11 solicitado el abono de la diferencia de sueldo de reemplazo á activo que dejaron de percibir al expirar los dos años que 
111arca el art. 14 de la Real orden de 24 de Marzo de I 87 s; y deseoso el Rey (q. D. g.) de que queden perfectamente esta 
blecidos los derechos de los que de aquella manera se l1a11 sacrificado en el cumplinriento de su deber, atendiendo con tod<i 
la consideración que merece11 pur sus servicios y desgracias, se ha 5ervido disponer q11e, tan luego como dichos Jefes y Ofi. 
ciales obtenga11 el ingreso en el Cuartel de Inválidos ó el retiro, se les abone la diferencia del sueldo antes indicada, perc 
con la condición precisa que para alcanzar este benet1cio hayan pedido los interesados la formación del expediente respec
tivo dentro del plazo de los dos años que determina la mencionada Real orde11, y para cuyo efecto, al informar el Consejc 
S11premo de Guerra y Marina, 1nanifestará si corresponde ó no dicho abono. Es asimismo la voluntad de S. M. que por lo' 
Capitanes generales de los distritos se dicten las prevenciones oportunas para que los expedientes de que se trata se ins 
trU)'ªn con la actividad posible, á fin de evitar las excesivas dilaciones que en algunos casos se han observado . 
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Real orden de 28 de Agosto de 1819 

Del Mi11iste1 io de H ::ic·ienda, disponie11do ql1c ct1n1: · 
do los A_yuntamientos cobre11 Ja co11tribt1ción de 
co11eumos pr1r repartimie11tos inclividl1nles, 110 inclt1-
:y·an, por razó11 de SllS st1eldcs, i't ¡, s 111ilitares e11 acti 

• • vo serv1c10. 

Real orden circu'ar de 29 de Octubre de 1879 

Tropas. - Reconocimientos. -Tra11sportes -Dis 
poniendo que los i11dividl1os de trr lJP expecta11tes :i . 
1etirrl por i11t1tilidad, fean tra11svortndos por cue11t 1 

(]el Estado, cuando sca11 llamados para ser reco11c
cidos. ((). L. 11ú111. 47 8) 

Real orden de 24 de Mayo de 1880 
flTod() de practicar el rcco11ocimiento facultntÍ\'O 

de los :ispirHlJteS a ingresar en lnvalir]os que hall:in
dose imr¡o,.ibilitad lS para viajar, resida11 e11 pl111tos 
donde no ha3·a médicos n1ilitflres.-(C. IJ. nú111. 219.) 

Real ordtsn de 16 de Julio de 1880 

Reitera11do el cu111plimiento de la Real orde11 de G 
de Jt1lio de 1875 sobre que, ant2s de ser bitja e11 los 
Cuerros los inutilizados, se les forme por los .J Pfes 
de aquellos el expediente para i11greso e11 Invalidos 
ó retiro. 
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Por el t1i11isterio de 1-facienda se dice á éste de la Guerra en 1$ del actt1al lo que sigue: 
Enterado S. M. el Rey (q. D. g.) de la propuesta hecha por ese Ministerio en 13 de este mes, á fin de la exención de 

repartos individuales para el pago de la contribución de consumos concedida á Jos Cuerpcs armados del Ejército por el ar
tículo 2 I 8 de la instrucción del ramo, y ampliada por Real orden de 5 de Abril de este año á los Jefes y Oficiales de los ba
tallones de Reserva y de depósito, se haga extensiva á todos los militares en activo servicio qt1e, sin excepción, están exen
tos de tales repartos, en los casos que estos se verifican por razón de arbitrios municipales; por la Real orden de 17 de Julio 
de I 87 5, expedida por el Ministerio de la Gobernación, de conforn1idad con el dictamen del Consejo de Estado en pleno, se 
ha servido resolver: que ct1ando los Ayuntamie11tos cobren la contribución de consumos por medio de repartimientos indi
vidualt:s, no inclu)·an en ellos, por razon de sus sueldos, á los militares en aeti\·o servicio, que sólo estarán stijetos al impues
to de esta forma cuando les corresponda por tener fincas amillaradas en el término municipal ó por otro concepto distinto 
del de f'u haber personal, debiéndose entender, para los efectcs de esta disposición, en activo servicio, según V. E. propone 
y ese Ministerio declnró en Rea1 orden circmar de 29 de Octubre de 1878, á todos los militares á quienes se acredite stt 
haber por el presupuesto de Gtterra. 

De Real orden lo traslado á V. E. para su conocirr.iento y demás efectos, y como aclaración á las <le este Ministerio de 29 de 
Octubre de I 8 7 8 y 29 de Abril últi1no. 

• 

Excmo. Sr.: En vista de un escrito qt!e elevó á este Ministerio la Direcció11 General de Administración J\1ilitar, consul-
• • 

tando si los individuos de Ja clase de tropa qtie se hallen en expectación de retiro por inutilidad recibida en campaña, tie-
nen derecl10 á ser transportados por cuenta del Estado cua11do sean llatnados á las capitales de provincias ó distrito para 
st1frir reconocimientos por los facultativos militare~; el Rey (q. D. g. ), con presencia y de acuerdo con lo informado por el 
expresado centro directivo, se ha servido resolver que los individuos de que se trata deben ser conducidos por cuenta del 
Estado siempre que deban salir del punto de su reside11cia con el objeto rr.encio11ado. 

De Real orden Jo digo á V. E. para su conocin1iento y demás efectos. 

Excmo. Sr : I~l Sr. Ministro de Ja Guerra dice hoy ni Director G~neral ele Inválidos lo que sigt1e: En vista de la co11sulta que 
en 4 del actual elevó V. E. á este Mi1:isterio respecto al 111odo de hacer el reconocimiento que requiere el expediente ele in
greso en Inválidos del Capitán de la G11ardia civil D. Francisco Orlando é lbarrola, porque este se encuentra imposibilitado 
de viajar en un punto donde no hay 1nédicos militares efectivos, ni 11011orarios; el Rey (q. D. g,.) ha resuelto que en tales 
casos 1nanden los Capita11es generales que, por ferrocarril y cuenta del Estado, vayan al punto do11de ha de hacerse el 
reconocimiento, desde Jos más inmediatos, los médicos militares necesarios, los cuales lo _practicarán en presencia del Co
ma11dante militar ó de armas si lo hubiere, y del Alcalde en caso contrario, cuyas autoridades tomarán nota y la autoriza
ció11 con el V. 0 B.0 

l_a frect1e11cia con que en expedientes formados á petición de licenciados del Ejército se comprueban derechos á retiros 
ó a i11greso en el Cuerpo de Inválidos, que, á pesar de lo mandado, no se pusieron e11 claro antes de dar de baja en sus 
Cuerpos á los interesados, demuestra que no se cumple como debe la Real orden de 6 de Julio de 1875, privando así á mu
chos infelices inutilizados en el servicio de los beneficios establecidos para aliviar su desgracia, y haciendo difíciles y largas 
tramitaciones de expedientes que, comenzadas oportuna1nente, habrían sido rápidas y fáciles de terminar. En vista de estas 
faltas, y deseando atender como corresponde á los individuos de tropa inutilizados en el servicio de la patria, cuyos dere
chos perjudican, el Rey (q. D. g.) ha resuelto que se recuerde el puntual cumplimiento de la expre$ada Real orden de 6 de 
Julio de 1876 y de las que en ellas se citan, en la inteligencia de que los Jefes de los Cuerpos serán responsables si antes de 
dar de baja á los inutilizados no forman el expediente necesario para exclarecer su derecho á retiro, ó á ingreso en el Cuer
po de In\"álidos, así como si no proceden en la tramitación de estos asuntos co11 Ja actividad que está mandada y es necesario 
para que dichos individuos sólo sigan figurando en sus Cuerpos el tiempo indispensable para que se pongan en claro sus 
ulteriores derechos, 
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Peal orden dtJ 23 de Ah~il de 1881 

Qt1e se tome razón de lt1s (édt1l:1s ele cruces a11tes 
(1c entregi1rlas a los i11teresados. 

Rfal O"dPn de 2 5 de Noviembre de 1884 

Que, co11 arregl(1 al art 2. º de 111 I11strt1cción <le 31 
(le Diciembre 1lc 1881, estan exer1tos del i1npt1esto 
sobre sus sueldos y asigi1aciones, no sólo las claEe.s 
de tropa del Ejército, ~lari11a é I11stitt1tos armados, 
~ino todos los que disfrt1tan dicha asimilación, sie111· 
pre qt1e la te11ga declarada así expresame11te por la 
at1toridad militar competente para ello. 

Real orden de 16 de Noviembre da 1886 

Señalando plazo p"r<l pedir el i11greso e11 la escal:t 
de asi;irantes á pe11sió11 de la Cruz de San Her111e· 
11egildo. 

• 

Real orden de 27 da Mayo de 1888 
Dis¡1oniendo se l1aga 1 xtensiv<1 á los Jefes, Ofiein · 

les é inclividt1os de tropa y á s11s f11milias, la asisten 
cia f:icultativa por méllicos militares. 

• 

El señor l\linístro Je la Guerr:i dice l1oy al Presiclc11te del Consejo Supren10 de Guerra y ~'Iarina lo que sigue: -En \'Ísta 
<le las consultas hechas por varias Autoridades nlilitares acerca de la Real r,rden circt11ar de 28 de Agosto último, qt1e 
manda que se tome razón de las cédt1las de cruces expedidas por ese Ministerio antes de entregarlas á los interesados, 
y previene cóino hatl de reernplazarse las qu~ se extravíe11, el Rey (q. D. g) se 11a servido resolver, de ac1Jerdo con lo in:
formado por ese Consejo, que la disposición primera de dicha circular se refiere á los gastos que la toma de razó11 ha de pro
ducir, pero 110 al impuesto e.le papel sellado que los diplomas de cruces de San Hermenegildo y San Fernando deben á la 
vez satisfacer e11 virtud de la ley, el ct1al ha de seguir exigiéndose co1no hasta ahora; y que para facilitar Ja práctic::i. de las 
diligencias que la toma de razón req L1ierc, puedar1 e11comendarla los Directores generales á loo jejes de Cuerpos ó dependen 
cias vigilando por st1 parte el cumplimiento del precepto de que sean las cédulas requisitadas antes de que se entreguen á 
los interesados. 

-·--~--- -- ---- -- - --- ~~--- -----

I'or el 1Vlii1isterio de Ha ·ie ida en 2 r de Octubre último se con1t1nicó <i este de la Guerra la Real ordc:11 siguiente: 
He dado cue11ta al l{ey ( q. D. g.) de la l{eal orden comunicada por el Ministe~io del digno cargo de V. E. con fecl1a 9 de 

Septiembre últir110, interesando una resolución que aclare si Jos asimilados á las clases de tropa están exentos del impuesto 
sobre sueldos y asignacione5, y en caso afirmativo, si Jo están los que disfrutan de tal asimilación en las diferentes depe11de11-
cias de ese Ministerio, ó solamente los Cuerpos arma(\os del Ejército; y S. M., de conformidad con lo propt1esto por la Di
rección general de Impuestos, se ha servido disponer que se signifique á V. E., como de su Real orden lo eject1to, que, con 
arreglo al art. 2. 0 de la Instrucción de 3 I de Diciembre de r 88 I, e8tán exentos del impuesto sobre st1eldos y asig11;1ciones, 
no sólo las clases de tropa del Ejército, Marina é Institutos armados, sino todos los que disfrutan dicha asimilación, siempre. 
que la tengan declarada así expresamente por la autoridad militar competente para ello. 

Excn10. Sr.: En vista de que mucho" Caballero..; de la Orde11 Je San Her1nencgildo, á pe;; 1r de 11abcr perfeccionado su 
derecho para optará pensión, dejan de pedir ingres0 en la esc;i.la de aspirante:; mientras por su antigüedad no se consideran 
l)róximos á obtener!ZJ, cuyo rrocedin1iento no sólo es contrario á los intereses de dichos Caballeros, por no tener presente 
el art. 27 del actual Reglan1c11to, sirio que l1aciéndose 1:! prorrateo de pe11sio11es según el número de aspira11tes de cada cate· 
goría, no entra11 en la proporción los n1orosos, alcanzando en su consecuencia el perjuicio á aquellos que, con 1nás celo por 
obtener tan distinguido premio, solicitan el ingreso al reu11ir las condiciones exigid:i.s; y siendo 11ecesario evitar este mal á 
ti11 de que pu~da procederse con la debida oportu11idad y de ui1a n1anera equitativa á la distribución periódica de pensiones 
á las diversas clases, en cumplimiento de lo preceptuado en el Reglamento, el J{ey (q. D. g. ), y en st1 nombre la Reina Re· 
gente del Reino, conformándose con lo expuesto sobre este particttlar por el Consejo Su¡)remo de Guerra y Marina en su 
acordada de 30 de Septiembre últi1110, se ha servido resolver que todo Caballero que hoy cuente ocho 11.ños de antigiiedad 
e11 su respectiva categoría, servido;; en activo precisamente, sin abo11os de ninguna clase, solicite dentro del plazo máximo 
de u11 aiio ser incluído en !a escala (\e aspirantes á pensión, dispo11iendo asimisn10 que en adelante, á medida que los demás 
Caballeros de !.is difere11tes categorías de la Orden cumplan el plazo hábil para el indicado objeto, queda11 obligados á pe
dir la inclusió11 en la referida escala, de11tro (]el ter111i110 Je sci;; 111cse..;, c Jt1tados de;;de l:i fecl1a e11 que reL1n:i.n las condicio • 
nes que para ello se requieren. 

Excmo. Sr.: Accediendo á la insta11cia promovida por el Capitá11 del Ct1erpo ce In\·álidos, D. J;:.oi11i11 González Monge, 
que se halla con licencia en Toledo, el Rey (q. D. g ), y en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in· 
formado por la Dirección general de Sa11idad Militar, se ha servido resolver se haga extensiva á los Jefes y Oficiales é indi
\·iduos del expre 0 ado Cuerpo de Inválidos y á sus f,imilias, la asistencia facultativa por Médicos n1ilitares cua11do residan 

• fue1a de esta corte, con la competente autorización y en poblaciones donde le haya nombrado para asistirá los Jefes y 
Oficiales del Ejército activo que no forman unidades tacticas.-De Real orden lo digo á V. E. para su co11ocimie11to y efec· 
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años. Ba.rcelrJna 27 de Mayo de I 888. -Casso!a .. -Sr. Capitán General 
de Castilla la Nueva. 

' 



• 

• 

Ley de 22 da Julio da 1891 

l\Io11tepío.-Pensio11es.-Adició11 a la Legislaciót1 
v:ge11te tlcerca del derecho a pe1-sió11 de las familias 
(le los militares. -(O. L , núiri 278) 

• 

• 

Real orden de 3 de Sf ptiembre de 1891 

Mo11tepío.-Pe11sio¡1es - Rest1elve que los efectos 
de la Ley de Pensiones ele 22 de J L1lio próxi1no pt1sa 
do, l·ij1111 desde 27 de Junio a11terior.-(O. L., 11ú· 

11!~/'0 343) 

Real ordtn de 3 de Agcsto de 1892 

I11\·:1lidos.-Reglame11tos.-~I(1difica el art 2. 0 del 
l{e¡rla1nento del C'uerpo y Cuartel de In' ali dos, en el 
se11tido de que solo ten<lran derecho á i11gre>o er1 el 
mismo los i11uti]izados en ÍU!lCÍÓI1 de guerra Ó a COn· 
secuencia de ella; y los qt1e lo se11n e11 :1ctos clel ser
vicio ele armas etJllÍ v:1lentcs -(C L. n1i111. 258) 

• . 
, in 

D. Alfonso XIII, por la gracia de D:os y la Co11:>titució11 Rey de España, y en su no1nbre y dura11te la menor edad la 
Reina Regente del Reino. 

A todos los que la prese11te vieren y ente11di~ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 
Artículo único. La legislación actualme11te en \·igor acerca del derecho á pensión de viudedad ú orfandad de las familias 

de los militares, se adicionará con las siguientes disposicio11es: 
Primera I~os Oficiales y Subalternos de las distintas armas y cuerpos del Ejército y los de Ja Armada pertenecientes á 

las escalas activa y de reserva ó en situación de retirados que en Jo sucesivo contraigan matrimonio después de cu1nplir 
doce años de efectivos servicios, dejarán a sL1s famiiias las pensiones de viudedad y orfandad que les corrrespondan según 
las disposiciones vigentes. 

Segunda. Los Generales, Jefes y Oíciales óe las escalas activa y de reserva ó en situación de retirados que ya estuvie
ren casados á la fecha de la presentación de este proyecto de ley, d~jarán á sus familias el derecho á pensión de que trata 
el párrafo anterior si, al fallecer, cot1t:irei1 doce años de servicio.:; efectivo.s. · 

Artículo adicional. Todas las declaraciones de derechos pasivos hechas por los Ministerios de la Guerra y Marina en 
cualquier sentido, se publicarán detalladz,.mente en Ja Gaceta de l'lfadrzd por medio de relaciones quincenales, en la misma 
forn:a que acerca de las clases pasivas civiles se verifica, co11 arreglo á Jo prevenido en el art. 28 del Real decreto de 28 de 
Mayo de 1873. 

Por tanto, mandamos á todos Jos TribL1nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y <lemas Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cutnplir y ejecutar la presente Ley en 
todas sus partes. 

Dado en San Sebastián á veintidós de Julio de niil ochocientos noventa y uno. Yo LA REINA REGENTE. El Ministro 
de la Guerra, Marce/o de Azcárraga. 

Si<:XTA ~>Et:CIÓN. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g-.), y en su nombre la Rei11a Rc::gente del l(eino, se ha servido resolver 
que los efectos de la Ley de pensiones de 22 de Julio próximo pasado (C. L. núm. 278 ), rijan desde el 27 de Junio anterior, 
fecha de la presentación del proyecto á las Cortes, con arreglo á Ja disposició11 segunda de la mencionada Ley. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocin1iento y efectos consiguientes.-Dios g11arde á V. E. muchos años.
Deva, 3 de Septien1bre de l891.-Azcá1-raga.-Señor ... 

----------------- -

PRIMI<=iz,\ SECCLÓN.-E.-;c1110. Sr.: La Ley de 6 de Noviembre de I 837, creando el Cuerpo y Cuartel ne Inválidos, fué 
dictada con el objeto de dar protección y amparo á los individuos del Ejército y Armada que se int1tilizasen en defensa de 
la Patria, y en este concepto se co11signó en el artículo l.º del Reglamento de 1.0 de Enero de 1859, que tenían derecho á 
ingresar e11 el expresado Cuerpo los mutilados y los totalmente inutilizados en campaña ó e,1 acto del servicio de armas 
equivalente. Redactado con cierta vaguedad el art. 2.º del vigente Reglamento de 25 de Junio de 1890 (C. L. nú1n. 2z2) 
según el cual, además de los inutilizados en acción de guerra por el hierro ó fuego del ene1nigo, se otorga el mismo dere
cho á ingreso á los qL1e lo hayan sido por resultas de actos del servicio, quedó algún tanto desvirtuado el principio de la Ley, 
puesto que toda inutilidad que reL1na las circunstancias 1narcadas en el cuadro de inutilidades vigentes aun cuando haya 
sido producida en faenas ordinarias ó puramente mecánicas de servicio, da igualmente derecho á disfrutar de las ventajas 
y preeminencias de pertent'cer á un CL1erpo como el de Inválidos, que simboliza las glorias de la Nación. En la necesidad, 
por lo tanto, de aclarar debidame11te el indicado precepto reglamentario en completa armonía con el espíritu de la le)'.', .Y 
considerando aden1ás que los Jefes y Oficiales que se inL1tilicen á consecL1encia de accidentes fortuitos en faenas del serv1c10 
se hallan remunerados por la Ley de 28 de Agosto de 1841 é instrucción que acompaña á la de 22 de Febrero de 1859, 
y las clases é individt1os de tr0pa por la Real orden de l 8 de Septiembre de l 836, declarada aplicable para tales casos 
por soberanas resoluciones de 28 de Marzo, l 8 de Abril de l 8 7 2 y 1 I de Agosto de I 8 7 5, la Reina Regente del 
Reino, en nombre de su augusto hijo (q. D. g.), de acuerdo con el Consejo Supremo de Guerra y Marina y con el de Esta• 
do en pleno, se ha servido disponer que el art. 2. 0 del vigente Reglamento del Cuerpo y Cuartel de Inválidos se entienda 
modificado en el sentido de que sólo tendrán derecho á ingresar en el mismo los inutilizados en función de guerra ó á 
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Real orden circular de 27 de Febrero de 1896 
Determina11do la sitt1ación e11 q11e han de quedar 

las clases é individuos de tropa que por difere11tcs 
conceptos regresen de la is!R. de Cuba, y fijando los 
gocrs de que deben disfrutar,---(C. L. n1tn1 47.) 

- ' . -' . '· 

- ' 

• 

Cotlsecuencia de ella, y los que lo sean en actos del servicio de armas equivalente, previa la debida justificación y demás 
condiciones establecidas en el expresado artículo. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. mucl1os años.
Madrid, 3 de Agosto de I 892.,- Azcárraga.-Señor Comandante General del Cuerpo y Cuartel de Inválidos. 

SÉPTIMA SECCIÓN. -Excmo. Sr.: En varias disposicio11es dictadas csn nJotivo de la a11terior campaña de la isla de Cuba, 
se halla determinada la situació11 en que han de quedar y fijados Jos goces que deben disfrutar las clases é individuos de 
tropa que, por diferentes conceptos, regresen á la Pení11sula; pero á fin de recopil:ir lo qt1e se haya prevenido, y dictar, al 

, propio tiempo, algunas reglas que te sirvan de complemento, el Rey ( q. D. g. ), y en su nombre la Rei11a Rege11te del 
Reino, se ha servido disponer que, según el co11cepto en que regre~en las expresadas clas<:>s é individuos de tropa, se ob
serve lo siguiente: 

Lice11ciados por cumplidos ó por inútiles 

r. 0 Serán baja en Jos Cuerpos de que procedan por fin del mes en que verifiquen su regreso, abonándoseles Jos haberes 
hasta dicha fecha, y además los de otro mes al respecto de Cuba. Tanto los alcances que le correspondan como los ex
presados haberes, les será11 e11tregados en la forma prevenida por las disposiciones vigentes. 

2. 0 Al llegar á Ja Península, se hará cargo de ellos un oficial del Depósito de embarque, el cual se presentará á bordo 
del buque acompañado del n\1mero de clases que sea necesario. 

3.0 Dura11te el tiempo que indispens1blemente deban perm:inecer e11 el punto de llegada, será.u conducidos al cuartel 
ó local apr,)piado que designe el Gobernador rnilitar de la plaza, y después de proveerles de los documentos que correspon
dan, emprenderán la marcha para el pueblo donde t1jen su residencia, sie11do acon1pañados por una clase de tropa á Ja 
estación del ferrocarril. El viaje lo verificarán por cuenta del Esta,1o. 

4.0 Si resultase que algún licenciado por inútil, tuvi~se que verificar el todo ó parte del viaje por vía ordinaria y no 
pudiese efectuarlo sin auxilio de bagaje, se le facilita··á por el Depósito de embarque la cantidad necesaria, formando un 
cargo contra el Cuerpo de su procedencia, acompañ ido de copia del p:isaporte en que se haga constar l:i necesidad de faci
litar este auxilio, med;ante nota firmada por la Aut )ridad militar, con cuyo do:umento se justificará la reclamación. 

5.0 A los que lleguen á la Península desde r. 0 de Novietnbre á 3 I de Marzo, se les entregará ¡:or el Depósito de e1n -
barque un chaleco de bayona, sin c1rgo alguno, aplicándose este gasto al crédito extrao~dinario concedido para Ja campaña 
t!e la isla de Cuba. 

6.° Cuando sea necesario que á algun lice11ciado por inútil se le acorr1pañe hasta su lugar, por exigirlo así su estado de 
salud, se designará al efecto un sanitario, ó un cabo ó un individuo de tropa de cualquier cuerpo á falta de aqu~l, debiendo 
expedírsele pasaporte de ida y regreso por cuenta del E~tado, 

7.0 En el caso en que por retraso ó combinación de los trenes hubiese de esperar largo tiempo algún individuo licen
cia•Jo por inútil, en cualqL1iera de Ja-; estaciones de tránsito es obligación de la pareja de la Guardia Civil que se encuentre 
ella á la hora de la llegada, conducirlo á la casa cuartel, donde perma11ecerá hasta la salida del tren en que deba conti-
nuar el viaje. 

Inutilizados en campaña. ó fanción del servicio que 1•egrese11 
ó ingreso en I11viilido!il 

en expectación de reti1•0 

8.0 Son aplicables á estos individuos los preceptos consignados en los artículos anteriores. 

• 

9.0 En cuanto lleguen á la Península, dispondrá el Gobernador militar del puerto donde desembarquen, que sean dados 
de alta provisional en un cuerpo del arma á que pertenezcan, ·que se encuentre de guarnición en el punto más próximo i 
aquel en que fije su residencia., y, si hubiese en la m[sma plaza varios cuerpos, al que tenga el 11ú1nero menor. La citada 
Autoridad dará cuenta de la designación que haga el Coma11dante en Jefe de su Cuerpo de ejército, el cual lo comunic;1rá 
al á que corresponda el Cuerpo respectivo, para que se verifique el alta del interesado y la reclamación de los haberes á 
que tenga derecl10, Ít1t.:ri11 st: efectúa la tlefi1~itiva cl:isificación de su retiro ó el ingreso en Inválidos ó en la Sección de 
inútiles agregados, 

• 

• 

-
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• 

• 

Real orden circular de 14 de Abril de 1896 

Clases de tropa.··I11útiles -Retiros - Ultramar.
Concediendo derecho á retiro a las clases é indivi· 
ducJS de tropa d .. clarados inútiles por consecuericia 
de las campañas de Cuba y Minda11ao. (0.L.núm. 93). 

• 

ió. Sin perjuicio de lo prevenido en el artículo anterior, los gobernadores militares de los puertos de desembarco darán 
cuenta á este Ministerio de todos los individuos que hayan regresado á la Península y Cuerpos en que sean alta provisio
nalmente, para que se dicten en definitiva las disposiciones correspondientes. 

I 1. Interin tiene lugar la clasificación de retiro ó ingrego de Inválidos, residirán en sus pueblos y pasarán revista en 
concepto de «inutilizados en campaña y aguardando la resolución de sus expedientes». 

E11fermos que vienen á eontinuar sus servicios á la Península 

r 2. Al ser baja en sus Cuerpos de Cuba se les socorrerá con el importe de dos meses de haber de aquella Antilla. 
I 3. Al llegar á la Península disfrutarán de cuatro meses de licencia, sin haber ni pan, en el punto que deseen, al cual 

l1an de ser transportados por ferrocarril y cuenta del Estado. 
14. Para su destino á Ct1erpo se dará cuenta á este Ministerio en la forma que previenen las disposiciones vigentes. 
I 5. Se observará, respecto de estos individuos, lo prevenido en los arts. 2.0 y 3.º. 

Regresados por haber cumplid.o su obligatoria permanencia en Cuba, para continuar sus servicios 
en la Península 

16. A los engancl1ados y reenganchados que, habiendo cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar, 
regresen á la Península á continuar sus servicios hasta completar el de su empeño, se les aplicarán las mismas disposiciones 
consignadas en los arts. 12, 14 y l 5 para los que regresen por enfermos. 

r 7. Deberán incorporarse, desde luego, al Cuerpo á que fueren destinados, por no tener derecho á disfrutar licencia. 

Disposiciones generales 

18. Los respectivos Gober11adores militares darán conocimiento á este Ministerio, por telégrafo, el día de la llegada de 
los vapores, del número de individuos regresados de la isla de Cuba, por cada uno de los conceptos indicados, remitiendo 
dentro de los dos días siguientes, por correo, relación nominal de los n1ismos, con expresión de su procedencia, causa del 
regreso, punto á que se dirigen y Cuerpo á que han sido destinados los comprendidos en los arts. 9.0 y 10. · 

19. Las clases é individuos de tropa que al regresar á la Península se encuentren enfermos, sufriran reconocimiento 
facultativo en el Depósito de embarque, ingresando en el hospital los qt1e, á juicio del médico militar, tengan necesidad de· 
ser asistidos• en él para la curación de sus dolencias aun cuando sean licenciados. 

20. Cuando alg.ún individuo llegase en tal estado á la Península, que no fuese suficiente para su abrigo el chaleco de 
bay·ona, que debe entregársele con arreglo á lo prevenido en el art. 5.0 , se le entregará además una manta, también sin 

• • • 

cargo. 
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afíos. Madrid, 27 de 

_Febrero de l896.-Azcá1-raga.-Sefíor ... 

PRJMERA SECCJÓN.-Excmo. Sr.: Con motivo de las dudas ocurridas acerca de la aplicación de ciertas disposiciones re
lativas á los inutilizados en campafía, y deseosa S. M. de evitar los perjuicios que pudieran irrogarse á los individuos de 
tropa que pierden su salud y derraman su sangre en defensa de la integridad de la patria, como asimismo de quitar todo 
pretexto á lo que, tomando el nombre de estos beneméritos individuos, pudieran dedicarse á explo~ar la caridad pú~lica, 
cuando la Nación cun1ple co11 ellos el sagrado deber de darles el amparo y protección compatibles con la situación 'del Te
soro; considerando que si bien la ley ele 8 de Julio de 1860 concede retiros especiales á les inutilizados por heridas recibidas 
en campaña, y la de 6 de Noviembre de 1837 creó el Cuerpo y Cuartel de Inválidos para que pudiera11 ingresar en él los 
que se inutilizaran en función de guerra, á consecuencia de ella ó en servicio de armas equivalente, no es mt:nos cierto· que 
por Real orden de l 8 de Septiembre de l 836, ratificada, entre otras, por las de 18 de Abril de 1872 y 3 de Agosto de 1892 y 
ampliada, con respecto á Ultramar, por las de 23 de Agosto de 1875 y 18 de Junio de 1876, se otorgan pensiones de reti-
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Real orden circul11r de 1 O de Septiembre de 1896 

Disporiiendo qt1e los individt1os qt1e regresen de 
Ultramar en expectaci1111 de retiro ó pase al Cuerpo 
{le Jnvá.lidos, Fean distribuídos pera el percibo de 
haberes entre los Cuerpos que existan e11 la región 
en qt1e fig<'n Sll rc~idencia. (C. L. nú1J1. 291.) 

Real orden circular de 28 de Octubre de 1896 

Dictando regles que deben observarse con respec
to a las claFes é individuos de tropa que regresa11 de 
la Isla de Cuba en concepto de licenciados por inú· 
tiles. (O. L. núm. 296) 

ro· á los que, resultando inútiles durante la campaña, no se hallan comprendidos en las citad;is leyes, la Reina Regente del 
Reino, en nombre de su augusto hijo el Rey ( q. D. g. ), se ha servido disponer lo siguiente: 

Primero. Las clases é individuos de tropa que sean ó hayan sido declarados inútiles á consecuencia de accidentes for
tuitos ocurridos en actos del servicio ó de rest1ltas de enfermedades adquiridas por las privaciones y penalidades de las ac
tuales campañas de Cuba y Mindanao, y de los climas de aquellos países, tendrán derecho á retiro, cualquiera que sea el 
tiempo que lleven en filas, ?egú11 el grado de inutilidad en que se clasifiquen, con sujeción al cuadro inserto á continuaci1)n, 
á que se refiere la citada Real orden de I 8 de Septiembre de I 8 36. · 

Segundo. A estos individuos se les acumulará como parte integrante de su haber de retiro, el premio de constancia co · 
rrespondiente á los años de servicio qt1e cuenten al ser declarados inútiles. 

1 ercero. Los que con' arreglo á lo dispuesto anteriormente queden en expectación de retiro, no serán baja en sus cuer
pos, ínterin no se les declare el derecho á la pensión que deban percibir. A los individuos que regresen á la Península se 
les abonarán desde su llegada los haberes que les corresponderían si estuvieran sirviendo en ella, y al respecto de Ultramar, 
durante el tiempo que permanezcan en Cuba ó Filipinas; encargándose en el primer caso, la Caja General de Ultramar, de 
girar á lo~; puntos en que residan los interesados dichos haberes, previa la remisión de los justificantes de revista. 

De real orde11 lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ;111os. -Marlrid 14 de 
Abril de I 896. Azc í1raga.-Señor ... 
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MaLirid 14 de Abril de 1896.-Azc<irraga. 

SÉPTI'.\I,\ SE<=cróN.-}=xcmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el Ge11eral en Jefe del primer Cuerpo de ejército, en 
2 de Julio último, el Rey ( q. D. g. ), y en su nombre la I{eina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que el art. 9. 0 de 
la Real orden circular de 2 7 de J<~ebrero próximo pasado (C. L. 1;úm. 47.) quede modificada, en el sentido de qt1e los indi
viduos que regresen de Ultramar en exrectación de retiro ó pase al Cuerpo de Inválidos, sean 'distribuídos equitativamente, 
para el percibo de haberes, e11tre los cuerpos del arma que existan en la región en que fijen su residencia. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efecto:>.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10 de 
Septiembre de 1 896. -Azcé.r1·aga. - Señor ... 

SÉ?Tll\fA SECCIÓN.-Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por el Capitán general de Cuba, en 27 de Agosto último, la 
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey ¡ q. D. g. ), ha tenido á bien disponer, con respecto á las 
clases é individuos de tropa que deben regresar de aquella Antilla, en concepto de licenciados por inútiles, lo sigt1iente: 

1.0 Los referidos individuos regresarán á la Península tan pronto co,mo sean declarados inútiles, aunque no I'.ayan po· 
dido ser ajustados ni tengan toda lo documentación necesaria. 

2.0 No serán bajas en los cuerpos de que procedan hasta fin del mes en que se remitan á la Península los ajustes y do-
, 
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Real orden circular de 1.0 de Junio de 1897 
Disponie11do que los expedie111es en súplica de 

pensiones ó pag>1s de tocus qt1e h"yan de formarse 
en lo suce~ivo, ~e c11nstitt1yan cor1 los dc>ct1n1enlc>s 
señalados para cada caso en los formularios q ne se 
acompañan (C. L. 111ini. 136.) 

• 

• 
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cumentos correspo11dientes á los mismos, dictando el Capitán general de aquella isla las disposiciones convenientes para 
que se verifique con toda la urgencia posible. 

3.º Hasta que sean bajas en sus cuerpos, disfrutarán los haberes, al respecto de la Península, que les facilitará la Ins
pección de la Caja General de Ultramar ó Depósito (le embarque respectivo, con cargo á los cuerpos á que pertenezcan los 
interesados. 

4.0 Al causar baja en dichos cuerpos, se les hará abono de los alcances que tuvieren y el mes de haber al respecto de 
Cuba á que se refiere el art. I. 0 de la Real orden de 27 de f'ebrero último (C. L. núm. 47 ), para que les sean entregados 
en la forma prevenida en disposiciones vigentes. 

5. ° Con las clases é individuos á que se refiere esta disposición, se practicará al llegar á la Península cuanto determinan 
los artículos 2. 0

, 3. 0
, 4. 0

, 5. 0
, 6. 0 y 7-º de la Real orden que se cita en el artículo anterior. 

6." Los que manifiesten no tener hogar donde residir, ingresarán en el Depósito de Ultramar del punto de desembar
co, en el que continuarán hasta qt1e sean bajas en su cuerpo, siendo socorridos e11 la forma prevenida en el art. 3.º de· esta 
dispo<ición. 

7. 0 Los que vayan á fijar su residencia á puntos donde no haya establecido depósito de embarque, serán socorridos en 
igual forma por el cuerpo de la guarnicion respectiva ó por uno de los más próximos, que desig11ará la autoridad militar 
correspondiente, cuyos cuerpos remitirán los cargos, para su abono al mismo, á la Caja General de Ultramar. 

De Real orden lo digo á V. J<~. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 28 de Octubre de 1896.-Azcárraga.-Señor .. 

SEX1'.\ SECCIÓ,\/ -Exc1110. Sr.: La documentación exigida por las disposiciones reglamentarias para instruir los expe
dientes sobre pensión y pagas de tocas, hace necesario, hasta llegar á completarla, el transcurso de largo espacio de tiempo, 
ocasionado, por razón de distancias, formalidades que han de llenarse en los documentos, á veces en punto distinto del en 
que son expedidos, y otras circunstancias propias de la tramitación para cada uno establecida, ocasionándose de este modo 
gra11des perjuicios á los interegados, que en principio de justicia deben evitárseles, atendiendo á la crítica situación en que 
por regla general quedan colocados en estos casos. 

La experiencia adquirida en el despacho ¡Ie los expedientes de esta índole y el estudio hecho sobre los mismos, ha 
ve11ido á demostrar que el derecho de peticionario á cualquiera de los expresados beneficios puede legalmente acreditarse 
simplificando la documentación hoy reglamentaria, y reduciéndola i lo estricliamente indispensable, con lo que vendrán á 
obtene1se facil;dades para la instrucción del expediente y brevedad de su tramitación, á la vez que menores gastos para los 
interesados. 

Entendiendo, por lo tanto, que sería equitativo dictar una disposición en este sentido, como así lo aconseja además la 
circu1.stancia de que la mayoría de los expedientes de esta clase que en la actualidad se vienen tramitando son por conse
cuencia de las defunciones ocurridas por efecto de la campaña y del vómito en la isla de Cuba, aumentados hoy con las 
operaciones en Filipinas, expedientes todos que ofrecen las dificultades expresadas para su formación, y bar.en acreedores 
á preferente ate11ción á las familias de los causantes, se consultó por este Ministerio, en Real orden de I 3 de Julio de I 896, 
al Consejo Supremo de Guerra y Marina sobre la conveniencia c·e modificar y reducir la citada documentación; y en vista 
de lo informado por dicho Consejo Supremo, el Rey (q. D. g. ), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer que los expedientes en súplica de pensión ó pagas de tocas que hayan de informarse en lo sucesivo, se consti
tuyan con los documentos señalados para cada caso en los siguie11tes formularios, haciéndose extensiva esta disposición á 
los que vengan instruyendo e11 la actualidad con igual objeto. Es asimismo la voluntad de S. M , se recomiende á todas 
las autoridades, jefes, funcionarios y dependencias militares que hayan de expedir documentos, practicar informacion~s ó 
tramitar los referidos expedientes hasta que se hallen en estado de ser remitidos al Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
que procuren despacharlos en la brevedad posible. 

De Real orden lo digo á V. E. pé'ra su conocimiento y efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid, I .º de Junio de I 897. -Azcárraga.-Señor ... 
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ULA:RIOS 1:JE SE· CITA 

Documentos que, pa1•a solicitar peDsión deX Yllontepío Militar ó del Tesoro, han de prel'!tentar las viudas sin l1ijos ó eon sólo los habidos 
en su matrimonio eon el (•ausante, no existie11do de otro!il ntatrim@nios de éste 

1 o 
• 

.., o -· 

3 o 

4.º 

5.º 

6." 

Instancia de la viuda á S. M. en papel del sello 12, expresando en ella el apellido paterno y materno, punto de residencia y vecindad, empleo, nombre y apellidos del 
causante y cajas por donde de~ee cobrar la pensión; manifestándose también si han quedado ó no hijos de su matrimonio con el causante, y en caso a5rmativo, sus 
nombres. edad y estado. 

Certificación de la partida de casamiento expedida por el párroco ó quien legítimamente le sustituya, y autorizada con su firma y el sello correspondiente, en el caso de 
haberse verificado el matrimonio antes de haberse establecido el Registro civil. Si se hubiese efectuado después de establecido dicho Registro, ó sólo civilmente, se presen
tará certificación del acta de su inscripción en el mismo, expedida por el Juez municipal y autorizada con su firma y el sello del J uzg.ido. 

Podrá prescindirse de la presentación de los expresados docume11tos si se se hallasen archivados en el Consejo Supremo de Guerra y Marina, según lo prevenido en 
la Real orden de 24 de Enero de I 877. 

Certificación del acta civil de defunción del cai.:sante, autorizada en igual forn1a que la anterior. 
En caso de guerra, ó si por otra cualquiera causa se ofreciese dificultad para la inscripción de las partidas de defunción en el Registro civil, se suplirán con certifi

cacicines expedidas y autorizadas por los Jefes del Cuerpo á que pertenecía el causante al tiempo de su fallecimiento, por la Autoridad militar de que dependiera, ó 
bien por la Subsecretaría del Ministerio de la Guerra; procurándose que dichas c~rtificaciones sean lo más explícitas posible, y haciéndose costar en ellas el empleo y 

_ Cuerpo en que servía el referido causante, y la enfermedad que ocasionó su defunción. · 
Certificado de set'vicios del mismo causante, expedido en la forma que ¡¡reviene la Real orden de 8 de Febrero de 1892. (C. L. núm. 44.) 

Estos certificados los facilitarán á las familias los Jefes de los Cuerpos en que servían los causantes al ocurrir al f.illecimiento. 

• 

Si falleciesen hallándose en s!tuación de retirados, y en el Consejo Supremo de Guerra y Marina no existieran los antecedentes necesarios, reclamará este alto Cuer
po del Ministerio de la Guerra ó del Capitán general ó Comandante general exento, según corresponda, el certificado de servicios de que se trata. 

Si la pensión se solicita después de transcurridos diez meses desde la fecha del fal1eci1niento del causante, deberá acompañar la recLtrrente certificado de viudez expedido y 
autorizado por el Juez municipal correc;pondiente. 

Si los causantes disfrutaban al morir el sueldo correspondiente á emrleo superior al que tenían e11 la escala de SLt respectivo Cuerpo, con arreglo al art. 3.º transitorio del 
reglamento de ascensos de 29 de Octubre de 1890 y disposiciones posteriores relacionadas con el mismo, deberá acreditarse con copia, autorizada por Comisario de 
guerra, del traslado de la Real orden de concesión, y en el caso de no ser esto posible, se justificará con certificación expedida por los Jefes de los Cuerpos á que per
tenecieran los causantes al ocurrir su fallecimiento, ó por los que estuviesen encargados de la redacción de sus hojas de servicios, según el de:>tino ó situación que tu· 
vieran aquellos, debiendo hacerse constar en dichas certificaciones la fecha de la Real orden de concesión del mayor sueldo, empleo á que corresponde y la fecha desde 
la cual empezaron á disfrutarlo los referidos causantes. 

En el caso de que á la recurrente no le sea posible presentar los documentos indicados en el párrafo anterior, y siempre que el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina lo estime conveniente, reclamará este alto Cuerpo del Ministerio de la Guerra cuantos antecedentes relativos al particular considere necesarios para la completa 
instrucción del expediente. 

Doeumentol!!I que, para l!lolieitar peDsión del Montepío Militar ó del Tesoro, han de presentar las viudas eon hijos y entenados 

I .º Instancia de la viuda á S. M. en papel del sello 12, expresándose en ella el apellido pater110 y materno, pttnto de residen::ia y vecindad,' empleo, nombre y apellidos del 
causante y caja5 por donde desea cobrar la pensión. 

• 
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Certificación de la partida de casamiento, expedida por el párroco ó quien legítimamente le sustituya, y autorizada con su 6.rma y el sello correspondiente, en el caso de 
haberse verificado el matrimonio antes de establecerse el Registro civil. Si se hubiese efectuado después de establecido dicho Registro, ó sólo civilmente se presentará 
certificació11 del acta de su inscripción en el mismo, expedida por el JL1ez municipal y autorizada co11 SLJ firma y el sello del Juzgado. 

Podrá prescindirse de la presentació.n de dichos documentos si se hallasen archivados en el Consejo Supremo de Guerra y Marit1a, según lo prevenido en Real orden 
de 24 de Enero de 1877. 

Certificación del acta civil de defunción del causante, autorizada en igual forma qL1e la anterior. 
· En caso de guerra, ó si por otra cualquier causa se ofreciese dificultad para la inscripción de las partidas de defL111ción en el Registro civil, se suplirán con certifi

caciones expedidas y autorizadas por los Jefes del Cuerpo á que pertenecía el causante al tiempo de su failecimiento, por la Autoridad militar de que dependiera, ó 
bien por la Subsecretaría del i'viinisterio de la Guerra, procurándose que dichas certificaciones sean lo más explícitas posible, y haciéndose constar en ellas el empleo 
y Cuerpo en que servía el referido causante, y la enfermedad que ocasionó su defu11ción. 

Certificado de servicios del mismo causante, expedido en la forma que previene la Real ordet1 de 8 de Febrero de I 892. (C. L. nz't1n. 4-4-·) 
· Estos certificados los facilitarán á las familias los Jefes de los Cuerpos e11 que servían los causantes al ocL1rrir su fallecimiento. 

Si falleciesen en situación de retirados, y e11 el Consejo Supremo de Guerra y Marina no existieran los antecentes necesarios, reclamará este alto Cuerpo del Minis
terio de la Guerra ó del Capitá11 general ó Comandante general exento, según corresponda, el certificado de servicios de qL1e se trata. 

Si la pensión se solicita después de transcurridos diez meses descle la fecha del fallecimiento del causante, deberá acon1pañar la recurre11te certificado de viudez, expedido 
y autorizado por el Juez municipal correspondiente. 

Información testifical instruída por un Juez militar, previa i11stancia de la interesada al Capitán General ó Comanda11te ge11eral exento que corresponda, segú11 el punto en 
que resida, para acreditar los hijos que dejó el causante r]e uno ó más matrin1onios, y haciénclose constar sus 11on1bres, edad y estado civil de todos ellos. 

Partidas ó 'actas de inscripción en el Registro civil, segú11 corresponda, con arreglo á lo indicado ert el núm. 2, del matrimonio ó matrimo11ios de que resulten ser 11ijos-los 
entenados de la recurrente; partidas de bautismo ó certificaciones de nacimiento en igu1l form1, de toi..os los hijos, ya sea11 de uno ó más matrimonios del causante, 
y certificació11 del estado civil de las hembras y de existencia de los varones, exceptuándose de los que sean mayores de edad y de los que disfruten en1pleo con sueldo 
del Estado, Provincia ó Municipio, pues e11 este caso bastará unir un docL1mento que así lo justifique, á 110 ser que se haya hecho constar esta últin1a circunstancia en 
la información textifical á que se refiere el número a11terior. 

Si los causantes disfrutaban al morir de sueldo correspondiente á empleo superior al que te11ían en la escala ele su res1Jectivo Ct1erpo, con arreglo al art. 3.0 transitorio del 
reglamento de ascensos de 29 de Octubre de 1890 y disposiciones posteriores relacion1das co11 el mismo, deberá acreditarse con copia, a11torizada por Comisario de 
guerra, del traslado de la Real orden de concesión, y en el caso de no ser esto posible, se justific2rá cot1 certificaciones expedidas por los Jefes de los Cuerpos á que 
pertenecieran los causantes al ocurrir su fallecimiento, ó ?Orlos que estuviesen encargados de la redacción de sus hojas de servicios, se :ú11 el destino ó situación que 
tuvieran aquellos, debiendo hacerse constar en dicl1as certificaciones la fecl1a de la Real orde11 de co11cesión del mayor sueldo, empleo á que corresponde y la fecha des
de la cual empezaron á disfrutarlo los referidos causantes. 

En el caso de que á la recL1rrente no le sea posible presentar los documentos indicados en el párrafo anterior, y siempre que el Co11sejo Supremo de GL1erra y M~
rina lo estime conveniente, reclamará este alto Cuerpo del Ministerio de la Guerra cuantos ant<:cedentes relativos al particular considere necesarios para la completa 
instrucción del expediente. 

Doeuin~ntos 4ue han de presentar los hijos de un l!!IÓlo matrimonio, al solicitar la transmisión de pensión tle Montepío JJlilitar ó del Tesoro 

I.º I11stanci:i. á S.M. en papel del sello 121 expresándose en ella el nombre y apellidos de los huérfanos, punto de residencia y vecindad de los mismos, y Cajas por donde de· 
sean cobrar la pensión. . . 

Si los huérfanos son me11ores de edad, deberá promoverse la solicitud por el tL1tor de los mismos, acompafl.a11do el doc11mento que acredite ejercer legalmente dicho 
cargo. 

2.• Certificación de defunción de la madre, ó de inscripción en el Registro civil del nuevo casamiento de la misma, expedidas y autorizadas por el Juez municipal corres· 
pondie11te . 

. 3·º ·Certificación de nacimientos de !os referidos huérfanos; de defunción de los que hubiesen fallecido después del óbito del padrej de casamiento de las hembras, y de existen· 
cia y estado civil de los que pretendan les sea transmitida la pensión, debiendo acreditar los varones por medio de certificación expedicla por ,L\utoridad competente Ó 

. por información testifical, que no perciben sueldo de los fc·ndos del Estado, Provincia ó Mt1nicipio. 
4·º Si la transmisión de la pensión se solicita por consecuencia de n11evo matrimonio contra.ído por la madre, se acompafiará certificado del cese de ésta c11 el percibo <le la 

pensión, expedido por la oficina correspondiente, 

.. 
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Documentos que l1a11 tle p1•esenta1• los hij ()S de varios matrimonios, al solicitar la t1•ansmisión de pe11sión del Montepío Militar ó del Tesoro 

1. º Instancia á S. M. en papel del sello I 2, expresándose en ella el nombre y apellidos de los huérfanos, punto de vecindad y residencia de los mismos y· cajas por (londe 
desean cobrar la pensión. . · 

Si los huérfanos so11 menores de edad deberá promoverse la solicitud por los respectivos tutores, los cuales acompañarán el documento legal que acredite su nom
l1ran1iento. 

z.° Certificación de defunción de la viuda del causante, ó de inscripción en el Registro civil del nuevo casamiento de la misma, expedidas y autorizadas por el Juez municipal 
correspondiente. 

3.º Certificación de existencia y estado civil de todos los hijos de ut10 ó mis matrimonios del causante que se hallen en aptitud legal para disfrutar de l;i, pensió11. · 
No son necesarias en este caso las partidas de bautismc ó cErtificaciones de nacimiento de los h•Jérfa11os, una \·ez que debieren acompañarse al solicitar la viuda la 

. ' pe11s1on. . 
Si despt1és del fallecirnien'.o del causante hubiese contraído 1natrimonio alguna huérfana ó fallecido algún hijo de cualquiera de los matrimoaios del referido causante 

se acompañarán las certificaciones correspondientes. · 
4.0 . Si la transmisió11 de la pe11sió11 se solicita por consecuenciq de nuevo inatrimonio contraído por la madre, se acompañará ce.rtificado del cese de ésta en el percibo de la 

pensión, expedido por la oficina correspondiente. · 
5.0 

· Los hijos varones que solicite11 la trans1nisión de la pensión, deberán acreditar por medio de certificación expedida por Autorida:i competente, ó por información testifical, 
que no perciben sueldo del Estado, de la Provi11cia ni del Municipio. 

Documentos que para solicita1• pe11sió~ del 1'Io11tepío Milital.' ó (lel Tesoro l1an de presentar los huérfa11os que, por ser su padre viudo al fallecer, 

I. o 

'> o 
••• 

, . 

d..º • 

' 
la soliciten (lesde luego • 

Instancia á S. M. en papel del sello I 2, ex¡)resando en ella el not11 '.Jre y apellidos ¡1aterno y materno de los 11uérfanos, punto de residencia y vecindad, empleo, nombre, y 
apellidos del causante y las cajas por donde hayan de cobrar la pensión. . . . 

Si los huérfanos fuesen menores de edad, deberá ser promovida la solicitud por el tutor respectivo, que aco1npañará el d6cume11to legal que acredite su nombra-
• miento. 

Certificación del acta civil de defunción del causa11te, expedida pe r el J L1ez municipal correspondiente y autorizada con su firma y sello del Juzgado. 
En caso de guerra, ó si por otra cualquiera causa se ofreciese dificultad para la inscripción de las partidas de defunción en el Registro civil, se suplirán por certifi

cacio11es expedidas y autorizadas por los Jefes de quienes dependían los causantes, ó por la Subsecretaría del Ministerio de la Guerra, procurándose que 9ichas certi
ficaciones sean lo más. explícitas posible, y haciéndose co11star en ellas el em¡:leo y Cuerpo en que servía el referido cau:a11te y la enfermedad que ocasionó su falleci-
n1iento. · . · · ' 

Certificación del acta civil de defL111ción de la madre de los huérfanos recla1nantes, expedida y autorizada por el J L1ez mt1nicipal correspondiente, según se determin·a en el 
. , . . . 

nt1mero anterior. . · . . . 
Certificación de la partida de casatniento de los paclr2s de los reclamantes, expedida por el p{rroco ó quien legíti1nan1ente le sustituya y a11torizada éo,n su firma y' sello 

correspondiente,· en el caso de haberse verificado el matrimonio antes de establecerse el l{egistro .civil. Si se httbiese efectuado después de establecido dicho l{egistro, 
ó sólo civilmente, se presentará ccrti'icacion del acta de su inscripción en el mismo, expedida por el Juez mu11iclpal y autorizada con st1 firma y sello cel Juzgado. 

. - . . . Podrá. prescindirse de Ja presentación de e: tos documentos sí se hallasen archi\·ados ct1 el Consejo Supremo de Guerra y lVIarina, segúµ lo prevenido eq la l{eal ' 

6.º 

orden de 24 de E11ero de 1877. , . . 
Información testifical instruída por un Juez militar, pre\'Ía instancia al Capitán general ó Comandante general exento que correspo11da, según el púnto en que residan los 

interesados, para acreditar los hijcs que dejó el caL1sante, expresá11dosc sus nombrts, edad y estado civil tie todos ellos, y si' los varones pe::ciben ó no sueldo del Esta-
do, Provincia ó Municipio. . 

Partidas de bautismo ó certificaciones (le nacimiento con relación al Registro civil, según corresi;onda, con arreglo á lo indicado en el r1úmero 4, ce todos los 11ijos que dejó 
el causante, certificado de estado civil de las hembras y de existe11cia de los varo11es, exceptuándose de los qyc sean mayores de edad y de los que (;iisfruté11 empleo 
con sueldo del Estado, Provincia ó Municipió; cuy0 extremo se habrá hecho constar en la información á que se refiere el número anterior. · · .· ·· · • 

... 

• 
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8.º 

9." 
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Si existiesen hijos de varios matrimonios del· causante, deberán acompañarse las· partidas ó actas de inscripción en el Registro civil de . los matrimonios de que procedan 
aquéllos. · · · . 

Certificado de servicios del causante, expedido en la forma que previene la Real orden de 8 de Febrero de 1892. (C. L. 11ú1n. 44.) 
Estos certificados los facilitarán los Jefes de los Cuerpos en que servían los causantes al ocurrir su fallecimiento .. 
Si falleciesen e11 situación de retirados y en el C:insejo Supremo de Guerra y Marina no existieran los antecedentes necesarios, reclamará este alto Cuerpo del Mi

nisterio de la Guerra ó del Capitán general ó Corrandante general exento, según corresponda, el certificado de servicios de que se trata. 
Si los causantes cisfrutaban al morir de sueldo correspondiente á empleo superior al que tenía en la escala de su respectivo· Cuerpo, con arreglo al art. 3.0 transitorio del 

reglamento de ascensos del 29 de Octt1bre de r 890 y disposiciones posteriores relacionadas con el mismo, deberá acreditarse con copia, autorizada por Con1isario de 
guerra, del traslado de la Real orden de concesión, )'en el caso de no ser esto posible, se justificará con certificaciones expedidas por los Jefes de los Cuerpos á que 
perte11ecían los causantes al ocurrir su fallecimiento, ó por los que estuviesen encarg;idos de la redacción de sus hojas de servicios, según el destino ó situación que 
ttÍvieran aquéllos; debiendo hacerse constar en dichas certificaciones la fecha de la Real orden de co11:esión del n1ayor sueldo, empleo á qt1e corresponda y la fecha 
desde la cual empezaron á disfrutarlo los causantes. · · 

.. En el caso de que á los recurrentes no les sea posible presentar los documentos indicados en el párrafo an.terior, y siempre que el Consejo Supremo de Guerra y 
. Marina lo estime conveniente, reclamará este alto Cuerpo del Ministerio de la Guerra cuantos antecedentes relativos al particular considere necesarios para la com
pleta instruc<'.ión del expediente. 

. - ' 
" ------

. . . · Documentos qne J1an de presentar las madres viudas de oficiales fallecidos, para selicitar pensió11 del Montepío Militar ó del Tesoro 
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6.º 

7.º 

8.º 
9.º 

IO . 

' 

Instancia· á S. M. en papel del sello I 2, expresando en ella el nombre y apellidos paterno y materno, punto de reside11cia y vecindad, empleo, nombre y apellidos del 
causante y cajas por donde desea percibir la pensión. 

Certificación de la partida de casamiento, expedida por el párroco ó quien legítiinamente le sustituya, y autorice con su firma y sello correspondiente, en el caso de ha
berse· verificado el matrimonio antes de establecerse el Registro ci\•il. Si se hubiese efectuado después de establecido dicho Registro, ó sólo civilmente, se presen
tará certificación del acta de su inscripción en el misn10, expedida por el Juez Municipal y autorizada con su firma y sello del Juzgado. · 

Certificación de la partida ó acta civil de defunción del marido de la recurrente, expedidas y autorizadas por el párroco ó J t1ez municipal, según corresponda, con arreglo 
á lo indicado en el número anterior. ' 

Certificación de la partida de bautismo ó del acta de inscripción en el Re¡ ~istro civil del nacimiento del causante, expedidas y a tito rizadas en igual forma que las anteriores. 
Certificación del acta civil de defunción del referido causante. 

En caso de gt1erra, ó si por otras causas se ofreciera dificultad para la inscripción de la partida de defunción del cat1sante en el Registro civil, se suplirá ~on certifi
. cación expédida por los Jefes del Cuerpo á que perteneciera. aquel al oct1rrir su fallei:imiento, por la Autoridad militar de que dependiera, ó bien por la Subsecret~ría 

<;le! Ministerio de la Guerra, procurándose que dicha certificación sea lo más explícita posible respecto al emplo del causante, Cuerpo en que servía y enfermed~d.que 
. ') hubiesen motivado su fallecimiento. ,•• '. 

Certificación del estado civil qt1e tenía el causante al morir, en el caso de no constar este extremo en el acta ó certificado de su defunción. 
Si hubiese fallecido en estado de vi·udo, deberá justificarse que no quedaron hijos por medio de infor1nación testifical instruída por un Juez militar, previa instancia 

de la interesada al Capitán general ó Comandante general exento que corresponda por razó11 del punto de su residencia. 
En el caso de que el marido de la recurrente no hubiese sido militar, deberá también acreditarse en dicha informélción que no le dejó pensión su referido esposo. 

Si la pensión solicitada fuese con arreglo á la Ley de 2 5 de J t1nio de I 864, deberá hacerse extensiva la referida información á justificar el estado de pobreza de la 
recurrrente. 

Certificado de v:iudez de la-reclamante, exp·edido ,por el Juez Municipal respectivo. · ·· : .": · 
,_ 

Certificado de servicios del causante, expedido en la forma que previene la Real orden de 8 de Febrero de 1892. (C. L. 111't1n. 44.) . . 
Estos certificados serán expedidos por los Jefes de los Cuerpos en qt1e sirvie:·on los causantes ó Autoridades rnilitares de qt1e dependieran al ocurrir su fallec1m1ento 

y en último caso, si en el Consejo Supremo de Guerra y Mari11a no existiese11 los antecedentes necesarios, reclamará dicl10 alto Cuerpo del Ministerio de la Guer~a las 
indicadas certificaciones si no se hubiesen acompañado al expediente, por dificultad para adqt1irirlas las interesadas. . . 

Si'los causantes disfrutaban al morir el sueldo correspondiente á empleo superior al que tenían· en la escala de su respectivo Cuerpo, coi: arregl~ al art. 3.º tr~ns1~or1?: del 
_ reglamento de ascensos de 29 de Octubre de i 890 y disposiciones posteriores relacionadas con el mismo, deberá acreditarse con copia, autorizada por el, Com1sar10 de 
guerra, del trasladó de la Real prden de concesión, y en el caso de no ser esto posible, se justificará con certificación expedida por los Jefe~ del C:uerp? '+que per~ene 
cieran los causantés al ocurrir su fallecimiento, ó por los que estuvíesen encargados de la redacción de su~ hojas de servicios, según el des~1no ó s1tuac1_?n .q~ tu.v;1~ran 

• 



I. o 

3.0 

6.º 

'i. o 

8.º 

aquéllos, debiendo hacerse constar en dichas certilicac1ones la fecha de la Real orden de concesi6n del mayor sueldo, empleo á que correspond.e y la fecha desde. la 
cual empezaron á disfrutarlo los referidos causantes. . 

En el caso de que á la recurrente no le sea posible presentar los documentos indicados en el párrafo anterior, y siempre que el Consejo Supremo de Guerra' y 
Marina lo esti1ne conveniente, reclamará este alto Cuerpo del Ministerio de la Guerra cuantos antecedentes considere necesarios para la completa instrucción del expe· 
diente. 

Documentos que han de presentar los padt'e8, pobresf de oficiales fallecido¡, para solicitar pensión con arre:lo á las leyes 
de 8 de Julio de 1860 y lá de Julio de 1896 ó decreto de ~~de Octubre de 1811 

Instancia de los interesados á S. M. en papel del sello I 2, expresa11do en ella sus non1bres y apellidos paterno y materno, punto de residencia y vecindad, empleo, nom · 
bre y apellidos del causante y cajas por donde desea cobrar la pensión. . 

Certificación de la partida de casamiento de los recurrentes, expedida por el párroco ó quien legítimamente le sustituya, y autorizada con su firma y sello correspon
diente, en el caso de haberse verificado el matrimonio antes de establecerse el Registro civil. Si se hubiese efectuado después de establecido dicho Registro, ó sólo 
civilc.1ente, se presentará certificación del acta de su inscripción en el mismo, expedida por el Juez municipal y autorizada con su firma y sello del Juzgado. 

Certificación de la partida de bautismo ó del acta de inscripción del nacimiento de1 hijo que les da el derecho á la pensió11, según corresponda con arreglo á lo indicado 
en el número anterior. 

Certificación del acta civil de defunción del mismo. 
En caso de guerra, ó si por otras causas se ofreciere dificultad para la inscripción de las partidas de defunción en el Registro civil, se suplirán con certificaciones 

expedidas}' autorizadas por los Jefes del Cuerpo á que pertenecía el causante ó por la Autoridad 1nilitar de que dependiera al tiempo del fallecimiento, ó bien por 
la Subsecretaría del Ministerio de la Guerra, procurándose qu! dichas certiticaciones sean lo más explícitas posible respecto al empleo del causante, Cuerpo en que 
servía y la en.fermedad ó causas que hubiesen motivado su fallecirniento. 

Certificación del estado civil qL1e tenía el causante Cl1ando murió, en el caso de no co3.star este extren10 en el acta ó certificado de su def1inción. 
Si hubiese fallecido en estado de viudo, deberá justificarse que no quedaron hijos, por medio de información testifical instruida por un J ueL militar, previa instancia 

de los interesados a.l Capitan general ó Comandante general exento que corresponda por razón del punto de su residencia. 
En dicha i11formación deberá justificarse además el estado d::! pobreza de los recurrentes. 

Certificado de servicios del causante, expedido en la forma prevenida en la Real orden de 8 de Febrero de 1892. (C. L. nú11z. 44.) 
Estas dertificaciones podrán ser expedidas por los Jefes ó Autoridades militares de quienes dependieran los causantes cuando ocurri6 el fallecimiento, y en el caso 

de no poder adquirirlas los interesados, las reclamará el CoP.sejo Supremo de Guerra y Marina del Ministerio de la Guerra, si las considera de absoluta necesidad para 
el informe de los expedientes, por no existir en dicho Consejo los antecedentes necesarios. 

Si la pensión que haya de solicitarse fuese con arreglo al decreto de 28 de Octubre de 1811, deberá acompañarse también la información á que se refiere el artículo 'l·º de 
la Real orden de 7 de Septiembre de I 877 (C. L. nú1n. 35 2), instruída en igual forma que la de qL1e se trata en el núm. 5.0 de este formulario, 

Si por ser viuda la madre del causante fuese ella la que solicitara la pensión, acon1pañará á la solicitud, además de los documentos expresados, la. partida ó certificación 
del acta civil de defunción de su marido, según corresponda, y certificado que acredite su estado de viuda. 

• 

Doeumento!!i (J,ue han de )r~setttar Jas viudas y huérfanos de individuos de tropa, para solicitar pensión coa a1·re:Io á las leyes de 8 de Julio 
ele i860 y lá de Julio de 18!16 ó decreto de ~8 de Octubre de 1811 

2.º 

Instat1_cia de la viuda á S. ~- en papel del sello 1 2, expresando en ella el nombre y apellidos paterno y materno, punto de residencia y vecii1dad, empleo, nombre y ape· 
~l1do~ ~el causante .Y cajas por ~onde desea ~obrar la pensión. . 

Cert1fieac1on ~e la partida d~ cas~m1ento, expedida por el párroco ó quien legítimamente le sustituya, y autorizada con su firma y sello correspondiente, en el caso de h1-
berse verificado el matrimonio antes de establecerse el Registro civil. Si se hubiese efectuado después de establecido dicho Registro, ó sólo civilmente, se presen· 
tará certificación del acta de su inscripción en el mismo, expedida por el Juez municipal y autorizado con su firma y sello del Juzgado. 

Certificación del acta civil de defunción del causante. 

• 



• 

' . 

E'.n caso de guerra surtirán efecto los certificados de defunci6n expedidos por los Jefes de los Cuerpos 6 por Ja Subsecretaría del Ministerio de la Guerra, procurán-
dose hacer constar en ellos el empleo y Cuerpo en que servía el causante, y la enfermedad ó causa que hubiere motivado su fallecimiento. 

4. 0 Si la pensión que haya de solicitarse fuese con arreglo al decreto de 28 de Octubre de 1811, deberá acompañarse también la información á que se refiere la Real orden 
de 7 de Septiembre de 1877 (C. L. nú1n. 352), instuída en igual forma que la de que se trata en el núm. 5.0 de este formulario. 

Si son los huérfanos los. que reclaman la pensión, además de los documentos expresados, acompañará11 los siguientes. 
1 .0 Sus partidas de bautismo ó certificación del acta de inscripción del nacimiento en el Registro civil, si se hallaba establecido, expedidas y autorizadas por el 

Párroco ó Juez municipal respectivamente. 
2.0 Las de los demás hermanos varones que no estén en aptitud legal para optar á la pensión, y las de casamiento de las hembras que tengan ese estado. 
3. º Certificado de existencia de los varones y de estado civil de las hembras que soliciten la pensión. 
4. º Certificación del acta civil de defunción de la madre. 
5.0 Información tertifical, instruid;i por un Juez nlilitar, previa instancia al Capitan general ó Comandante general exento que corresponda, según el punto en que 

residan los interesados, para acreditar los hijos que dejó el causante á eu fallecimiento, y si los varones disfrutan ó no empleo con sueldo del Estado, Provincia ó 
Municipio. . . 

6.0 Si los reclamantes son menores de edad, la solicitud deberá hacerse por el tutor, acompañando el documento que acredite su nombramiento . 

• 

Documentos que han de presenta1• los pad1·es, pobr'°'s, de individuos de t1•0 pa Callecidos, para solicitar pen!iliÓn con arrPglo á lns leyes de li6 de Julio 
de 1860 y la de Julio de 1896, ó decreto de ~8 de Octubre de llljlf 

• 

1 .º Instancia de los interesados á S. M. en papel del sello 12, expresando en ella al nombre y apellidos paterno y 111:1ter110, punto de residencia y vecindad; t>mpleo, nombre y 
apellidos del causante y cajas por d•)nde desean cobrar la pensión. 

2.° Certificación de las partidas de ca:.amiento de los recurrentes, expedida por el párroco ó quien legítiman1ente le sustituya, y autorizadas con su firma )' sello correspon
diente, en el caso de haberse verificado el m 01trimonio antes de establecerse el Registro civil. Si se hubiese efectuado después de establecido dicho Registro, ó sólo 
civilmente, se presentará certificación del acta de su inscripción en el mismo, expedida por el Juez municipal y autorizada con su firma y sello del Juzgado. 

3 ° Certificación de la partida de bautismo ó del acta de inscripción en el Registro civil del nacimiento del hijo que les da de:!recho á la pensió1, expedidas por el párroco ó 
Juez mt1nir.ipal respectivamente. 

4.° Certificación del acta civil de defu11ción del mismo causante. , 
En caso de guerra lílodrá suplirse el acta de defunción con certificados expedidos por los Jefes de los Cuerpos á que pertenecieran los causantes, ó por la Subsecre, 

taría del Ministerio de la Guerra, procurando hacer constar en ellos el empleo y Cuerpo en que serví;1n los referidos causantes, y la enfermedad ó causa que hubiese 
motivado su fallecimiento. Si en el certificado ó acta de defunción del causante no constase el estado civil que el rr.ismo tenía al morir, deberá acreditarse dicho ex· 
tremo p<)r medio de d0cumento expedido por el Jefe encargado de las oficinas del Cuerpo á que pertenecía dicho causante, ó en cualqt1ier otra forma legal. 

5.0 Información textifical in:-;truída por un JL1ez militar, previa instancia al Capitán general ó Com·andante general exento que corresponda, según el punto en que residan los 
interesados, para acreditar su estado de pobreza. 

6 ° Si la pe11sión que l1aya de solicitarse fuese con arreglo al decreto de 28 de Octubre de 1811, deberá acompañarse también la información á que se refiere el art. 7.0 de_ la 
Real orden de 7 de Septiembre de 1877 (C. L. núm. _352), instruí,1a en igual forma que la de que se trata en el número anterior. 

7 .0 Si por ser viuda la tnadre del causante hiciera ella la solicitud p:diendo la pensión acompafiará además de los documentos expresados, la partida ó certificación del acta 
de defunción de su marido, según corresponda, y certificado que acredite su estado de viuda. 

. . . 

Documentos que han de pre1111entar1111e al solicitar pa~a de toca1111 

1.
0 Instancia de la viuda á S.M. en papel del sello 12, expresando en ella el apellido paterno y materno, punto de vecindad y empleo, nombre y apellidos del causante. 

z.° Cese del sueldo que el causante disfrutara al morir. 
3.0 · Certificación de la partida de casamiento, expedida por el párroco ó quien legítimamente le sustituya, y autorizada con su firma y sello correspondiente, en el caso de 

• 
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' ...... ' . ~ 

-. ' ' · .· · . 113.berse verificado _el matrimonio antes de establecerse el· Registro civil. Si se hubiese efectuado después de establecido dicho Registro, ó sólo .civilmente, se presenta-
. . , . .rá.certificación del acta de su inscripción en el mismo, expedida por el Juez municipal y autorizada con su firma y sello del Juzgado. 
' , .. · Podrá prescindirse de la presentación de los antedichos documentos si se hallasen archivados en el Consejo Supremo de Guerra y Marina, según lo prevenido en la 

Real orden de 24 de Enero de 1877. 
;.4.º ... CertiJicado del acta de defunción del ca11sante, expedida también por el Juez municipal y autorizada en igual forma que la del número anterior. 
· · .· · ·· · En caso de gi:erra, ó si por cu::ilquier otra causa se ofreciese dificultad para la inscripció11 de la partida de defunción en el Registro civil, se suplirá con certificación 

.. ' . ' 
-' ". 
, 

expedida y autorizada por los Jefes del Cuerpo á que pertenecía el causante al ocurrir su fallecimiento, ó por la Autoridad militar de que dependiera aquél, ó bien por 
la Subsecretaría del Ministerio de la GL1erra. 

Si los que solicitan pagas de tocas fuesen huérfanos del causante, además de los expresados documentos, presentarán los siguientes: 
1.0 Sus partidas de bautismo ó certificación del acta de inscripción de su nacimiento en el Registro civil, expedidas y autorizadas por el párroco ó Juez municipal 

respectivamente. 
2. 0 Las de los demás hermanos varones que no tengan derecho á participar de las pagas de tocas, y las de casamiento de las hermanas que tengan ese estado. 
3.° Certificación del acta de defunción de la madre. 
4. ° Certificado de existencia de los reclamantes. 
5.° Certificado del estado que te11ían las herma11as al fallecimiento del padre ó actas de defunción de las que hubiesen fallecido. 
6. 0 Si alguno de los reclamantes es varén, información testifical instruída por un Juez militar, previa instancia al Capitán general ó Comandante general exento que 

corresponda según el punto de su reside:,'. 'a, para acreditar que no percibe sueldo del Estado, de la Provincia ni del Municipio. 
7.0 . Si los reclam·intes son menores c1'.! edad, la solicitud deberá hacerse por el tutor, acompañando el documento que acredite ejercer legalmenté el cargo. 
8.0 Las viudas que quedasen con e, te11ados, acompañarán las partidas ó actas, según corresponda, de los anteriores matrimonios de su esposo, y de los cuales 

resulten ser hijos dichos entenados. 

Madrid, 1.0 de Junio de 1897.-.4.zcárraga. 

' :, . : 
·' iJ•' 

'"Real orden circular de 23 de Junio de 189 7 
Los indi,·iduos regresados de Ultramar en expec · 

tación de retiro ó i11valido~, disfrl1taran el haber 
completo de su clase l'in deducir la pa1·te asigna·la 
para el fondo de material de los i11ismos. (D. O. 11ú

me1·0139.) 

-~ ' .. 

·Real o.rden circular de 22 d~ Octubre de 1897 
. · Resolviendo que los individt1os ele tropa i11utiliza 
dós en campii'ña que se e11cue11tra11 en expectación 
de retiro ó de ingreso en el Cl1erpo de I11validos, tie· 
nen derecho á ración de pan (C. L. nú111. 280.) 

. . 
~4· ~:_.,,, 

.. . . '. .. . , ' 

Excmo. Sr.: En vista de la consulta hecha por el Capitán general de Cataluña en su escrito de I I de J11nio del afio ac
tual, referente al derechc que pueden tener respecto al cobro completo de su haber los individuos regresados de Ultramar · 
en expectación de retiro como inutilizad('S en campaña, Ínterin se efectúa la definitiva clasificación de ltaber pasivo Ó el 
ingreso de Inválidos; el Rey ( q. D. g ), y en su no111bre la Reina Regente del Reino, ha teni 'o á bien resolver que con arre
glo á lo dispuesto en la Real orden circular de 27 de Febrero de 1896 (l~ L. nú1n. 47), los cuerpos entreguen á los indivi
duos comprendidos en dicha Soberana disposició11 el haber completo de su clase reclamado en el extracto de revista corres· · 
pondiente, sin deducir la parte asignada para el fondo de material de los mismos. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos 

I 2.ª S~C'CIÓN. Excmo. Sr.: En vista de un escrito que el Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas, dirigió 
á este Ministerio en I. 0 de Septiembre último, solicitando se dicte una disposición de carácter general que determine si los 
individuos de la clase de tropa inutilizados en can1paña qt1e se encutntran en expectaciórt <le retiro ó de ingreso en el Cuer¡)o 
de Inválidos, tienen derecho á ración de pan, además del haber que les concede ll Real orden de 27 de Febrero de 1896 
(C. L. nú1n. 47 ), y consiclerando qt1e los citados individt1os se hallan comprendidos en el caso gu..: determina el art. I 7 3 del 
reglamento de revistas vigentes; el Rey (q. D. g ), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se entienda ampliada la mencionada Real orden en el sentido de que tienen derecho á la ració11 de pan como individuos 
de los C11erpos á que hubiesen sido agregados, clebien<!o extraerlas precisamente en especie. 

De Real orden lo digo á V. E. para su cono•:imiento y demás efectos.-Dios guarde á. V. E. muchos años.-Madrid 22 dt:;¡ 
Oc~ubre d.e 1 897. Cor1-ea. Señor... · · · 

, 

' 

. . 
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Real orden de 24 de Enero de 1877 

Casamientos. 

: Real orden de 30 de Enero de 1890 

Cruces de Maria Cristina. 

R11al orden de 25 de Febrero de 1853 

Nvmbres y apellidos. 

Reglamento de transp"rfea 

Pé~dida de pasaporte, lista de e1nbarque ó ,·ale de 
pasa Je. 

Real erden de 25 de SeptiembrA da l 84i 
Prensa periódica. 

, 
. . 

Todo Jefe ú Oficial, al contraer matrimonio, está obligado á entregar á la Autoridad militar, de quien dependa, el certifi 
cado de inscripción en el Registro civil. 

Se concede por hechos de heroismo, grandes hazañas, méritos distinguidos, y peligros y sufrimientos de las campañas. · 
Es inherente á esta condecoración una pensión equivalente á la diferencia entre el sueldo del empleo que se disfruta al ob
tenerla y el del superior inmediato, siempre qt1e esta diferencia sea 1nenor que la pensión m·áxima que está asignada á la 
cruz de San Fernando en sus distintos órdenes y en los di\'ersos empleos, p11es, en caso contrario, se rebajará aquella hasta 
quedar igual á dicha pensión. 

Además del aumento efectivo de sueldo, implica la pensión nlejora de retiro para los interesados y de derechos pasivos 
para sus fa;nilias. Caduca al ascender al empleo cuya diferencia de sueldo representa, conservándose el uso de la conde-

. ' corac1on. 
. --- ----- .. ----

Por esta, y otra·; disposiciones posteriores, se halla dispuesto que ningún individuo del ejército use más que del primer 
nombre con los dos apellidos paterno y materno, salvo que t11viese hermanos con el mismo nombre ó primos con iguales 
apellidos, pues en ese caso podrá añadir el segundo nombre á fin de que no exista confusión entre dos personalidades. 

• 

Cuando un individuo de tropa que viaje solo ó como jefe de agrupació11 y marche á incorporarse á banderas, pierda el 
vale del pasaje, tendrá derecho á que se le facilite un suplemento. Si pierde el pasaporte dará conocimiento al jefe de la 
primera estación y á la pareja de la Gt1ardia civil que va en el tren, para que nadie pueda utilizar aquél. Si extravía alguna 
lista de embarque, el jefe de la estació11 donde haya que presentarla, entregará un vale 'supletorio, previa autorización tele
gráfica del Comisario ó alcalde que autorizó la lista, si lo cree necesario. Este servicio telegráfico será de cuenta del inte· 
resado. 

---------~ 

Ningún militar, cualq11iera c111e sea el empleo que disfrute. puede entrar en polémicas, sobre asuntos de servicio, por me. 
dio de la prensa. 

Las Reales órdenes de 28 de Agosto de 1848, 21 de Diciembre de 1869, 22 de Septiembre de 1872 y 22 de Julio de 
I 8 7 S, reiteran la primitiva disposición. 

La Real orden de 28 de Diciembre de 1888 (C. L. núm. 494), determina las materias que han de entenderse por asun· 
tos de servicio, · 

• 



Real orden circular de 1.0 de Julio de 1890 
Presentaciones. 

Ley de 29 de Noviembre de 18 78 
Ret1niones políticas. 

• 

Real orden de 28 de Oc· ubre de 1858 

Saludo á Generales en traje de paisano. . 

Recopila las numerosas disposiciones dictadas anteriormente, determinando, entre otros extremos, los siguientes: 
Art. 2. 0 Para presentarse á S. M. los Jefes y Oficiales deberán dar conocimiento previo al Capitán general del distrito ó 

Atitoridad militar superior del punto en que se encuentre la corte. 
Art. 4.0 Al Comandante en jefe ó Capitán general del distrito, como consecuencia de lo establecido en el art. I .0 , títu

lo I, tratado VI de las Ordenanzas, se le presentarán los Jefes y Oficiales siempre que lleguen ó salieren del punto en que 
aquel tenga su residencia. 

Art. 8.0 Los Jefes y Oficiales, además de su presentación al Capitán general del distrito, se presentarán siempre, en los 
casos que determina el art. 4. 0 , al Gobernador militar de la plaza, á tenor dé lo establecido en el art. 1.0 título I, tratado VI 
de las Urdenanzas, é igualmente á los Comandantes militares ó de armas de los puntos por donde transitaren. 

Art. ro. Del cumplimiento de estas dispo>iciones no están exentos los Generales, Jefes ni Oficiales que desempeñen de:;
tinos civiles, salvo el caso de que estos lleve11 anexo el carácter de at1toridarl, y cuando aquello5 residan en puntos Jonde la 
ejerzan ó transiten por territorios de su jurisdicción. Las presentaciones que en los demás casos deban efectuar, podrán ha
cerlas con el uniforme correspondiente á su categoría militar ó con el del destino civil que desempeñen, según previene la 
l{eal orden de 14 de Noviembre de 1888. 

Art. 14. El militar de cualquiera graduación y categoría que sufriese arresto, se presentará al ser puesto en libertad
tanto al Jefe ó Autoridad que le hubiese impuesto dicho correctivo como á todos sus inmediatos superiores, siendo amones, 
tado por el Jefe ó autoridad pri11cipal de que dependa, para que 110 vuelva á incurrir en faltas de igual ó semejante natura
leza á la que motivase el arresto. 

Art. 17. Las presentaciones de que tratan los artículos anteriores se verificarán precisamente durante las primeras vein
ticuatro horas de la llegada del General, Jefe ú Oficial á quien obligan, y en el caso de no encontrar á la autoridad ó Jefe á 
quien ha de presentarse, lo hará constar, sin perjuicio de repetir su visita personalmente, á menos que existiese imposibili
dad material de efectuarlo, debiendo entonces participárselo de oficio, para que, apreciadas las razones por la autoridad ó jefe, 
resuelva lo que proceda. 

Art. I 8. La omisi.:n voluntaria por parte de los Generales, Jefes y O .iciales del deber de presentarse á las autori 1 lades ó 
Jefes en los actos de llegada ó despedida, por virtud de lo establecido en estas disposiciones, se considerará falta de disci
plina, que será corregida gubernativamente, á menos que concurrieran circunstancias que determinasen la formación de su-

• maria. 
Art. 20. El traje para las presentaciones será el que al efecto determinen los vigentes reglamentos sobre uniformidad. 
Art. 2 l. De las disposiciones anteriores no será exceptuado ningún Oficial general ni particular, los asimilados inclusive. 

cualquiera que sea la institución en que se encuentre, las circunstancias que en él concurran y por elevados cargos que desem
peñe ó haya podido desempeñar en su carrera. 

Art. 22. Quedan derogadas todas las disposiciones de cualquier carácter que se opongan á lo prevenido en esta Real 
resolución. 

El art. 29 de dicl1a Ley prohibe á todo individuo del Ejército la asistencia á las reuniones políticas, incluso las electora
les, salvo el derecho á emitir su voto, si la ley especial se le otorga. De esta disposicicn están exceptuados los militares qt1e 
ejerzan el cargo de Senador ó Diputado á Cortes . 

Declara que en todas las altas clases de la Milicia e;; obligatorio el saludo á los Capitanes generales de ejército, aun cuan
do no se ostenten los distintivos de la jerarquía militar por una ú otra parte, y q11e la misma obligación reside en las clases 
inferiores respecto á los Oficiales generales de cualquiera clase, aun cuando éstos no lleven visible el fajín que están autori
zados para usar con el traje de paisano, por exigirlo así la educación militar, que es la forma más ostensible de la dis
ciplina. 

, 

• 
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}!%cnzo. Sr. Capitá1z General D. Jtrancisco Palafox y JWelzi, Duque de Zaragoza, desde 
el 30 de Noviembre de 1835 hasta el 15 de Febrero de 1847. 

Excmo. Sr. Ca/Jitán Gene1'al D. Ped1·0 Vtllaca111pa, desde el 7 de Marzo de 1847 hasta 
el 26 de Dicien1bre de 18 54. 

• 

Exc1no. Sr. Teniente General D. Yt·róni1110 Valdés; fué noinbrado por Real decreto de 6 
de Mayo de 18 5 5 y no tomó posesión. 

Excmo. Sr. D. J'uan de Dzos ll-fira11da, Director interino. desde el 27 de Diciembre 
de 1854 hasta el 19 de Octubre de 1855. 

Jixcmo. Sr. Tenie1zte General D. Fra1zcisco Osorio, desde el 29 de Septiembre de 1855 
hasta el 18 de Octubre de 1856. 

hxcmo. Sr. Teniente General D. Rafael A1·isteg11i, Conde de .Afi1·asol, desde el 18 de 
Octubre de 1856 hasta el 9 de Noviembre de i863. 

Excmo. S1·. Teniente Ge11eral D. Laztreano Sc.nz y Soto, desde el 19 de Noviembre 
de 1863 hasta el 27 de Junio de 1866. 

Exc1no. Sr. Teniente Gene1·al D. Atanasio Alesón y Cobo, Conde de la Peíta del Mo1·0, 
· desde el 26 de Junio de 1866 hasta el 22 de Mayo de 1868. 

Excmo. Sr. Tenie11te General D. Manuel de So1·ia, desde el 22 de Mayo de 1868 hasta 
el 14 de Octubre del misn10. 

Excmo. Sr. Teniente Genertil D. lifartín I1·iarte y Urdaniz, desde el 14 de Octubre 
de 1868 hasta el 18 de Junio de 1872. 

Exc1110. Sr. Teniente General D. Facundo Infante y Chaves, desde el 18 de Junio de 
1872 hasta el 27 de Diciembre de 1873. 

• 

• 

h%cmo. S'r. Teniente General D. 'José de Orive y Sanz, desde el 29 de Diciem!:>re 
de 1873 ha:.ta el 4 de Enero de 1874. 

E:ri;nto. Sr. Te11iente Ge1ze1·al D. JJaquín Bassols y 11-farañosa, de!lde el 5 de Enero 
de 1874 hasta el 13 de l<'ebrero de 1877. 

Exc11ro. Sr. Te1zz'ente Gene1·al D. Yuan Ztipatero y 1Vaz1as, Jlf,11·q11es de Santa Marina .• 
desde el 17 de Ft:brero de 1877 hasta el 9 Je l\tayo Je 1881. 

Excmo. Sr. Tenie1zte Gene1·al D. Fr,z1zcz'sco St'1·1·ano y Bedoya, desde el 17 de Ma}'O 
de 1881 hasta el 27 de 0.;tuore dt:l 111isn10. 

E~cnzo. Sr. Teniente General D. Cayet,1110 Fz~ueroa y Garaondo, desde el 27 de Octu
bre de 1861 hasta el 11 de Dici.:mbre de 1882. 

Exc1no. Sr. Te11z'ente Ge11e1·al D. R,ifael J'11árrz Neg1·ó¡z y Ce11tu1·ion de Có1·dova, desde 
el 11 de Dicit:mbre de 188z 11asta el 5 de Febrero de 1885. 

Exc1110. Sr. Tenz'e11te General D. Ft·r11a11.d11 Cotoner y Chacó1t, 11/a,.qués de la Cenia, 
desde el 13 de l'ebrero de 1885 hasta el 16 de Febrero de 1::>87. 

Excmo. Sr. Tenie11te Gene1·al D. J'osé Ignacio de Eclzevarría y Castillo, ll-fa~q11és de 
Fuente.fiel, desde el 16 de Febrero de 1887 hasta el 2 de Agosto de 1889-. 

Exc11to. Sr. lenie11te General D. Yuan Ala11zznos y Viva1·, desde el 2 de Agosto de 1889 
hasta el 12 de Agosto de 1892. 

Exc1no. Sr. Teniente General D. J'osé Ig11acio de Echevar1·ía y Castillo, ll-!a1·qués de 
Fz:e1ztejiel, dtsde el 12 de Agosto de 1892 hasta el 22 de Agosto de 1895. 

Excmo. Sr. Teniente Gene1·al D. Yuan Co11treras y Martínez, desde el 22 de Agosto 
de 1895 hasta el presente. 
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QUE .HAN EJERCIDO EL CARGO DE SEGUNDOS JEFES DEL CUERPO Y SECRETARIOS DE LA COMANDANCIA GENERAL 

~-.~ 

Exc1no. Sr. D. :Juan de Dios Miranda, desde el 29 de Diciembre de I 8 5 2 hasta el 30 
de Junio de I 8 5 9. 

Exc1no. Sr. D. Cip1·z'ano Ramcs y Salcedo, desde el 22 de Julio de I 86-t. hasta el 2 I de 
Octubl"e de 1865. 

Excmo. Sr. D. Francisco Canaleta y Mo1·ales, desde el 23 de Octubre de 1865 hasta 
el 23 de Noviembre de 1871. 

Excmo. Sr. D. Félix Fer1zá11dez y Soto, desde el 3 I de Enero de 1876 l1asta el 19 de 
Ft:brero de 1877. 

Excmo. Sr. D. Bonifacio Pérez y Malo, desde el 27 de Febrero de 1877 hasta el 12 de 
Mayo de 1879. 

·Sr. D. Manuel Astorga y Gómez de la Torre, desde el día 12 de Mayo al 29 de Junio 

de 1879. · 

Excmo. Sr. D. :Juan Areyzag-ay Magallón, desde el 5 de Julio de 1879 hasta el 12 de 
Octubre de 188 l. 

Excmo. Sr. D. Eduardo Sequeray Pérez de Lema, desde el 21 de Octubre de 1881 
hasta el 18 de Enero de 1882. 

Exc1no. S1·. D. Federico Zenarruza y Benedecto, desde el 25 de Enero de 1882 hasta 
el 26 de Abril dei rnisn10 año. 

Exc1no. Sr. D. :José ,1faría Mrlgare_j•J y Aguad:J, desde el 6 de Mayo de r 882 hasta 
el 3 I de Diciembre de 1884. 

Exc1110. Sr. D. Antonio Antón y JI.fo ya, desde el 3 l de Enero de 188 5 hasta el r 7 de 
Octubre de 1888. 

E:rc1110. Sr. D. Ro11111a!do No!J'llés Milago, desde el 17 de Octubre de 1888 hasta el 12 
de Febrero de 1890. 

Excmo. Sr. D. Miguel Tue1·0 y Mad1·id, desde el 12 de Febrero de 1890 11asta el 21 
de M .. rzo de 1891. 

• 
l!,xc1no. Sr. D. Luis l!,scario y Molin1z, desde el 21 de Marzo de 1891 haEta el 28 de 

Marzo de 1 894. 

Excmo S1-. D. Misael Gonzá!ez de la Rosa, desde el 28 de Marzo de 1894 hasta el 14 
de Noviembre del mismo año. 

Exc1no. Sr. D. :Juan Godf1y y Alvarez, desde el 14 de Noviembre de 1894 hasta el 26 
de Junio de 1895. 

l!,zcmo. Sr. D. :Josi Rendos y Cinó, desde el 26 de Junio de 1895 . 

• 

• 
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COMANDANCIA GENERAL DEL CUERPO Y CUARTEL DE I~VÁLIDOS 
~~~~~~""*"~~~~~~ 

• COMANDANTE GENERAT, 

zcmo. r. c:Teniente on uan 
AYUDANTE DE CA.lllPO 

SEGUNDO JEFE Y SECRETARIO 

AYUDANTE DE CA.lllPO 

Capitán de Jnfantería ])011 fllf redo fllvarez fl1·me.ridáriz 

' SECRETARIA PLANA MAYOR 

A1llÜlh\r... • • . • • • . • • . • . • . • • . . • . . • • . . Tenie11te Coro11el Don Gerardo Benito Heredia. Ayudante Mayor... • • . • . . . . . . . . . . . . • . . . . • Co1nandante Don Eduardo Pascual Calero. 

DETALL 

Jefe del Detall y del Cuartel.. . . • . . . . • • • 1e1zie11te Coronel Don Manuel Salvado1· Falcón. 

Auxiliar......... • • . • • . . • . • • • . • • . . • • • Capitán Don Ma1•tín Marfjuán Blanco. 

BIBUOTEC • .\. Y ARCHIVO 

Capitán ...••.................... • • • • Don He1·1nenegildo Linaje Ruiz:. 

I ie1n segundo... • . . • • • • . . • • • • • . . . • . . • • . • • Capitán Don Her111enegildo Linaje Ruiz. 

Cajero. • • • . . • • • • • • • . . • • • . . . • • • . • . • . • . • • Co1na11dante Don lldefonso Ronzero Herrera. 

IIabilitado.................. • . • • • . . • . . • • Capitán Do11 :José Escudero García. 

Capellán........... . • . • • . . . • • • . • • . . • • • . • Cura de Distrito Don Manuel Tho1·s y Orts. 

Médicn. • . . . • . . . . . • . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . JVI édico 11:ayo1· Don :Jo:;é Fer11á11dr z Baq11c1·0. 

- ' COMPANIA 

Comandante . . .......................... . Don Teodoro García Do1nínguez:. 

Don Ped1·0 García González.-En co11tt'sió11. 
' 

Capitán •.••. • • • • • • • • • • • • • ••••••••••• 

ldem. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . Do1z Fer111ín Iglesias Alvarez. -En co1nz'sión. 
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CORON~LES 

FECHAS EMPLEOS 
.-; 
" o -· • -- -----==-==·=·--e=· ==--==-==:===== ======== -" •• 

ANTIBUEOAO EFECTIVIDAD ~ • . --
l)RI~ DEL INGRRSO DBL ING <ESO 

NACIMIKNTO EN KL Si'<.RVICIO f<'N EL. CU&I~PO 

Día ~fes Año 

' o 

' . 
~~·---- __ _,.,__.-

Día _\fes Año: Día l\-les Año Día l\.Ie~ _4.ño Día :\fes! _\iio 
', --- -- ---- ---- --¡ -- - -··1 --_ - --1-- -- --1---1--1-- -

' : ; 
~ ! 
1 

, 

INUTILIDADES 

1 Exc1110. Sr. f). ,\ngel I3erRti!l :vfaina11 :19 4:l 47 48 ri4 25 3 23' l(l 3 ,37 30 95822 9 64 22 9 64 E. M del Ejército. Cojo a1np11tado... . • • • Aladrid. 

2 Excmo. Sr. D. l<'ederico Argiielle!< 
(~11iñones I~a<lrón de G11evsra ...• 39 ! 43 48 52 54 29 

1 

5 23 29 5 35i22 
1 

! 

3 D. CriRanto BAlcrizAr R.o<lrígnez ...• ;16 1 57 68 72 73 21 10 37 24 7 52 28 12 94 2;) 2 74 2.') 
! 

4 D .• luan Mendoza Ariafl ..•••••.•.• 40 44 51 fi6 70 20 10 21 15 2 
1
38 

5 D. José Carrillo de Albornoz Gar-
doq11í. . . • . • . • . . • . • . . . . . . • . . . . . :36 1 :'38 41 47 49 30 4 21 30 4 33 

6 D. José Casa1l0val Ro11re ......... 1-l 4íi ril fJ!i 1 (),'l 20 .¡ 28 21 9 38 

7 D. Mateo Navascnés J~0rcelr>na ..... ' 41 '43 47 14 6 39 
' 

1 

14 1 17 1 
1 : 

731 23 i 

1 

17 i 8 49 29 9 68 1 19 
1 

1 

28¡12_58 
1 

1 

20 9 
1 

fi8 28 j 

' 
1 

i , 
' 17 10 71 22 1 78 29 ! 

G 66 I11fantería • . . • . • . Manco sin amputación Barcelona. 

2 74 Idem.. . . . . . • . . . Cojo sin ampt1!ación . Ciudad Real. 

4 75 Idem.. . . • • • . . . . • Manco sin amputación Orenie. 

7 82 Iden1.. . . . . • . . • . . Lacerado.. . . • • • . • • . . MdJrid. 

7 83 Idem . . . . . . • . . • • . Cojo sin amputación.. Barce lonJ. 

9 83 Idem. . . • . • . . . . . . Ciegú. • • . • • • • . • • . . . . Barcelona. 

RESIDE X CIA. 
• 

8 D. J\lliguel Granés Car111011R.. . • .•. fi5 , 70 ¡ 7G 
. 1 1 

1 49 : 7 62 17 5 95 ,\.rmada • . . . . . . . . Cojo amputado....... ~an ~ebastiáo (Guipúzooa). 77 79 20 e¡- 1 . ,) 7 79 5 5 -v 

9 D. J,orenzo Salas Cal>rer . . • . . . . • . . 66 ti8 -7;3 75 80 31 1 48 2 7 62 6 7 80 24 9 95 2,! ' - 9 95 Idem... • . . . . . . . Cojo sin amp11tación . Cádiz. 

10 D. Demetrio González Cela y Gonzá. 
lez Villamil .•••................ 42 43i49

1

GG 81 19 

1 

7 24 9 4 40 25 
1 

5 62 20 7 81 29 12 · 97 Infantería. . • • . . . Ciego ••••. . . . . • . • • • 1 •'erro! (Coruila). 
' • 

11 

41 



• 

• 

• 

, 

• 

, 



, 

• 

• 

• 

TENIENTES CORONELES 



• 

• 

• 

• 

• 

' 



z 
=· e n -o 
• • . 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

' 23 
24 
25 
26 
Z7 
28 
29 
30 
3li 
32 
33 
34 
35 
36 
:rl 
38 
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"' NOMBRES " " -· " " -" • 

--

D. Joaquín Os>orno García.... . ...... 53 
D. Juan H.idalgo Romo. • • • • . • • • . . . • . 62 
D. Juan Boguerín Acedillo .•..•.•....• 53 
D. José Góngora Peña ..•.•...••.....• 5fl 
D. Joeé Valdé• l\'IenP-ndez .•••.•...••. 59 
D. José Gt1rr:a Sevillano .••••••.•...•. 39 
1). Joaquín lVloya Gelabert ••.•.....•.. 56 
D. Eduardo Gómez Contreras. . • . . . . • . 65 
D. Felipe Pino Carbonero ...••.•..•.• 60 
D. Francisco Romeo Pallás.... • . . . . . . . f>7 
D. Manuel Pérez V tdal ...•..•.•....•• 64 
D. 1Vlan11el Abad Bardaji......... . . . . 56 
D. Jo,é Trave~í Pérez....... • • • • . . . 35 

l Cr. 56 D. Pe ayo uacón !.ópez ...•••.•...... 
D. Manuel Salvaoor Falcón .••....•..• 66 
D. loeé Banda Azana • • . . • • . .....•.• 59 
D. Li1is l\lartínez Junquera Carreño ... 58 
D. Fabián Domínguez Viñan1bres... . . . 54 
D. Emiliano Berengner Salazar. . • . . • . . 59 
D. Man11el Mayoral Arrazola.. . . . . . . . . 66 
D. Antonio Contreras Monte8.. • . • . • . . . 68 
D. Juan Ara11da López .•...••••••..... 65 
D. Felipe (-la reía Jalón... . • . . • . • . . . . . lll 
D. Pablo Fernández Peña.... . . • . • . • . . 60 
D. Luis Ciarán Vallabriga.... . . • • . . . . . 74 
D. Miguel Ruiz Mier... . . . . • • . • . . . . • . 53 
D. Gerardo Benito Heredia.. . . • • • . . . . 66 
D. Lui" Figt1erola J<'erretty... . . . . . . • . . ti-! 
D. Rafael Ag11lló Linares.. . . . . . . . . . . . 64 
D. Rafael Torrens Toruás. • . • . . • . . • . . 60 
D. Emilio Pérez Palomo.. • • . • . . • • . . . . 74 
D. Gabriel Mas Pot1 .••..•.• , .•.....• 59 
D. Manuel Ametlla Cie: co . • . • • . . . • . . • 63 
D. E11sebio Ocaña Llobregat.. • . . • . . . . 66 
D. Enrique Luque Mestre • • . . • . • . . . . . 68 
D. Juan Arzabe Bernes. • • . . . • • . • . . . • . 68 
D. José Ibáñez García.... • . • . . • • • • . . . 64 
D. Jt1an Cervilla Ortega.... . . . . • . • . . . • » 

>e () () - " o -· "' ~· s -· " -.,. " - " "' • "'" " ' • 

" DKL . 
" -• " -· NACIIVIIENTO " • • 

" • - • • 

" • • 

MeslAño 
• . • . • • Día • • • 

54 66 67 17 ~ 32 
64 65 71 lti 9 43 
55 67 68 '!.6 5 33 
59 61 68 19 11 41 
63 68 71 6 5 39 
43 48 59 23 5 19 
57 65 68 13 2 36 
68 72 75 10 10 47 
65666823 843 
.60 68 70 31 5 29 
65 67 70 11 11 43 
57 68 73 7 12 35 
37 41 73 23 11 21 
59 68 69 28 9 38 
68 72 73 21 1 3 35 
63 68 73 16 5 42 
60 68 73 30 10 39 
56 68 68 8 11 24 
62 68 74 18 Jo 37 
68 72 74 12 11 44 
687375 5 647 
6ü 73 74 9 11 45 
68 68 76 22 8 42 
63 68 75 8 5 28 
74 75 78 2 7 54 
556468 8 533 
66 !56 78 3 10 46 
64688323 844 
68 69 84 10 10 44 
64 68 84 24 10 34 
75 76 93 4 12 56 
ü2 68 84 27 2 42 
68 69 76 13 5 36 
68 72 88 15 12 35 
73 73 88 30 5 48 
687389 9 346 
72 7:3 ' 74 17 7 38 
73 73 89 14 l 47 

FECHAS EMPLEOS 

DEL JNGRE-0 DB:LiNGR' SO •• 

ANTIGUEDAD EFECflYIDAD BN EL SRRVJClO EN RL CUERPO 

-
Día' Mi:s Año Dia 

l 5 47 3 
19 1 60 17 
15 1 53 22 
5 7 57 12 
4 7 57 10 

24 5 i38 23 
13 l 53 3 
11 12 61 123 
21 9 57 7 
19. 2 49 9 
31 1 63 27 

6 12 52 ¡ 10 
28 12 32 28 
9 3 55 31 

18 4 55 29 
8 1 6 57 16 

22 6 56 17 
28 1 44 4 

2 9 57 1 20 
29 12 62 31 
5 6 61 24 
5 6 til 26 

12 12 58 10 
3ll 4 48 1 28 
2 7 71

1 

19 
15 3 49 9 
5 1 63 5 

23 1 61 4 
2 5 1 61 4 
7 3 54 6 
2 3 74 30 

18 6 57 1 2 
22 10 55 I 15 

1 12 59 1 14 
17 12 65 7 
12 1 62 20 
21 9 56 13 
9 9 67 10 

Mes Año Día Mes Año Oía 

6 68 29 9 68 15 
2 79 2 6 80 17 

12 64 28 1 85 28 
1 71 22 1 78 24 
7 75 11 7 . 86 11 
9 71 23 9 86 23 
7 73 22 1 78 18 
5 94 28 7 87 28 
9 74 6 l~ 72 ti 
3 70 1 20 3 715 23 

12 72 ;:io r) ss ;:i1J 
2 59 12 6 88 12 

12 69 16 7 88 16 
10 88 4 8 88 4 
10 81 16 8 88 lti 
10 74 17 9 88 17 
9 75 7 11 88 7 

11 80 17 2 89 17 
4 76 14 5 89 14 

12 75 25 9 7;) 10 
5 92 28 3 92 28 
9 si 18 10 92 18 
5 76 11 11 93 11 
3 76 9 2 94 9 
4 79 24 11 94 24 

10 67 23 12 94 23 
2 67 5 5 9f> 1 5 
5 70 24 9 9~J . 24 
9 71 20 10 !l5 

1 

2() 
8 72 16 1 96 16 
698 6 99ti (j 
9 71 12 6 97 12 

12 70 13 3 98 1 13 
3 74 28 6 98 28 
3 77 7 7 !l8 7 

10 76 17 9 98 17 
8 70 20 5 89 13 
5 75 15 12 98 15 

-.... --
Mes Año 

1 ¡ 82 
6 83 
1 85 
1 86 
7 86 
9 86 
6 87 
7 87 

12 87 
5 88 
5 88 
6 88 
7 88 
8 88 
8 88 
9 88 

11 8~ 1 
2 Sil 
5 89 

11 89 
3 92 

10 92 
11 93 
2 94 

11 94 
12 94 
5 95 
9 95 

10 95 
1 96 
9 96 
6 97 
3 98 
6 98 
7 98 
9 98 

10 98 
12 98 

' 

PRIJCEllENCIA 

J nfantería ......•. 
IrJe1n • • • • • • • . 
Caballería .••..... 
Infanterí t • • . . . • 

Irl cm. . . . • . • . . . . 
Idem .•.......... 
f<~. M. del Ejército. 
Infantería. . . . . . 
Irlem • . . . . . . . . 
Idem ........... . 
Idem. • . . . . . . . . . 
l<f .. m ..•........ 
{ de1n ..•••..•...• 
Cabal!Pría ......•• 
[nfanterí1t •..•... 
I-'em . . . . . . . ... 
Ideu1. . . • . . . . . . 
ldem •.......... 
lt1em ...•.•••..• 
Idern .••......... 
Caballería.. . • . •• 
Infantería ....•... 
Idem. . . . . . . . . . 
l1iem . • • . . . .•. 
ldem • . . . ..... . 
Artillerí 1 ..••••••• 

Infau tería. . . . . . • 
Idem •••...•.... 
Idem ..•......•. 
Idem.. • . . . . . . . . 
ldem .......•... 
Idem . . . . ..••.. 
Idem • • • • • • • • • • 
Idem .......... . 
Ident . • • . . . • . 
ltit:>tn • . • • • . .••• 
l1te111 .••.•••••••. 
Artillería. • • • • • • • 

INUTILIDADES 

(1 • d •OJO ampula o ..•.•.. 
Cojo si11 R111p11tación 
Manco sin a1nputación 
Cojo si11 amputal'ió11 • 
Idem Íll ..•••••••••.• 
Idem íd. . . . . . . • • . . . 
U. 

iego .•...•..•••••.. 
Paralítico.. . . • • ..•.• 
Cejo si11 a1up11tación .. 
l•ie:n íd.. . . . • . . .. • . . 
Manco ~in amputació11 
Cojo sin am p11tación .. 
Paralítico ....•...•... 
Ciego. . . . . . . . . • . . . . 
Cojo si11 n111p11tación .• 
:\1anco 111nputado .••.. 
~!aneo sin ar11p11taf"ió:1 
l1lemíd .••..•.••.... 
Idem íd ............. . 
Cojo sin amp11tacró11 . 
Manco ~in a1np11tació11 
Cojo sin an1putación .. 
Irlem íd. . . . • • . . • . .. 
Manco sin a111 putaciór1 
Cojo sin amp11tación . 
Manco amputa<lo .•.. 
Cojo ampt1ta1io ..•.•.. 
Manco sin ampu a•~iór1 
Cojo sin amp11tacion .. 
Sordo ..•.•.••.•.•.. 
Manen sin am¡1utació11 
Idem íd ........... ~ .. 
Cojo amputado ..••••. 
Idem íd .•.•....•••• 
Cojo si11 ampt1tación . 
Manco sin amputación 
Cojo si11 ampt1tació11 .. 
Manro a111pntado .•••. 

RESIDENCIA 

Madrid. 
Escalona (Toledo). 
Aladrid. 
Gr~nada. 
Grjón (Oviedo ). 
Barcelona. 
Ma•iriú. 
Aladrid. 
Nava del ll11y (Valladolid). 
Al agallón (Zaragoza) 
Plasencia (Cáceres). 
Madrid 
Alooa~terio de la Vega (Valladolid). 
llarcelona. 

45 

Aladrid (Jpfe dfl Detall y del Cuarlel). 
Alcalá do lle:.ares (Madrid). 
Sevilla. 
Rarülllena. 
Car1agena. 
Zaragoza. 
Osuna (Selilla). 
Aladrii. 
Viana (Navarra). 
tlrense. 
Madrid. 
Jerez (Cádiz). 
Madrid ( ~ uxiliar de Secretari" ). 
Aladrid. 
V .)encía. 
'farragona. 
Barcelona. 
l'"lrna de !lallorca. 
~au ~eba5ti~n (Gui¡iúzcoa). 
Alicante. 
Aladr1d. 
BarcPlona. 
lladrid (Vocal de la Junta económiCB). 
llurgos. 

12 
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COJM:ANDANTES 

:z Ul 'ti (") 
FECHAS EMPLEOS o ::1. = c. "' ¡¡ "' ¡¡ e -· 

" o -o 
~ ... 

3 .,. e o ..,¡ • • • ..., o . 
DEL DEL INGRBSO DBL INGRBSO •• e • • ANTIGUEDAD lFfCTlVlDAO o PllOCEDENCIA. • NOMBqES -· • NAClMIRNTO RN BL SHRVICIO HN EL CUERPO e o • • 

• 
• 
• 
• • 

-· e • 
~ - • 

" o • - • • o 
• • Día • • • 

1 D. Lúcas Bravo Gómez.. . • • • . • • • • • . • • . . . • 70 73 75 12 
2 D. Ce~áreo Pereda Vallejo.......... • • . . . . 73 73 74 6 
3 D. Eduardo Pasc11al Calero.. • • • • • • . . . . . . . 73 74 75 21 
4 D. Ramón Gómez de la Puente . • . . . . . . . . 68 73 75 31 
5 D. Alejandro Ramírez Arellano. • • • . . . ... 73 74 76 13 
6 D. Felipe Blanco Cal vente ....•••••.•.•... 74 74 76 29 
7 D. Saturnino Benítez Marín ..••• , •.••.•.. 73 74 76 14 
8 D. L1cas Hernández Iluiz. • • . . . . • • . . . . . . . 75 75 90 9 
9 D. Antonio Alfán Baralt.......... . . . . . • . 66 68 78 22 

. LO D. Va t·11tín l'rieto García........... . . .
1
74 75 16 1

9
3 

l L 1). Teodoro (.~arcía Domínguez....... . ... 68 69 84 
13 D. Fernando Fernándl'z Santisteban. . . ... 75 15 85 25 
13 D. Guillermo Alonso Romero. . . • . . . . . . 74 15 87 10 ¡ 14 D. Julián Fernández García........ . .... 72 73 88 16 
15 D. Pedro Mur Escalona... . . • . • . . • • . . . . . > 73 [ 88 28 
16 . D. Urbano Orad Gajías...... . . . • . . . . . • 77 17 31 
17 D. Francisco Casado Cidrián.......... . .. 83 87 95 2 
18 l>. Leovigildo Pertifiez Vallej•i . . . . . . . .. 68 74 74 4 
19 D. Benito Pescual Cavia....... . . . . .... 73 74 89 11 
20 D. E11rique Cubas Mufioz........... . . . 75 16 86 3 
21 D. Mariano Valdivia Alcalde ..•........... 68 74 89 12 
22 D. José Rodríguez Ayuso .••••••••........ , 73 

8
7
7
4 8

9
g ~~ 

23 D. Ildefonso Romero Herrera .••••........ 81 
24 D. Mariano Castán Marcial. . . . • . • . . . . . . 75 78 93 29 
25 D. Joaqt1ín Saenz de Graci é Y doy ......... 74 76 90 23 
26 D. Miguel Rodrígt1ez González........... 75 76 17 21 
27 1 >. Eduardo Perigot Borrrgo • . • . . . . • . . . . 74 75 92 1 
28 D. Jenaro Llahón Darticochea........ . . . 66 68 90 21 
29 D. Jof é Vázquez Gón: ez.. • . • • . • . • • . . . . . . 76 80 90 3 
30 D. Eusta-io Ji1nénez Agudo....... . . . . .. 68 76 91 25 
31 D. Luis Marcos Alonso .•••••••••••.....•. 68 78 91 29 
32 D. Anto11 io Aragón Romacho...... . . • . , 80 92 5 
33 D. Juan Z111r1el de la Futnte;. , . . • . . . . . . í9 85 92 10 
34 D. José García Gómez. • . • • • • • • • • • . . . . . . 75 76 92 18 
35 D. Lui~ Fajardo P11igrt1bi........... . .... il2 92 1!8 30 
36 D . .\latías t"ernández Alonso....... . . . . . . 68 88 93 24 
37 D. Manuel Delgado Otero .•• , . . • • • . . • . . • . 60 67 69 14 
38 D. Luis Roja~ Baraibar. • • . . . • • • . • • • . . . . 79 88 93 26 
39 D. J<'rancisco Rodríguez Palacios. • . • • . • . . . 76 78 93 21 
40 D. Eduardo Mufioz Pérez .••••.•••..•...•. 73 88 93 11 
41 D. José Castrillón Lla11as .••• ,,.,..... • .. 74 89 94 12 

- - - -

• 

- • 

\fes Año Día 1 Mes Año Día 1 Mes Año 

1 51 8 
2 43 27 
4 55 1 
8 43 7 
9 53 15 
3 55 18 
9 44 20 
9 52 13 
9 47 30 
2 40 29 

11 33 13 
4 57 26 
2 56 10 
2 41 16 

12 33 6 
10 43 14 
4 56 11 14 
(j 34 11 

ª i~ ~g¡ 
4 41 18 
4 42 9 
l [ 59 30 
3 [ 53 11 

11 53 12 
3 41 24 
2 45 11 
9 38 27 
5 46 3 
3 37 24 

11 40 31 
4 57 27 
7 52 8 
3 5E 2 

11 70 15 
2 33 17 
2 39 4 

11 60 l 
1 54 21 

11 44 8 
12 44 20 

10 69 24 
4 63 25 

1 

8' 71 12 
1 61 l! 
4 71 16 

12 73 10 
6 65 ~7 
6 70 7 
5 64 ~6 
1 60 2 
9 f¡7 12 
1 7! 2 
2 72 19 
2 61 22 
6 54 10 
7 í7 ¡ 29 
1 73 15 
4 55 12 

~ ~~ 1 ~¿ 
9 [ 57 2 
1 61 21 
8 78 11 

12 [ 69 14 
2 74 26 

11 65 27 
7 64 27 
1 60 25 
1 61 21 
5 57 22 
7 60 9 
8 í9 

1

29 
6 74 22 
2 75 24 
7 87 21 
6 53 5 
4 54 24 
1 75 29 
1 70 26 
1 64 24 
6 65 11 

12 78 
1() 95 
4 19 

10 87 
9 91 
4 85 
3 80 
2 96 
5 68 

11 95 
1 11 
8 92 
7 93 
9 76 
5 73 
8 98 

11) 96 
2 í8 

l~ 1 ¿~ 
4 80 
5 75 
3 98 
1 98 
8 99 
2 91 
8 88 
7 67 
3 87 

12 69 
7 72 
4 Ul 
1 91 
6 96 
6 99 
8 58 
7 96 
9 93 
3 9! 
6 75 
3 74 

()Ía \Mes Año Día ~!es Añc 
-·-

5 2 90 5 2 90 
23 11 90 ·. 23 11 90 
4 12 90 4 12 90 
4 12 90 4 12 90 

30 6 92 30 6 92 
8 1 93 8 1 93 

26 9 93 26 9 93 
28 10 93 28 10 93 
10 2 94 10 2 94 
12 7 94 12 7 9! 
:!2 8 94 ' 22 8 94 
25 11 94 25 11 9! 
3 1 95 3 1 95 

28 3 95 28 3 95 
5 5 95 5 5 95 

27 6 95 21 6 95 
31 8 951 31 8 ~)5 
24 9 95 24 9 1!5 
20 ¡ lí) 95 20 ¡ 10 95 
17 12 95 17 12 95 
:.6 1 96 16 1 96 
4 2[96 4 2'96 

14 3 96 14 3 1 96 
4 397 4 391 

24 3 97 24 3 97 
31 5 97 31 5 97 
12 6 91 12 6 97 
13 12 97 113 12 97 
29 12 97 29 12 97 
13 2 98 13 2 98 
13 3 98 13 3 98 
14 3 98 14 3 1!8 
31 3 93 31 3 98 
28 6 98 28 6 98 
5798 5798 
7 7 98 7 7 118 

17 9 98 17 9 98 
12 10 98 12 10 98 
13 10 98 13 10 98 
15 12 98 15 12 98 
10 8 99 10 8 1)() 

Infantería ..••.... 
Idem •.•.•....• 
Caballeríu.. . . . . . 
Infantería ..••.•. 
Idem . . • . . ..... 
Ad1nón. Militar . 
Infantería ...•..• 
Idem. . . . • . . • . . 
Idem. • • • . • . • . . . 
Jdem ..••.•••••.. 
I le111....... . .. 
Idem. . • . • . • . • 
Guardia Uivil.. . . 
Infantería.... • . . 
Caballería.. . • . . 
Sanidad Militar . 
.,. f • . 
.J..!1 an er1a .•.•... 
IJ.en1 • • . . . . • . 
Iden1 • • • . • •.. 
Admón. Milita1 ... 
Caballería.. . • . . . 
Infantería.. . . . .. ¡ 
ldem .•.•.•...... 
Iden·1 .•.••.•... 
[de111 .•.••.•••.•. 

1 l<~. J\l <le Plaza .... 
Iofa11tería...... . 
Idem . . • . • . . . . 
Cara bi11eros. • . . 
Caballería .••...•. 
I11fantería .•..... 
Sanidad Milit,. ,._ .. 
Equitación Mil.tir 
l•fa11te1ía ...•.... 
,\rrnuda ...•• , . . .1 
Caballería., . , . . 
l11fa11tería.. . • . . . 
Caballería. , ••.... 
Infan te1 ía. . . . . . 
l<lem. • • . . • . . , . 
ldem ...•.•••... 

INUTILIDADES 

Lacerado .•.•...•..• 
Paralítico... . . . . • • 
l\la11co sin amputac'ón 
Itleiu íd ••.•.••...••. 
Cojo sin ampt1tación .• 
Ciego. . • • • • • . • . .•• 
Manco sin ampt1ti.ción 
Cojo sin 11mpt1tución .. 
Idem íd.... . ••.•.•. 
Manco amputado ..•.. 
Manco sin ampt1taciór1 
Paralítico. . . • • . . • • • 
Ciego. • . • • • •...•.• 
Lacerado ..•.....•.•• 
Paralítico .•.•.••.... 
Cojo sin ampt1tación .. 
0Pjo an1puta<lo ....• 
Manco sin amputación 
!,acerado. . . .••.••. · ¡ 
Paralítico ••••.•.... 
Ciego ••••••••.•...• 
<Jl jo sin ampt1tació11 .. 
.\Junco sin a1npt1tación 
1 °l•jo amputBdo .•...•. 
~!aneo ~in amputación 
(ic jo ein amp11tación .. 
Cit>go ••.•.••.•••.. 
c,.jo sin amputació11 .. 
l 1 .. mente. . . . . . . • . . . 
l\1.unco 1-in amputac'ón 
Ide n1 íll .•..•.•.••... 
Paralítico.... . • . . ... 
Ide1n . • • • . • • • • • • . .. 
Idem .............. . 
l'llanco amputado ..... 
Ciego. • • . • . . • . • • • . 
Paralítico •••..•...•. 
Cojo sin amputación .. 
Cojo amputado .••..•. 
lde111 íd •.• , • , •..••.. 
Manco amputado .••.. 

RESIDENCIA 

Orgaz (ro ledo). 
11ddrid. 
Madrid (rrimer Ayudante~. 
lladrid (~uplente de cajero). 
~ladrid. 
Málaga. 
.\lconchol (Badajoz). 
1 euta. 
Puerro de Santa María (Cádiz). 
íldrcelona. 
~(adrid (Comandanle de Compañía). 
Cartagena. 
~ladr1d. 
Zaragoza. 
~ladrid. 
Alelilla. 
l'amplena . 
firanada. 
Valladolid. 
.\ladriJ. 
Osuna (Sevilla). 
lladrid. 
lladrid (Cajero~. 
~'1lipinos. 
lladrid. 
lladri1. 
l!adrid. 
Madrid. 
Cie111pozuelos (Madrid) 
lladr11. · 
Lúrdoba. 
~ladrid. 
Villanueva d11 f$gueva (Val'adolhl). 
,\ladrid. 
~anta Cruz de Teoerif~. 
Jl.n>illa de las Alulas (L~ón). 
lOJ Uilü. 
Sevilla. 
~!álaga. 
Madrid. 
llthesa de A rango 1 Oviedo ). 
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1 g> ~ FECHAS EMPLEOS z =· 
~ 

'.:l 9· 
~ ~ '========.=========:=========ol========c:======== "" ~ l-o o ..., 

• 
• 
' • 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

NOMBRES 
~ ~ = e;· 

DEL 
NACIMIENTO 

fRLINGRESO DKLINGRrso 
RN EL SRRVICIO RN B.L CUERPO EFEOflVIDAD PROCEOENCli\ e;. t:S 

o ¡¡ --~ --- ---,.,.--¡¡ . 
• 

• • Día Mes Año Día Mt!s Año Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año 
--!---------------·---- ·--·- ------1-1--1--1--1- - _,_ --1--1--1-1--1--lt--t-I- -------

1 D. Frnctuo~o González Revt1elta..... • .....• 82 88 21 
2 n. Antonio Castillo E~col>ar .....•.••..•.•.... 74 89 12 
3 l ), Francisro Díaz Del)lado y Sánchez. • • . • • • . 75 76 26 
4 D. PPdro García González.. . . • • . . • • • . . . . • . . • 75 90 31 

5 D. Fermín Iglesias ¡\l\'arez ...•.•.••.......•.. 76 90 14 
6 D. José E,ct1dero García ....•.•••...... _ •..•. 76 91 23 
7 D. l\Iartín Marijuán Blnnco.. . • . . • . • . . . . . . . . • . 7() 91 8 
8 D. Pedro Mufioz G11ardiola.... . . • . . . • . . . . . . 76 91 29 
9 P. Arturo Rodríguez Gtt('rra.. . • • • . . . . . • . . . . . 86 88 21 

10 J>. l{amón l\J ora 1\nglada. . • . . • • . . . ..•...•.. 82 88 19 
. 11 D. Gasp11r Gonz:ilez González .•...•.......••. 82 87 1 
12 D. Ju:in Díaz Urbina . . • . • . • . • . . • . . . • .•. 78 92 15 
13 D. Mant1el Lore11zo Cordero.. • . • . • . . . . . . . . . . 78 92 7 
14 D. Mant1el Herrero G11illén.. • • • . • . . . . ...... 79 92 30 
15 D. J11an Co111unión Ulialde.. • . • • • • . • • . . . . . • 91 94 3 
16 D. Vicente Salvador Albalat.......... . . . . . . 86 90 3 
17 D. Gregorio Ferrer Blanc. • . . • . • . . . . . . . . . . • • > > > 
18 D Agustín Luque Mara ver ...••.......•...... 96. 97 27 
19 D. Ejidio Maté Asenjo...... . • • • . . • . • . • . . . • • • • 1 • > 
20 D. Carlos Soler Arce . • . • • • . • . • • . • . . . • . . . . • . . 93 95 27 
21 D. Ambrosio Ristori Granado .••...•.•..•....• 96 97 28 
22 D .. Tosé Noval Celis •.•..•••................ 98 98 17 
23 D. }latías Yarza Roger.. • • • • . • • • • . • . . . . . . . 9:J 96 31 
24 D. Emilio Nicolás Pértz.............. . ...•• 95 96 6 
25 D. Hermenegildo Linage Ruiz............ . . • 95 96 13 

D. Simitrio del Valle Mt1ngnira •••••.. , ••.•.. 95 97 26 
1 

1 53 
3 47 
9 58 
1 48 

6 8 73 10 5 94 24 . 7 94 24 7 94 
18 12 74 29 11 75 23 8 94 23 8 94 
23 11 74 7 5 81 26 11 94 26 11 94 
17 5 68 17 7 76 25 12 94 25 12 94 

Infantería •.•..•. 
Idem...... . . ... 
ldem... . . . . . .. 
Idem ••..••..... 

8 48 16 7 69 22 
7 52 4 9 70 29 

11 43 13 5 64 9 
752 2:3 973 7 
6 62 1 9 79 15 
5 66 30 8 82 13 
2 52 15 3 73 6 
5 42 17 4 63 3 
6 51 25 . 5 69 15 
5 41 9 7 57 29 
6 65 26 3 85 16 
2 52 15 2 71 28 
,, ,,,28 
979 30 895 26 
> > > > > 1 28 

12 71 31 8 87 ' 28 
10 78 L5 11 95 7 
3 77 20 7 92 1 27 
3 71 13 12 90 6 
3 61 27 6 78 14 
4 57 19 6 77 28 

11 79 26 
3 81 3 
!l ti9 28 

11 84 5 
7 95 24 
9 95 20 

10 98 27 
2 71 20 

12 80 16 
8 77 4 
6 99 1 
7 97 30 
6 98 24 
1 99 26 
1 99 22 

11 98 24 
1 99 29 
6 99 5 
9 98 21 
7 98 13 
9 97 15 

5 56 8 10 79 21 10 97 10 

12 94 26 12 1 94 Idem •..••..... 
1 ()5 3 11 95 ldem... . • . . • . . . 
3 95 28 3 95 Idem • • • . . . • •.• 
5 95 5 5 95 Iden1. • . . • • • . . • . 
9 95 24 9 9 Caballería... . ... 

10 95 20 10 9f; Infantería.. • • •.. 
11 95 27 11 95 Idem •••••.••.. 
12 95 20 12 95 Caballería ...••.•. 
1 96 16 1 9ti Infanterí:i ...... . 
2 96 4 2 96 Idem • • • • • ..... . 
8 96 1 8 96 Idem ...•........ 

12 96 30 12 ¡ 96 Idem....... . .. . 
2 97 24 2 97 Voluntario .... . 
1 98 26 1 98 Infantería •...... 
3 98 22 3 98 Idem. . , ...... . 
5 (18 24 5 98 Guardia Civil •... 
5 98 29 5 98 lnfan.ª de Marina 
7 98 5 7 98 Armada .•...•.•.. 

l O 98 12 10 98 Infantería • • • . •. 
10 98 13 10 98 Idem ...•••.••... 
12 1 98 15 12 98 Infan.8 de Marina 

8 99 1 O 8 99 Infantería .•••••.. 

A. s :t "4' :t :t.. A. :e o 

CAPELLÁN PRIMERO 

• 

INUTILIDADES 

Manco amputado ••... 
Cojo amputado .•••.•. 
Ciego. . . ••...•..... 
Cojo sin ampt1tación •. 

.l\Ianco sin ampt1taci611 
Idem íd .•• -... . •.... 
Cojo amputado .•.•... 
Ciego ..•...•..•••... 
Demente •..•..••.... 
Lacerado .•.......•. 
Manco arnpt1tb<lo... . 
Ciego ............... . 
Manco a1nputado .... . 
Cojo sin a111p11tuci611 .. 
Idt3m íd . . • • . • • • • . • . 
Ciego. . . . • • . . . • . .•. 
Cojo ampt1tado ...... . 
Idem íd ..••••....... 
Manco a1nputado ..... 
Idem íd. . . . • . . . • .. 
Idem íd .......•..... 
Cojo amputado ...... . 
Manco <!in an1pt1taci611 
Cojo amputallO ..••... 
Manco ampt1tado .••.. 

Idem íd .•. , . • • • • , •. 

1 

Santander. 
Granada. 
Madrid. 

RESIDENCIA 

53 

ldem (Suhalterno de la Compailia, en comi-
sión). 

ldem (ídem de íd , Capilán de al1nacén). 
Jdem (llabilitado). 
ltl<"tn (Au~ihar del Detall). 
Murcia. 
J,eganés (~lv<lr;d) 
Barcelonu. 
Gerona. 
Zorita (Cáccres). 
t'ermo~ell~ rZaniora). 
(Valencia) en ~loncada. 
Palma de Mallorca. 
Caitellón. 
t'errol (Coruiia). 
Sevill;i. 
Gurrnica (Bi1hao). 
Valladolid. 
Car1agena. 
~evilla. 

• 

Madrid (Suplente de lldbilitadu). 
Se¡:ovi '· 
ll arlrid ( 2. 0 Ayudanlc, Archive ro y Bibliote· 

cario). 
BurgoE. 

D. Enrique García Requena .• , •• , .... , • • . • . . , 85 14 12 53 20 6 7 97 12 6 98 12 6 08 Clero Castrense... Ciego ••. •.,,........ Madrid • 

• 

• 

• 
• 

• 
• 
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~ FECHAS EMPLEOS e:. 

3 
!I 

= o 
c.. 
o o 

• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

NOtv.BRES PROCEDENCIA INUTILIDADES 
•• 

ANTIGUED-D EFfCllVIOAO 
--,.~,---- ~---

ÜÍC:t 1 Mes Año 
1 

Día \1es Aiío 

~ ORL DEL INGRR:~O TJRL ING"RSO 
g NACIMIENTO RN RL S .. R\'lCIO f'N EL CUKRP. -· " 
~ 1 1 : Día Mes Año Día Mes Año Oía Me~ . .\.ño 

---------------- --·-- - -1 - -1 --1--1-- --- - --.--1--1 -------- ---- .. --··-------1-
1 

1 

] D. José 'r ázlj.Uez Crt1zado .•..•... • • • • • • • • • • ••• 97 29 11 68 13 12 1 89 30 12 97 6 4 97 {j 4 97 Infantería. . . . . . Cojo amputado.. . . . Madrid. 

2 D. Felipe Imaz Aleg1 ía . • • • . . . • • • • • • . • • . . . . • • . . 95 23 8 65 20 

3 D. Manuel Martínez Belmar. . . . . • • • • • . . . . • . . . . . 89 23 7 52 21 

3 85 . 8 10 98 lfl 4 97 l e 
,) . 4 ()/ Idem. . . . . . • . . 1"Ian1~0 an1p11ta<lu .... 

5 3 · 98 21 , 11 97 21 11 97 G11ardia Ci\·il.... . Idem Í(l ....... _ ... _ 

Pamplono. 

llaJrid 

4 D. Basilio Santervás Villa.............. • • . • . • • • 95 14 6 56 1 30 3 80 12 6 97 13 12 97 13 12 97 Infantería........ Idem í<l.... . . • . . . • . . Santander . 

• 

5 D. E\·ariEto Domingo Manuel •.•••..••••••...•.. 95 22 6 70 13 9 97 29
1

12 ' 10 ! 88 18 
1 

97 1 29 12 
1 

97 I Iden1 ...•........ Cojo an1pt1t1do.. . . . . Barcelona. 

1 

6 D. Antonio Daviu Pons. . . • . • • • . . . . . . • . • • . • . • . . 96 14 8 51 18 11 79 12 7 97 7 3 98 7 3 98 Voluntario.. . • . . ;\!aneo amputado . • . 
1 

~fadrid. 

7 D José Menéndez Collar •.•.•••.••.•••••.•...... 95 20 4 54 22 6 74 18 8 99 1 7 98 l 7 ll8 Infantería... . . . . Ciego........... . . . ldfrn. 

8 D. Higinio Recuenco Encinas .•••.•..••••••..... 96 11 1 73 110 12 92 16 8 97 12 10 \lS 12 10 1!8 Idcn1 ..••...... Cojo amputado...... Valencia. 

RESIDENCIA 

9 D. Vicente Fernández Llamas ••••.•.•.•••.... 96 29 4 72 13 12 91 25 11 97 13 10 98 13 10 98 Idem ......•..... Mancoampt1tado .... llobles (l.t·ón) . 

• 

D. Juan Floree Arango ..•••••.•.....•.•••..•••.• 96 16 8 55 l 5 ü6 16 7 98 15 12 98 15 12 98 Volu11tario.... . • Cojo sin an1putació11.. l'ra~ra (Uv1edo) 

1 

11 D. Inocente Otero Alvite ••••.....•...••...•.•... 96 17 12 63 7 l 12 83 18 5 99 10 8 99 10 8 99 J nfantería.. . . . . . Idem Í<l ... . ' . . . . . Coruña. 
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SEGUNDOS TE.NI.ENTES 
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• . . 
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NOMBRES 
DRL 

N \(_.:JJl,lfE'=T l 

FECHAS 

r•ELING"~E~O D~LISGR ~o 

PN RL "Rh'V~CIO E:'ll t<I. CUERPO 

-._.. __ 1 ------

1 . 1 'I M..:s Af:o' D1a ! "' ¡,:s Añ 1 

EMPLl!l"OS 

1 
• • • 

jNTIGU,1'0 fFEOflVIOID 

-----
Día :\les, Ai!O 1 :ía :\le~ Año IJia 1\-fes Año Día 

1 
-1--1--¡ -1-1- - - __ , --1 ·-.--1 -1 ~1--1 

• 

PllllCEOE~CI.\ INUTILIDADES RESIDENCIA 

1 D. Casimiro Fcrnández Ft>rnández •.• :. ~... . . . . . • • . . 4 6 54 31 1 74 18 9 99 ll 1 

7 95 11 7 95 \'olt1ntari:> .•..•. Cojo sin an1¡1i1tación.. Af;,diedo (Ovicdo). 

2 D. Constantino Fernández Méndcz •..•.•..•....••..• 28 8 63 10 3 83 22 3 99 26 2 97 26 2 
1 

97 I11f 1ntería .•..•• • }ianco ~i11 ampt1tación Nieves (l'ontcvedra). 

3 D. Enrique Roger Girona • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 21 12 74 12 3 92 6 10 97 9 3 97 ¡ 9 :3 1)7 Ide1u • • • • • • • • • • • :.\lanco a·1 putat.lo ...•• Va'enci1 . 

4 D. Diego Trinidad Núñez .••....•..•.......•.•.•.•.. 3 l 73 10 12 92 16 9 98 1 9 97 1 9 fl7 It.lem ••• • • • • • • Cojo u111pi1taclo ...••• Robledillo de Trujillo (Cácere~ ). 

5 D. Benigno Carrcira Andrude ••..•..••.•..•.•....•.. ' > ' » > > 4 2 99 19 2 98 19 2 fl8 Voli111tario • • • • • I1 le1r: Í· l ............. Villulba (Lugo). 
1 

6 D. Jo>é Gomar García .• • • • • • •••••••••••• • • • • • • 17 2 i3 8 4 91 12 12 93 26 2 98 26 2 93 It1fa11'.ería, ••.•.• :\Ia11co am pt1ta1!0 ••••• B~oig:0 mín (Valencia). 
1 

1 

1 7 D. L€ocadio Aperador Pérez ••••••••••••• . . .. . . • • • • • 9 12 71 13 12 90 21 i 98 17 (j 98 17 (j 98 Ai·tille1·ía .••• , .•.. Cojo an1 pt1ta<lo ...•.• El Guijo (Córdoba) . • 

8
1
09 

1 8 !). Francisco Lasú~ Meya .••••••••••.••.•.•.•••.••• 7 2 73 10 12 92 7 30 6 98 30 6 98 Infantería .•.•••. Idem í·J •.••..•.•. , • Barcelona. • 

• 

l\!AES1'J;os !JI~ TA! l.ER DE SEGUNDA CLA~E [)8 ARTILLERÍA 

Maesrrr·~ 

de 3.• 

1 
9 84 6 

1 

9 D. Eugenio M 11gruzaga Albizun .•••.•••••.•••. 
1 

59 13 5179 21 1 91 12 6 94 1 12 G D4 Persono! del 111st nl Mar.co Ein u111pt1lnción Sevill,1. 

f¡,Jrpr 'e de (,1, r•·na (Bad;ijoz). 10 D. Pablo Torrrs C11:allero •.•••..••.. 91 24 3 56 16 11 73 ' 14 6 
. 

Ci<>go ..••........... 
1 

25 9 97 25 1) 97 I<lem .••••..••.•• •••••••• 

--
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• . ·- - ... ,' . 
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CLASES 

Teniente Coronel .. 
Co111andan te .••.• 
Capitán .••.•.•.. 
Primer Teniente .. 
Cap;tán •......... 
Otro • •.•......... 
Otro.. . . . . ..... . 
Segundo Tet1iente. 
Otro .•.•...•. ...• 
Otro ............ . 
Comanda1:te .••••. 
Capitán, . • • • •... 
Otro . .•... L •••••• 

Comandante .••••. 
Primer Teniente •.. 
Segundo Teniente. 
Comandante •.•.•. 
Capitán ......... . 
Primer Teniente .•• 
Segundo Teniente. 

CLASES 

Primer Teniente ..• 
Segu11do Teniente. 
Comandante .•.•.. 
Primer Teniente .•• 
Segundo Teniente. 
Otro.... . ...... . 
Médico Mayor ••.. 
Segundo Teniente. 
Otro., .......... . 

• 
• 

ALTA Y BAJA DE SEÑORES JEFES Y OFICIAijES EN 1899 

A~TAS 

NOMBRES 

n. J11en Ccrvilla Ortega •••••.••••.•.•• '\ 
D. Edt1ardo Muñoz Pérez • ~ .••...•.... f 
I>. HermPnegildoJ . .'nage Rt1iz ..•..•.•. Í 
J). J11an Flores Arango .••..•.•...•.•.. 
D. A1nbro~io Ristori Granádo.. . • . . ..• 
D. Agt1E1tfn Luque Mara ver ••..•....•.. 
D. Egidio Maté A!'enj.o • . . . •......... 
1). Benigno Carrl'ira Andrade ..•...•.• 
D. Co.nstantino J<'ernández Méndez ••... 
D. Inocente Otero Al vite.- .•.••••... : •. 
D. J ,uis Fajardo Pruigrubi ..•..•.•.•.•. 
D .. José Jll"oval Celís ..•••..••.••.•••..• 
D. Juan Comunión Ubalde .....•...•.• 
D. Joaquín Saenz <le Graci é Y doy ..••. 
D. José Menéndez Collar ••••.••••..•.• 
D. Francisco Lasúti Meya.. . •••.•••... 
D. José Ca~trillón J.lanas ...•.••••.•... 
D Simitrio del Valle Munguira.. . . •.. 
D. Inocente Otero A; bite. • • • • • • • . . .• • 
D. Cesimiro Fernández Fernández.. . . . \ 

i;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 

MC::>'l'IVOS 

Por ascenso reglamentario. 

.Por ingreso en el Cuerpo. 

Por ascenso reglamentario. 

Por ingreso. 

CLASES 

C'otnandante ..... . 
Capitán .•.••.•... 
Pri1n<•r 'fe11iente ... 
Se;.:11ndo Teniente. 
CR pitán. • • . . • . . • 
Co1nandante ...••. 
Capitán. . • . • .. 
Primer Teniente .. 
Seg11ndo Teniente 

BAJAS 

NOMBRES l'vIOTIVOS 

D. Juan Cervilla Ortega ••...•..•..... ) 
D. Eduardo Mnñoz Pérez. · • • · • • · · · · · · Por ascenÉo al empleo inmediato. 
D. Hermenegildo I ... inage Rt1iz........ \ 
D. Juan J<'lores Arango .••••..•...•.... / 
D Joaquín Lecanda Jofre ••..••..... ·.) F 11 "d 
D. ~ligue! A1nat Rocafort .•..•. _ • . . . . \ 8 ect os. 
I>. Ju!'é Castrillór1 L1anas .......•..... · 
D. l:;imitrio del Valle Mengt1iza . . . • • . . . Por ascenso al empleo inmediato. 
D. Ir1ocente Otero Albite... . • . • . ..... 

• 

SECCIÓN DE INÚTILES AGREGADOS 

A~TAS 

NOMBRES MO'l"'IVOS 

D. J O>é MenéndPz Collar • • . . . • . • . • • . . Procedente de Infantería. 
D. Casi miro Fernández FernándPz.. . . . . I<lem de Volt1ntarios. 
D. Jo~é Torres f,eón......... . . . . . . • . . Idem de Infantería. 
D. J• ~é Fernñnrlez Fernández .•....... · i Idem de Voltintarios. 
D. Bias Ro,Iríguez Villa.. • ..•.•.•.•.. 1 

D. L11is Alamo Vela~co............... 1 I<lem de la Gt1ardia Ci,•il. 
11. Felipe Trigo Sánchez .•............ 1 l·lem de Sat1idad M litar 
D. José ~iorla Ve~daguer .•••. • • .. · · · ·) ldem de Infantería. 
D. José Piedra y Piedra ••••••.•..•.•. i 

~1-- . 

CLASES 

Capitán .....•.... 
SegunJo Te11iente. 
Otro. . . . . . . ..... 
Capitán .•........ 
Primer Tenit·nte .•. 
Otro. . . . ....... . 
Co1nand11nte ..... . 
Primer Teniente .. . 
Segundo Tenie11te 

BAJAS 

NOMBRES MOTIVOS 

-,, 



nesumen de alta y baja de señores Jefes y úficiales en 1899 • 

EXPRESIÓN 

(") 
o 
3 = 
"' - ' o ' " • • 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 1 • 

Existentes en 1.0 de Ener0 llo -18ílíl ....•.•. I 10 
1 

Altns en to1o el nñ 0 • • • • • • • • . • . • • • . . • • • . > 

-· 

(") 
o 
6 
= o -"' " • 

37 

1 

(") 
o 
3 • -
-"' " • 
• 
• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 

39 23 

4 7 

3 • ~ 
o 
" 

• 

10 

3 

(f) 
o .. = = o. 
o 

-· o 
= -• " 
• 

7 

TOTAL 

126 

20 
--------1-·- --·--· 

SIT::\1.\.. • • . • • • • • • • • • • 10 38 43 30 13 12 146 

Bajas en el miEJmo.. . • . • . . . . . . . . . . . . . . . » > 2 3 2 2 9 
-- -- ---

· Quedan en 1.0 de l!.'1iero de 1900... • . . . . . . • . 10 38 
1 

41 27 11 10 137 i 

• ' -

Armas é Institutos de que prcceilen los sen ores Jefes y Oficiales del Cuerpo 
. 

• 

(") (") ...,¡ (") >;;¡ (f) 
·o o o • ~ • -· .. - = = "' 3 o --· -· -= o • - "' = "' = - • ~ o. - = • - o. o o "' "' o 

" • " • " • • ~ • ...,¡ • ...,¡ (") -PROCEDENCIAS • • • "' TOTAL • o " • = o 
• ~ • • -· = o • o -· • • o = . = • • = o • • -• o -- • • "' • 

"' " • 
" • • • " • • • • • • • • • • • • 

--------------

Infantería ..•.•.....••.•...• • • • • • • • • • • 7 32 26 lG 8 5 97 
Caballería ...•••.•...•.••.•.••..••.... · .. > 3 6 2 ; » 11 
Artillería .•...••..•.•...•..•.••...•..•.. » 2 > » ' 1 :~ 
Ingenieros .....••••.••.•...•..••..•.••. » ' ' > ' > -. 
G d' ('' ·1 ' 1 1 uar ta 11v1 .••.•.••••..•••..•..•..••.. 1 )) )) 1 ' :i 
Carabineros .....•............•.••..•... ' l ] ' » ' )) > » 1 

1 Estado Mayor del Ejército .•••••••.••.. 1 1 1 
') • • 1 » ' » > - ' Idem íd. de Plaza .• , •..•.••.•••.•.••.•.. ' ' 1 > » » 1 • 8anidad Militar ...•••...•..•....•........ > > í) , > )) 2 -Administración .1\1 ilitar .•.•••••.••.••••••. > > 2 > > » 2 

Ar111ada •••••••••.•••••.•••.••••••••••••. 2 » 1 l > > 4 Infantería de Marina .•.•.•••..••....••• > > ' 2 > > 2 
Clero Castrense .••.••••••••. •• ....... - > > > 1 > > 1 
Equitación Militar .•.•••••••••.•.••. , ••.. > > 1 » > > 1 
Material dti .Artillería ••••••.••••.••.•..•. > > , , » 2 2 
Voluntarios .••.••.••••••••..••.•••..•.•. ' > > 1 2 2 5 

' . SUM.6. ...................... 10 38 41 27 11 10 137 

, 

' SECCION 
DE 

AGREGADOS 1 

o 1 

"' n -· 
• 

~ .i 

"' • 

--

1 8 

2 8 
----

3 

1 

16 ' 
1 

8 
--- ___ 1 

2 

' 

1 

8 1 

: 

SECCION 
DE 

A(;REGADOS 
. -- -

._ o o 

"' "' n 
" -· • • • -• "' • " • • • • . 

1 2 
» » 
> ,, 1 

1 
> » 1 

i 
» 1 

' ' 1 
> ' 1 

' > ' 1 
~\ » 

1 » 

» > 
> > 

> 1 , 
> > 

> » , , 
> 5 

• 

2 . 8 

' 

• 

tnutilidades de qUe adolecen Jos señores Jefes y Oficiales· del cuerpo 

(") 

INU fILIDADES 
• 
• 
• 

• 

• 
--··-- - ---

(") 
o 
" o 
= o -o 
"' • 
• 

• 
• 

• 
• 

. "" , -· s 
"' ó 
" 

-• -o 

" • 

• -· • 

• 

• 
• 

-- - - --------- ___ , ___ ---- -- -- -~ - -- --- --

Ctcgos .•••..•.••.•.................•.•. 5 5 1 

• 

TOTAL 

• 

-- ----· 

,, 
SECCION 

DE 
AGREGADOS 

' • 
• 

1 

o 
"' " -· --~ 
" • 
• 

» 
l\fancos amp11tarios ....... -. .••.•..... 
I1iPm sin a1n¡intación • . . • , ........•. 
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Resumen ~e alta y baji de clases é in11ividuos de tropa en 1899 
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Existencia en 1.0 de Enero de 1899 ... 13 

Altas en todo el año. . . . • . . • . • • . . . . I 

37 

7 1 

1 
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1 

1 

1 

4' 

1 1 351 422 

75 

2 ' ' 12 1 14 
' 

i 

1 22 1 25 

1 1 
-- -- -- -- , __ 1--1-- --"' --

1 1 • 

StJMA............ 13 44 44 l 426 508 

1 

4 1 34 39 

1 
' 

Bajas en el mismo .•••••.••.••..••.• 1 1 1 si » 1 11 16 ! 2 > 15 17 

1-.--- --1--- ------1-- -- -----
' ' 

Quedan en 1.0 de Enero de 1900... • • • 12 43 21 1 2 1 ' 415 492 : 19 22 
' 

1 



Armas, cuerpos é Institutos de que proceden las clases é in 11ividu0s de tropa del cuerpn Inutilidades de que' adolecen las clases é individuos de tropa del Cuerpo 
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1 6 ; 2 1 . 41 ()0 1 
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lden1 111 ele 11110 . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
IderLt >'in u111p11tación .............. . 
Cojo>< a111p11t:illcs de ¡,mbas r11e 11a- .. 
Idt>111 í1l, <le t1na .•.•.••..•••••..•• 
Ide111 ~111 "mputació11 .......•.... 
~·aralíticos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SECCION DE INUTILRS AGREGADOS 
• 

RELACIÓN NOMINAT, de señores J'efes y Oficiales agregados á la 1nisma en I. 0 de Enero de I90r> 

- . ' .. . ' . ' . ' . . ' 

1 
- . 

1 

CLASES NOMBl{.ES l'~OUEDENCIA INUIILIDADI<:S 

-·-·-- ·---

Comandante .•..•. D. José Tnrres J,eón •..•......•••....•• Infantería ......•.... Cojo sin ampt1tación. 
Médico Mayor. • • D. Felipe Trigo Sánchez .. •••• • • • • • • • f'anidad l\1 il i tar ...... Ide1n. 
Pri1net 1·eniente ..• D. Bernardo ~algado Fernández .•. • • • • •• \' olunt ario ......•.... l•1em. 
Otro . ............ D Pablo Espinosa Casti~lo •.•... • • • • •• Idem • • • • • • • • • • • • • Ct1jo amputado. 
Otro . ............ D. José ~·ernández Fernández ..•.....•.. ltien1 . .............. Cojo sin an1pt1taciór1. 
Segundo '.I'enien te. D. Luis Icart Sabaté ..••..•.... • • • • • • • • Volt1ntario .. • • • • ••• l\I arico sin a111 µu'. acio11. 
Otro . ............ D. Bias Rodríguez Villa ..•.••...•.••.... Ijlefn . ........ • •••• Cojo sin amputación. 
Otro . ....... • • • • D. Lt1is A lamo Velasco .•.•....••.....•.. G11ar<lia Civil ...... •• Manco ~in amputación. 
Otro . ............ D. José Giorda Verdaguer ......•..•..... Infantería ....•.... • l<lf'lll. 
Otro . ............ J). José Piedra y Piedra .. • • • • • • • • • • • • • • Idem ................ J,Jen1. 
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